
DERECHO DEL CÓDIGO

LIBRO PRIMKRO,

DE LAS PERSONAS.

TITULO PRIMERO.

DE LOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS.

(Del art. 22 al'25.)

SUMARIO.

1.—Quiénes son mexicanos y quiénes ex- I 3.—Casos en qne pueden ser demanda-

tranjeros. dos loe mexicanos ó extranjeros ante

2.—Qué mexicanos son ciudadanos. los tribunales del país.
El cambio de nacionalidad no produ
ce efectos retroactivos.

1.—Son mexicanos (*): todos los nacidos dentro ó fuera

del territorio nacional, de padres mexicanos: los extranjeros
que se naturalicen conforme á las leyes de la federación; y
los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República
ó tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la re

solución de conservar su nacionalidad extranjera. Los que
no tengan la calidad de mexicanos son extranjeros (**) .

—

Art. 22.

2.—Son ciudadanos (***): los que teniendo la calidad de

mexicanos reúnan estas dos circunstancias: haber cumplido
diez y ocho años, y tener un modo honesto de vivir. El cam

bio de nacionalidad no produce efectos retroactivos.—Arts.

22 y 23.

I") Art. 30 de la Constitnoion general (**) Art. 33 de la misma (***) Art. 34
de ia misma.
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TITULO II.—DEL DOMICILIO.—SUMARIO. O

3.—Tanto los mexicanos como los extranjeros, residentes

en el Estado, pueden ser demandados ante los tribunales del

país, por las obligaciones contraidas dentro ó fuera de él con

mexicanos ó extranjeros; y unos y otros pueden ser deman

dados ante los mismos tribunales, aunque no residan en el

Estado, sj. en él tienen bienes que estén afectos á las obliga

ciones contraídas, ó éstas deben tener su ejecución en el mis

mo.—Arts. 24 y 25.

TITULO SEGUNDO.

DEL DOMICILIO.

(Del art. 26 al 42.)

SUMARIO.

1.—Qué es domicilio. No lo adquiere
una persona en un lugar por encon
trarse accidentalmente en él.

2.—Domicilio de los empleados públi
cos, militares en actual servicio, ma

rineros de la marina de guerra de la

República, penados y desterrados,
3.—Domicilio del menor y deraas inca

pacitados. Distinción del de los sir-

4.—Domicilio de la mujer casada.
5.—De los que sirven en lamarina mer

cante de la República.
6.—De los que sirven en la extranje-

7.— De las corporaciones.
6.—Derecho para designar el lugar

—

que un individuo quiere tenerse i

domioiliado, ó que tenga cumplimien
to la obligación.

1.—El domicilio de una persona es el lugar donde reside

habj.tualmente: á falta de éste, el en que tiene el principal
asiento de sus negocios; y en defecto de uno y otro, el lugar
en que uña persona se encuentra. No adquieren, por consi

guiente, domicilio en un lugar las personas que accidental

mente se encuentran en él desempeñando alguna comisión.
—

Arts. 26 y 28.

2.—Los empleados públicos, lo mismo que los militares en

actual servicio, tienen su domicilio en el lugar donde están

destinarlos: los individuos que sirven en la marina de guerra
de la República, en el lugar mexicano en que se encuentren;

y los criminales que se hallan extinguiendo alguna condena,
en el lugar donde la extinguen, si se trata de relaciones ju
rídicas posteriores á ella, pues en cuanto á las anteriores con

servan el último domicilio que hayan tenido. Conservan es-
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6 DKL DOMICILIO.

te mismo los condenados á destierro simplemente.—Arts. 27,
29, 37 y 34.

o.—El domicilio de un menor no emancipado, es el de la

persona á cuya patria potestad se halla sujeto: el del que no

está bajo patria potestad, lo mismo que el del mayor incapa
citado, es el del tutor. Los que sirven á una pergona y ha

bitan en su casa, sean mayores ó menores de edad, tienen el

domicilio de la persona á quien sirven; pero si los sirvientes

son menores y tienen bienes que estén á cargo de un tutor,
el de éste será domicilio de ellos respecto de esos bienes.—

Arts. 30, 31 y 33.

4.—La mujer casada solo tendrá domicilio propio en el ca

so de estar separada legalmente de su marido, pues no están-

dolo, el del marido es el suyo. También conservarán su do

micilio propio la mujer y los hijos del marido ó padre senten
ciado á confinamiento y que no le acompañen al lugar de su
condena.—Arts. 32 y 35.

5.—Los que sirven en la marina mercante de la República,
se tendrán por domiciliados en el lugar de la matrícula del

buque; pero si fueren casados no separados, y su mujer tu
viere casa en otro lugar, éste se reputará domicilio de ellos.

Si tuvieren algún establecimiento en lugar distinto de aquel
y de éste, el del establecimiento será reputado domicilio para
los negocios del giro, y el de la mujer para todo lo demás.

No siendo casados los marinos y teniendo establecimiento, el

lugar de éste será su domicilio.—Arts. 38 y 39.

6.—Los que sirven en la marina mercante extranjera, si
no han renunciado su ciudadanía mexicana, conservan el» do

micilio que tenían antes de entrar al servicio; pero, perderán
éste y aquella los que sin licencia del Gobierno sirven en la

marina extranjera de guerra, ó en buque armado en corso por
potencia extranjera. Podrán recobrar sin embargo la ciuda

danía y domicifio, según las reglas establecidas para los que

sirven á potencia extranjera.—Arts. 41 y40.
7.—El domieilio de las corporaciones, asociaciones y esta

blecimientos reconocidos por la ley, es el lugar donde está

situada su dirección ó administración; salvo lo que dispusie
ren sus estatutos y leyes especiales, siempre que el domicilio

que en ellos se determine esté dentro de la demarcación ter

ritorial sujeta al Código.—Art. 36.

8.—Las precedentes reglas sobre domicilio, no privan alas
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TITULO IV.—DE LAS ACTAB DEL ESTADO CIVIL.—SUMARIO. t

partes del derecho que tienen, para designar el lugar en que

deba cumplirse la obligación, ó en que quieran tenerse por

domiciliados, con tal que la designación no sea contraria á la

ley.—Art. 42.

TITULO TERCERO.

DE LAS PERSONAS MORALES.

(Del art. 43 al 47.)

SUMARIO.

I.—Qué son personas morales. Las aso- 1 2.—Qué derechos civiles pueden ejercer
ciaoiones de interés particular quedan las corporaciones. Ni ellas ni el Esta-

sujetas á las reglas del oontrato de so- do gozan del privilegio de restitución

ciedad. I in integrum.

1.—Llámanse personas morales las asociaciones ó corpo

raciones, temporales ó perpetuas, fundadas con algún fin ó

por algún principio de utilidad pública, ó de utilidad pública
y particular juntamente, que en sus relaciones civiles repre-
tan una entidad jurídica. Las asociaciones de interés pura
mente particular quedan sujetas á las reglas del contrato de

sociedad. Arts. 43 y 47.

2. Las asociaciones que gozan de entidad jurídica, pue
den ejercitar todos los derechos civiles relativos á los intere
ses legítimos de su instituto; mas ninguna asociación ó cor

poración tiene entidad jurídica, si no está legalmente autori-

zad%. Ni ellas, ni el Estado, ni algún otro establecimiento

público gozan del privilegio de restitución in integrum.
—

Arts. 45, 44 y 46.

TITULO CUARTO.

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL.

(Del art. 48 al 158).

SUMARIO.

1-—De los jueces del estado civil. 1 3—Qué deben contener las actas. Cómo
2.—Llevarán por duplicado cuatro li- se inutilizan cuando se interrumpe un
bros. Formalidades de éstos. Su reno- acto.

vacion anual. I 4.—De que manera deben asentarse laa
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LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

actas. Caso de contravención y su

5.—Circunstancias de los poderes. Las
de los testigos.

6.—Los interesados han de
—- :~-J

__is únicamente hacen fé las actas. So

lo en defecto de ellas se admiteprueba.
8.—De las actas falsificadas y otro» vi

cios de las mismas. Efectos de unas y

9.—Cómo se suplen las faltas de los jue-

juez del registro. Incumbencia de la

autoridad superior política.
10-—Actos del estado civi

hiera del Estado. Com

apuntes y documentos.
11.—Anotación de los actos y testimo

nios de las mismas.

12.—En que término y por quién debe

hacerse la declaración de nacimiento

Ante quién debe ser presentado el

13.—Qué debe contener el acta de na

que debe hacerse en la

¿0.—Cómo debe extenderse la acta de

emancipación cuando ésta se hace por
voluntad del que ejerce patria potes
tad. Anotación que con referencia á

aquella, debe hacerse en la acta do

30.—La «mancipación por matrimonio

se hará constar en 1» acta de «5-,te y
eu qué forma. Anotación de la de na-

4—,No se harán constar en ella los nom

bres de loa padres si no lo piden, aun
siendo legítimo el hijo.

15.—Si es ilegítimo se asentará el del pa
dre ó madre que lo pidan, expregan
do ei

16.—Prohibición respecto de los adulto-

17.—Obligación del que encuentra un

niBo expósito.
18.—Particularidades de la acta relati

va. Prohibición de averiguar la pater
nidad.

19.—Délas actas de nacimiento ocur

rido en el mar 6 en un viaje por tierra.
20.—Cuando al hacerse la declaración

de nacimiento se comunica la noticia

del fallecimiento, se extenderá de ésta
acta separada.

21.—Acta de reconocimiento al hacerse

la declaración de nacimiento.

22.—Condiciones de la acta de simple
reconocimiento de hijos naturales.

23—Reconocimiento hecho en instru

mento público. Particularidades de la
acta. Todo reconocimiento puede con
tradecirse por las personas á quienes
la ley concede ese derecho-

24.—Anotación que debe hacerse en la

25.—Requisito previo álaextension de la
acta de tutela.

•¿(i—Qué debe contener ésta.

27.—Pona del tutor y curador si no se

registra la tutela ante el juez del es-

La omisión del regist
ios efectos legales á la en

32—Qué debe contener el

sentacion de los que intcn

33.—Publicación de esa acta. En qué
lugares y en qué tiempo.

34.^Debe también publicarse en los úl

timos anteriores domicilios. En qué
casos y por qué términos.

35.—Obligaciones de los jueces del es

tado civil que reciben actas de pre
sentación para publicarlas.

36.—Los impedimentos pueden dispen
sarse por la autoridad política. Forma

delprocediraiento.
37.—En qué término pueden denunciar
se los impedimentos. Acta qi(e debe

levantarse. Obligaciones del juez del
estado civil y prevenciones acerca de

la denuncia.

38.—Cuándo y en qué forma se ha de

celebrar el matrimonio.

39.—Condiciones y circunstancia de la

acta de celebración.

40.—Quiénes están obligados á denun

ciar el fallecimiento y dentro de qué
término.

41.—Obligaciones del juez del eetado

civil en caso de muerte violeut.i. La

autoridad que descubra un falleci

miento debe denunciarlo al juez del
estado civil. Particularidades del ac

ta de defunción cuando se ignora el

nombre del muerto.
*

42.—De qué manera se forma el acta

cuando no puede reconocerse el cadá-

micilio y de muertos en camp
otro acto del servicio.

4.—La de los condenados á n

que sucumbieren violentamente, i

45.—Requisitos indispensables para pro-
Ceder á la inhumación. Qué personas
han de intervenir como testigos para
la extensión del ucta.

46—Qué debe contener ésta. Anotación

de las de nacimiento y matrimonio.

47.—Cómo y por quién debe extenderes
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TITULO IV.—DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL.—CAP. I. 9

50.—Causas de rectificación. Procedí

mientos. Efeoto» do la sentencia rela

tivos al registro.
51.—Derecho espocial del lniposibili
tado.

52.—Quiénes pueden pedir ia rectifica-

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales sobre las actas del estado civil.

1.—Se llaman jueces del estado civil los funcionarios del

Estado á cuyo cargo está autorizar los actos del estado ci

vil, y extender las actas relativas al nacimiento, reconoci

miento de hijos, tutela, emancipación, matrimonio y muerte

de todos los mexicanos y extranjeros residentes en la demar

cación mencionada.—Art. 48.

2.—Los jueces del estado civil llevarán por duplicado cua

tro libros, que so denominarán « Registro civil, » y conten

drán: el primero, «Actas de nacimientos y reconocimiento de

hijos,» el segundo, «Actas do tutela y emancipación,» el ter

cero, «Actas de matrimonio, » y el cuarto «Actas do falleci

miento.» En uno de estos libros se asentarán las actas origi
nales de cada ramo, y en el duplicado se irán haciendo inme

diatamente copias exactas de ellas, cada una de las cuales se

rá autorizada por el juez del estado civil. Todos los libros del

registro civil serán visados en su primera y última foja, por
la autoridad política superior respectiva, y autorizadas por la

misma con su rúbrica en todas las demás. Se renovarán ca

da año; y*el ejemplar original de cada uno do ellos quedará
en el archivo del registro civil, así como los documentos suel

tos que les correspondan, remitiéndose el primer mes del año

siguiente á la autoridad política mencionada los libros de co

pias. El juez del estado civil que no cumpla con esta pre

vención, será destituido de su cargo. Si al terminar el año

hubiere fojas blancas, se inutilizarán con rayas trasversales,

certificándose en la última escrita el número de actos ejecu
tados y el de las fojas que se inutilicen. Los libros termina

rán por un índice alfabético formado por apellidos: cuando

hubiere dos ó mas individuos de un mismo nombre y apelli
do, se agregará el segundo de éstos.—Arts. 49, 52, 54 y 53.

la acta de fallecimiento, ocurrido on

el mar on buque nacional.

48.—Qué ee rectificación do una actadel

estado civil y ante quién so hace.

49.—Juez competente, personas quo de

ben ser oidae y recursos de estejui-
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10 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

3.—En las actas del registro civil se hará constar el año,

dia y hora en que se presenten los interesados; y se tomará

razón especificada de los documentos que presenten y de los

nombres, edad, profesión y domicilio de todos los que en ellas

sean nombrados en cuanto fuere posible. Si un acto comen

zado se entorpeciese, porque las partes se nieguen á conti

nuarlo ó por cualquier otro motivo, se inutilizara la acta,

marcándola con dos líneas trasversales y expresándose el mo

tivo por qué se suspendió: razón que deberán firmar la auto-

dad, los interesados y testigos.—Arts. 55 y 61.

4.—Al asentarse las actas en los libros del registro civil,

se numerarán y escribirán una después de otra, sin dejar en

tre ellas ningún renglón en blanco: tanto el número ordinal,

como el de las fechas ó cualquiera otro, se escribirán con ci

fras aritméticas y además en palabras con todas sus letras:

en nigun caso se emplearán abreviaturas: al fin de cada acta

se salvará con toda claridad lo entrerenglonado y testado; y
no se hará raspadura alguna, ni se permitirá borrar lo esorito

en ningún caso, bajo la multa de veinticinco pesos. Cuando

sea necesario testar alguna palabra, se pasará una línea so

bre ella, de manera que quede legible. Las actas del cstítdo

civil solo se pueden asentar en los libros antes dichos; y la

infracción de esta regla se castigará con la destitución del

juez. Tampoco podrá insertarse en las actas, ni por vía de

nota ó advertencia, sino lo que deba ser declarado para el
ac

to preciso á que ellas se refieren, y lo que esté expresamente

prevenido en el Código. Los registros del estado civil hacen

fé solo respecto del acto que debe ser consignado en ejlos;

cualquiera otra cosa que se agregue se tendrá por no puesta
—Arts. 62, 63, 66 y 69.

5.—En los casos en que los interesados no puedan concur

rir personalmente, podrán hacerse representar por un encarga

do, cuyo nombramiento conste por escrito, y íinte dos testigos

conocidos, por lo menos. Las personas que intervengan en las

actas del Registro civil como testigos, serán mayores do edad,

[jrefiriéndose los que designen los interesados, aun ouando

sean sus parientes.
—Arts. 57 y 58.

6.—Extendida en el libro la acta, será leída por el juez
del estado civil á los interesados y testigos: la firmarán todos,

y si alguno no puede hacerlo se expresará el motivo; y se

expresará por último, que la acta fué leída y quedaron con-
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TITULO IV.—DE LAS ACT IS DEL REGISTRO CIVIL.
—

CAP. I. 11

formes con su contenido los interesados. Si alguno de éstos

quisiere imponerse por sí mismo del tenor del acta, podrá ha

cerlo; y si no supiere leer, uno de los testigos designado por

él, leerá la acta y la firmará, si el interesado no supiere ha

cerlo.—Arts. 59 y 60.

7.—La» constancias sobre actos del estado civil, serán vá

lidas y harán fé en el Estado, solo en el caso de que se ha

yan extendido conforme á las prescripciones precedentes.
Ningún otro documento es admisible para comprobar el esta

do civil de las personas, salva la declaración de paternidad

que, en casos de violación ó rapto, pueden hacer los tribuna

les á petición de parte y con las condiciones de la ley. Cuan

do no hayan existido registros, ó se hayan perdido, ó estu

vieren rotos ó borrados, ó faltaren las hojas en que se puede

suponer que estaba el acta, se puede recibir la prueba del acto

por instrumentos ó testigos; pero si uno solo de los registros
se ha inutilizado y existe el duplicado, de éste deberá tomar
se la prueba y no se admitirá de otra clase.—Arts. 51 y 50.

8.—La falsificación de las actas, y la inserción en ellas de

circunstancias ó declaraciones prohibidas por la ley, causa

rán la destitución del juez, sin perjuicio de las penas que la

ley señala para el delito de falsedad, y de la indemnización

de daños y perjuicios. Los vicios y defectos que haya en el

acta, sujetan al juez del registro á las penas establecidas; pe
ro no producen nulidad del acto, á menos que se pruebe fal

sedad de éste.—Arts. 64 y 68.

9.—Los jueces del estado civil se suplirán unos á otros en

sus feltas temporales; cuando ésto no fuere posible, suplirán
dichas faltas los jueces de primera instancia por turno, que
llevará la autoridad política. Los actos y actas del estado

civil relativas al mismo juez del registro, á su consorte, ó á

los ascendientes ó descendientes
'

de cualquiera de ellos, no

podrá autorizarse por el mismo juez; pero.se asentarán en el

mismo libro, y se autorizarán por la primera autoridad polí
tica del lugar. Los libros del registro civil estarán bajo la

inspección y vigilancia de la autoridad superior política.—
Arts. 73, 67 y 74.

10.—Para establecer el estado civil de los mexicanos na

cidos, reconocidos, sujetos á tutela, emancipados, casados ó

muertos fuera de la República, serán bastantes las constan

cias que presenten de estos actos los interesados, siempre que
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12 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

estén conformes con las leyes del país en que se hayan veri

ficado, y que se hayan hecho constar en el registro civil del

Estado. Los apuntes dados por los interesados y loe docu

mentos que presenten se anotarán, poniéndoles el número del
acta y el sello del juzgado, y se reunirán y depositarán en el

archivo del registro civil, formándose un índice (Je ellos en

las últimas fojas del duplicado.—Arts. 70 y 65.

11.—Todo acto del estado civil relativo á, otro ya registra
do, podrá anotarse á petición de los interesados al margen
del acta relativa; y la misma anotación deberá hacerse, cuan

do' lo mande la autoridad judicial ó lo disponga expresamente
la ley. La anotación se insertará en todos los testimonios

que se expidan. Toda persona puede pedir testimonio de

cualquiera de las actas del registro civil, y los jueces están

obligados á darlo: estos testimonios harán plena fé en juicio
y fuera de él.—Arts. 71, 72 y 66.

CAPITULO SEGUNDO.

De las actas de nacimiento.

12.—Las declaraciones de nacimiento se harán dentro de

los quince días siguientes á éste. El nacimiento del niño se

rá declarado por el padre, ó en defecto de éste por los médi

cos, cirujanos, matronas ú otras personas que hayan asistido

al parto; y si éste se ha verificado fuera de la casa paterna,

por la persona en cuya casa haya tenido lugar. El niño sferá

presentado al juez del estado civil en su oficina, ó en la^casa

paterna. En las poblaciones en que no haya juez del estado

civil, el niño será presentado á la persona que ejerza la au

toridad política local, y ésta dará la constancia respectiva,

que los interesados llevarán» al juez del estado civil para que

asiente la acta.—Arts. 75, 77 y 76.

13.—Hecha la declaración de nacimiento se extenderá in

mediatamente la acta con asistencia de dos testigos, que pue
den ser designados por las partes interesadas. La acta con

tendrá la expresión del lugar, dia y hora del nacimiento, el sexo
del niño y el nombre y apellido que se le ponga, con la razón

de si se ha presentado vivo ó muerto. En el acta de naci

miento de gemelos, el juez del estado civil hará constar las

particularidades que los distingan si fueren de un mismo sexo,
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TITULO IV.—DE LA8 ACTAS DEL REGISTRO CIVIL.—CAP. H. 13

y cuál nació primero, según las noticias que le comuniquen
el médico, el cirujano, la matrona ó las personas que hayan
asistido al parto.—Arts. 78 y 97.

14.—Si el niño es presentado como hijo de legítimo ma

trimonio, se asentarán los nombres y domicilio del padre y
de la ma<Jre, los de los abuelos paternos y maternos, y los de

la persona que haya hecho la presentación; pero si los pa

dres no pidieren que consten sus nombres, se asentará que el

presentado es hijo de padres no conocidos; y si solo uno de

ellos lo pidiere, se asentará nomas el nombre de éste, pefo no

el del otro.—Arts. 79 y 82.

15.—Cuando el hijo no fuere legítimo, solo se asentará el

nombre del padre ó de la madre, si éstos lo pidieren por sí ó

por apoderado especial, haciendo constar en todo caso la pe

tición. Y si el padre ó la madre no pudieren concurrir, ni tu

vieren apoderado, pero solicitaren ambos ó alguno de ellos la

presenoia del juez del estado civil, para hacer la petición de

que se expresen sus nombres ó el de uno de ellos, el juez pa
sará á recibirla al lugar donde se halle el interesado. Todo lo

cual se asentará en ¿1 aota.—Arts. 80 y 81.

16.—Cuando el hijo nazca de una mujer casada que vive

con su marido, en ningún caso ni á petición de persona algu
na, podrá el juez del estado civil asentar como padre á otro

que el marido. Si fuere adulterino el hijo no podrá asentar

se, aunque lo pidan las partes, el nombre del padre ó madre

casado; pero podrá asentarse el nombre del padre ó madre

soltero, si alguno de ellos lo fuere; y solo el nombre de uno

de Jos padres se asentará si el hijo fuere incestuoso.—Arts.

84, 83 y 85.
17.—Toda persona que encuentre un niño recien nacido, ó

en cuya casa ó propiedad fuere expuesto alguno, deberá pre
sentarlo al juez del estado civil, con los vestidos, papeles, ó

cualesquiera otros objetos encontrados con él, y declarará el

tiempo y lugar en que lo haya encontrado, así como las de-

mas circunstancias que en el caso hayan ocurrido. La misma

obligación tienen los gefes, directores y administradores de

las prisiones y de cualquiera otra casa de comunidad; espe
cialmente los de los hospitales, casas de maternidad ó inclu

sas, respecto de los niños nacidos ó expuestos en ellos.—

Arts. 86 y 87.

18.—En el acta del registro civil que se levantará en es-
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14 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

tos casos, se expresarán con especificación todeás las circuns

tancias del tiempo, lugar y objetos encontrados con el expó
sito, su sexo, edad que represente, el nombre que se le pon

ga, y el de la persona ó casa de expósitos que de él se encar

gue. Si con el niño se hubieren encontrado papeles, alhajas
ú otros objetos que puedan conducir al reconocimiento de

aquel, se depositarán en el archivo del registro, mencionán

dolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que recoja
al niño. Se prohibe absolutamente al juez del estado civil y

á los testigos que asistan á la extensión del acta, hacer ave

riguación directa ó indirecta sobre la paternidad. En la acta

solo se expresará lo que deban decir las personas que pre

senten al niño, aun cuando parezcan sospechosas de falsedad.

—Arts. 88, 89 y 90.

19.—Si el nacimiento tuviere lugar á bordo de un buque
nacional, los interesados harán extender un certificado del

acto, en que consten las circunstancias relativas á los padres

y al hijo ó solamente á éste, con arreglo á lo explicado ya; y
solicitarán que lo autorice el capitán ó patrón y dos testigos
de los que se encuentren á bordo, anotando, si no los hay, es
ta circunstancia. En el primer puerto nacional á que arribe

la embarcación, los interesados entregarán el certificado al

juez del estado civil para que á su tenor extienda la acta; y
si en el puerto no hubiere funcionario de esa clase, el certifi

cado se entregará á la autoridad local, la que lo remitirá in

mediatamente al juez del estado civil del domicilio de los pa

dres. Lo mismo deberá observarse si el nacimiento ocurrie

re en un buque extranjero; á no ser que los interesados qui
sieren someterse á las solemnidades que para el registro exijan
las leyes del país á que el buque pertenezca. El nacimiento

que se verifique durante un viaje por tierra, se registrará en
el lugar en que ocurra, y se remitirá copia del acta al juez
del estado civil del domicilio de los padfes, si éstos lo pidie
ren; encuyo caso dicho juez la asentaráen el libro respectivo.

—

Arts. 91, 92, 93, 94 y 95.

20.—Si al dar el aviso de un nacimiento, se comunicare

también la muerte del recien nacido, se extenderán dos actas,

launa de nacimiento y la otra de fallecimiento, en sus libros

respectivos.—Art. 96.
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CAPITULO TERCERO.

De las actas de reconocimiento de los hijos naturales.

21.—Si el padre ó la madre de un hijo natural, ó ambos

lo reconocieren, al presentarlo dentro del término de la iey,

para que se registre su nacimiento, el acta de éste contendrá

los requisitos de las de su clase, con expresión de ser el hijo
natural y de los nombres del progenitor que lo reconozca.

Esta acta surtirá los efectos de reconocimiento legal.—

Art. 98.

22.—Si el reconocimiento del hijo natural se hiciese des

pués de haber sido registrado su aaícfaMwrto, se formará acta

separada, en la que, además de expresarse el reconocimiento

y el nombre de la persona ó personas que lo hacen, se obser

varán las reglas siguientes: si el hijo es mayor de edad se ex

presará su consentimiento: si es menor de veintiuno y mayor

de catorce años, se expresará su consentimiento y el de su

tutor, y solamente el de éste si el hijo reconocido os menor

de catorce años. Las mismas prevenciones tendrán lugar
cuando se haya omitido la presentación para el registro de na

cimiento, y esa presentación se haya hecho fuera del término
de la ley.—Arts. 99 y 100.

23.—Si el reconocimiento se hiciere en testamento, escri-

tura.pública ó por confesión judicial directa y expresa, se

presentará^el documento original y copia certificada que com

pruebe el reconocimiento, al juez del estado civil. En la acta

se insertará la parte relativa del documento presentado, ob

servándose en todo lo demás las circunstancias prescritas pa
ra las actas de reconocimiento; cuidando sin embargo, si solo
uno de los padres hiciere el reconocimiento, de no asentar en
el acta circunstancia alguna, por donde pueda venirse en co

nocimiento de la persona con quien tal hijo fué habido. El

juez del registro civil que infrinja esta prevención incurre en

la pena de ser destituido del cargo. En los casos do recoci

miento referidos, la omisión del registro no quita sus efectos

legales al reconocimiento; pero los que resulten culpables de

esa omisión incurren en una multa de veinte á cien pesos.
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1G LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

que se impondrá y hará efectiva, por la autoridad judicial an
te quien se intente hacer valer el reconocimiento. Este no

quita sin embargo el derecho á las personas que lo tengan se

gún la ley, para contradecir el reconocimiento.—Arts. 101,
102 y 103.

24.—En toda acta do reconocimiento quo fuero distinta de

la de nacimiento se hará referencia á ésta, que se anotará al

margen haciendo relación á aquella. Si el reconocimiento se

luciere en oficina diversa de la en que se practicó el registro
de nacimiento, el juez del estado civil ante quien se verifique
aquel, remitirá copia del acta al del lugar ante quien se re

gistró el nacimiento, para quo á su tenor haga la anotación

respectiva.—Arts. 104 y 105.

CAPITULO CUARTO.

De las actas de tutela.

25.—Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y

publicado por los periódicos, el tutor dentro de setenta y dos

lioras después de hecha la publicación, presentará copia cer
tificada del auto referido, al encargado del registro para que
levante la acta respectiva. El curador cuidará del cumpli
miento de ésta prevencion.-J-Art.. 106.
26.—La acta de tutela contendrá: el nombre, apellido y

edad del incapacitado: la clase de incapacidad por que se ha

ya diferido la tutela: el nombre y demás generales de lag per
sonas que hayan tenido al incapacitado en su patria potestad
antes del discernimiento de la tutela: el nombíe, apellido,
edad, profesión y domicilio del tutor y del curador: la garan
tía dada por el tutor, expresando el nombre, apellido y demás

generales del fiador si la garantía consiste en fianza, ó los

nombres, ubicación y demás señas de los bienes si la garan
tía consiste en hipoteca; y el nombre del juez que pronunció
el auto- de discernimiento y la fecha de éste.—Art. 107.

27.—La omisión del registro de la tutela no impide al tu
tor entrar en el ejercicio de su cargo, ni puede alegarse por

ninguna persona como causa para dejar de tratar con él; pero
sí hace que tutor y curador incurran en una multa de veinte

á cien pesos, que impondrá y hará efectiva la autoridad judi-
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TITULO IV.—DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL—CAP. V. 17

cial ante quien se trate de hacer valer el nombramiento de

tutor ó curador.—Art. 108.

28.—Extendida la acta de tutela se anotara la del naci

miento del incapacitado haciéndose en ésta referencia á la

otra; y si el registro de aquella se hiciere en lugar distinto

del en que.se registró el nacimiento, el juez del estado civil

que autorice la acta de tutela, remitirá copia de ella al del re

gistro del nacimiento para que haga la anotación.—Art. 109.

CAPITULO QUINTO.

De las actas de emancipación.

29.—Las actas de emancipación hecha por voluntad del

que ejerza patria potestad, se formarán insertando á la letra

la levantada por el juez de primera instancia que autorizó la

emancipación; y se anotará en el acta de nacimiento, expre
sando al margen de ésta quedar emancipado el menor, citan

do la fecha de la emancipación y el número y foja de la acta

relativa. Si en la oficina en que se registra la emancipación
no existe la acta de nacimiento del emancipado, el juez del

registro mandará copia del acta al del rogar en que se. regis
tró el nacimiento, para que en la acta de éste se haga la ano
tación en los términos dichos.—Arts. 111 y 112.

30.—En los casos de emancipación por matrimonio no se

formará acta separada. Extendida la de matrimonio, el en

cargado del registro anotará las respectivas actas de naci

miento de Los cónyuges, expresando al máFgen de ellas que
dar éstos emancipados en virtud del matrimonio; y citando

la fecha en que éste se celebró, así como la foja y el número

de la acta de matrimonio. Si no existieren en la oficina las

actas de nacimiento, procederá el juez del estado civil como

se ha dicho en el número anterior.—Art. 110.

31.—La omisión del registro de emancipación no quita á
ésta sus efectos legales, pero somete á los responsables á la

pena de una multa de veinte á cien pesos, que ha de impo
ner y hacer efectiva la autoridad judicial ante la cual se tra

te de hacer valer la emancipación.—Art. 113.
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18 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

CAPITULO SEXTO.

De las actas de matrimonio.

32.—Las personas que pretendan contraer matrimonio, se

presentarán al juez del estado civil á quien esté sujeto el do

micilio de cualquiera de los pretendientes. El juez tomará en

el registro nota de esta pretensión, levantando de ella acta

en que consten: los, nombres, apellidos, profesiones y domici

lios, así de los contrayentes como de sus padres, si éstos fue

ren conocidos: los de los dos testigos, que presentará cada con

trayente, para hacer constar su aptitud para contraer matri

monio conforme á la ley: la licencia de las personas cuyo con
sentimiento se necesite paya, contraerlo, ó la constancia de no

ser aquel necesario: el certificado de viudedad si alguno de

los contrayentes, hubiese sido casado otra vez; y la dispensa
de impedimentos, si los hubiere.

—Art. 114.

33.—Si de las declaraciones de los testigos constare la ap
titud de los pretendientes, se fijará una copia del acta en el

despacho del juez del estado civil, en lugar bien aparente y
de fácil acceso, y otras dos en los lugares públicos de costum-

bre¿ siendo obligación del juez reemplazarlas, si por cualquier
accidente se destruyen. La publicación se hará por el tér

mino de quince dias.—Art, 115.

34.—Si alguno de los pretendientes ó ambos no han teni

do durante los seis meses anteriores á la presentación, e^mis
mo doniieilio del juez del estado civil, se remitirán copias de
la acta, á los anteriores domicilios, para que se publiquen en

ellos por espacio de quince dias; y por dos meses, si alguno
de los contrayentes ó ambos no han tenido domicilio fijo du

rante los seis meses antes dichos. Respecto del pretendiente
ó pretendientes que durante el término referido han tenido el

domicilip mismo del juez del registro, podrá éste, si lo cree

conveniente, mandar hacer la publicación en los últimos do

micilios anteriores. Cuando un matrimonio no quedare cele

brado en los seis meses siguientes á la ternúnacion de las pu

blicaciones, no podrá celebrarse sin repetir éstas, en los luga
res y por los períodos dichos.—Arts. 116, 118, 117 y 125.

35.—El juez del estado civil que reciba, para publicar, ac-
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TITULO IV.—DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL.—OAP. VI. 19

tas remitidas por los encargados de otros registros, deberá,

pasado el término de la publicación, levantar una acta en que

haga constar que se hizo la publicación por tal término. Si no

hubiere habido oposición, se expresará así en el acta, y se

remitirá testimonio do ésta al juez ante quien penda la cele

bración delmatrimonio. Si hubiere oposición, se levantará la

acta, ó actas correspondientes, cuyos testimonios se remitirán

con aquel. Sin haber recibido el testimonio de que fueron he

chas las publicaciones y no resultó impedimento, no podrá el

juez ante quien penda la presentación proceder al matrimo

nio.—Arts. 123 y 124.

36.—Solo la autoridad política superior del lugar en donde

se ha de celebrar el matrimonio puede dispensar las publica
ciones. La peticionado dispensa se presentará al juez del es
tado civil, quien levantará acta de ella, y con copia de ésta, de
las declaraciones de los testigos y demás pruebas presentadas,
ocurrirán los solicitantes á la autoridad política. Esta podrá
conceder la dispensa cuando los interesados manifiesten moti

vos bastantes y suficientemente comprobados á juicio de la

referida autoridad; y entre aquellos, se tendrá por razón su

ficiente para conceder la dispensa, el peligro de muerte de

uno de los pretendientes.—Arts. 119, 122, 121 y 120.

37.—Si durante el término de las publicaciones se denun

ciare al juez del estado civil, algún impedimento contra el ma
trimonio anunciado, levantará de ello acta ante dos 'testigos,
haciendo constar el nombre, edad, estado y domicilio del de

nunciante y asentando al pié de ía letra los términos de la

demfhcia: hará saber á ambos pretendientes el impedimento
denunciado^ aunque sea relativo á solo uno de ellos; y firma

da la acta por el juez, denunciante y testigos la remitirá al

juez de primera instancia, y se abstendrá de todo procedi
miento ulterior, hasta que la sentencia que decida sobre el

impedimento cause ejecutoria. Lo mismo deberá practicarse,
siempre que por cualquier medio se denuncie al juez del es

tado civü un impedimento comprobado con las constancias

necesarias; y se anotará en todo caso la denuncia de impedi
mento, al margen de todas las actas del matrimonio intenta

do. Denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá
celebrarse, aunque el denunciante se desista, mientras no re

caiga sentencia ejecutoria que declare no haberlo, ó se obten
ga dispensa de él.—Arts. 127, 128, 130, 129 y 131.
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38.—Pasados los términos de las publicaciones, y tres dias

más después de ellos sin que se denuncie impedimento, ó si

habiéndose denunciado, la autoridad judicial declaró no haber

lo, ó se hubiere obtenido dispensa de él, se harán constar es
tas circunstancias en una acta; y de acuerdo con los interesa

dos, señalará él juez del estado civil el lugar, dia y hora en

que deba celebrarse el matrimonio. Los contrayentes compa
recerán personalmente, ó por apoderado especial, y acompa
ñados de tres testigos por lo menos, parientes ó extraños, en
el lugar, dia y hora citados, y se procederá en público á la

celebración del matrimonio; recibiendo el juez la formal de

claración que hagan las partes de unirse en matrimonio.—

Arts. 126, 132 y 133.

39.—Concluido este acto, se extenderá en el libro una ac

ta en que consten: los nombres, apellidos, edad, profesiones,
domicilios y lugar del nacimiento de los contrayentes; si és
tos son mayores ó menores de edad: los nombres, apellidos,
profesiones y domicilios de los padres; el consentimiento de

éstos, ó de los abuelos ó tutores, ó la habilitación de edad;

que no hubo impedimento ó que se dispensó; la declaración de
los esposos de ser su voluntad unirse en matrimonio, tomán
dose y entregándose mutuamente por marido y mujer, y la

que de haber quedado unidos hará el juez en nombre de la

sociedad; y los nombres, apellidos, edad, estado, profesiones,
y domicilios de los testigos; su declaración sobre si son ó nó

parientes, y si lo son, en qué grado y en qué línea.—Art. 134.

CAPITULO SÉTIMO.

De las actas de defunción.

40.—Los dueños ó habitantes de la casa en que ocurra un

fallecimiento; los superiores, directores y administradores de

las prisiones, hospitales, colegios ú otra cualquiera casa de

comunidad; los huéspedes de los mesones ú hoteles y los ca

seros de las casas de vecindad, tienen obligación de dar avi

so dentro do las veinticuatro horas siguientes á la muerte, al

juez del estado civil. Si el fallecimiento ocurriere en lugar ó

población en que no hubiere oficina del registro, la autoridad

política y en su defecto la municipal, hará las veces de juez
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del estado civil, y remitirá á éste copia del acta que haya

formado, para que la asiente en su libro.—Arts. 138 y 139.

41.—Cuando el juez del estado civil sospechare que la

muerte ha sido violenta, dará parte á la autoridad judicial,
comunicándole todos, los informes que tenga, para que proce

da á la averiguación conforme á derecho. Cuando la autori

dad judicial averigüe ó descubra que ha ocurrido un falleci

miento, dará parte al jm? del estado civil para que asiente el

acta respectiva; y si se ignora el nombre del difunto, se asen

tarán las señas de éste, las de los vestidos y todo lo que pue

da conducir con el tiempo á identificar la persona; y siempre

que se adquieran mejores datos se comunicarán al juez del

registro civil, para que los asiente al margen de la acta res

pectiva.—Art. 140.

42.—En los casos de inundación, naufragio, incendio ó cual

quiera otro en que no sea fácil reconocer el cadáver, se for

mará el acta por las declaraciones de los que lo hayan reco

gido, expresando en cuanto fuere posible las señas del mismo,

y las de los vestidos ú objetos que con él se hayan encontrado.
Si no parece el cadáver, pero hay certeza de que alguna per
sona ha sucumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá

las declaraciones de las personas que hayan conocido á la

que no parece, y las demás noticias que sobre el suceso pue

dan adquirirse.—Arts. 141 y 142.

43.—El gefe de cualquiera cuerpo ó destacamento de-guar
dia nacional, tiene obligación de dar parte al juez del estado

civil, de los mtrtertos que haya habido en campaña ó en otro

acto del servicio, especificando las filiaciones. Así en este

caso como, en cualquiera otro en que alguno falleciere en lu

gar que no sea el de su domicilio, sé remitirá al juez del es

tado civil de éste copia certificada del acta, para que se asien
te en el libro respectivo, anotándose la remisión al margen
de la acta original.—Arts. 145 y 144.

44.—Los tribunales cuidarán de remitir dentro de las vein

ticuatro horas siguientes á la ejecución de las sentencias de

muerte, una noticia al juez del estado civil del lugar donde
se haya verificado la ejecución; y que contenga el nombre,

apellido, estado y profesión del ejecutado. En este caso y en

todos los de muerte violenta ocurrida en las prisiones ó casas
de detención, no se hará en los registros mención de estas

circunstancias, y las actas contendrán simplemente los requi-
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sitos de cualquiera otra de fallecimiento y la cita del artículo

147 del Código civil—Arts. 146 y 147.

45.—Ningún entierro se hará sin autorización escrita, da
da por el juez del estado civil, quien se asegurará prudente
mente del fallecimiento; ni se procederá á la inhumación hasta

que pasen veinticuatro horas de la muerte, excepto en los

casos en que se ordene otra cosa por la policía. El acta de

fallecimiento se escribirá en el libro respectivo, asentándose
los datos que el juez del estado civil adquiera, ó la declara
ción que se le haga, y será firmada por dos testigos, prefi
riéndose para el caso los parientes si los hay, ó los vecinos.

Si la persona ha muerto fuera de su habitación uno de los

testigos será aquel en cuya casa haya ocurrido el falleci

miento, ó alguno de los vecinos mas inmediatos.—Arts. 135

y 136.

46.—El acta de fallecimiento contendrá: el nombre, apelli
do, edad, estado y profesión que tuvo el difunto: si éste era

casado ó viudo, el nombre y apellido de su cónyuge: los nom

bres, apellidos, edad, profesión y domicilio de los testigos, y
si fueren parientes el grado en que lo sean: los nombres de

los padres del difunto si se supieren: lá clase de enfermedad
de que éste hubiere fallecido, y especificadamente el lugar en

que se sepulta; y la hora de la muerte, si se supiere, y todos

los informes que se tengan en caso de muerte violenta. El

acto de muerte se anotará en los registros de nacimiento y

matrimonio, con la debida referencia al folio del registro de

fallecimientos.—Arts. 137 y 148.

47.—En caso de muerte natural en el mar á bordo de1 un

buque nacional, el acta se formará como todas las »de falleci

miento, en cuanto fuere posible, y la autorizará el capitán ó

patrón del buque. Esta será entregada por los interesados al

juez del estado civil del primer puerto á que arribe el buque,
para que extienda en forma la acta respectiva; y si en dicho

puerto no hubiere oficina del registro, aquella acta se entre

gará á la autoridad local, quien la remitirá inmediatamente

al juez del estado civil del domicilio del difunto.—Art. 143.
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CAPITULO OCTAVO.

De la rectifiacion de las actas del estado civil.

48.—La rectificación ó modificación de una acta del estado

civil, no puede hacerse sino ante el poder judicial y en vir

tud de sentencia de éste. No importa rectificación el recono
cimiento quo voluntariamente haga un padre de su hijo, el

cual se hará conforme á las prescripciones de la ley.—Ar

tículo 149.

49.—El juez competente para decidir sóbrela rectificación,
es el del lugar en que está extendida la acta. El juicio de

rectificación será ordinario: deben ser oídos en él el Ministe

rio público y el juez del estado civil: admite todos los recur

sos que á los de mayor interés conceden las leyes; y aunque
no se apele de la sentencia inferior habrá lugar á segunda ins
tancia.—Arts. 158, 152 y 153.

50.—Ha lugar á rectificación: por falsedad, cuando se ale

gue que el suceso registrado no pasó; y por enmienda cuando
se solicite variar algún nombre ú otra circunstancia, sea esen
cial ó accidental. Cuando se intente demanda para rectificar

alguna anta del estado civil, el juez ordinario, además de ci

tar á los interesados que fueren conocidos, publicará aquella
durante treinta días, y admitirá á contradecirla á cualquiera
qutfcse presente. La sentencia que cause ejecutoria se co

municará al juez del estado civil, y éste hará una referencia

á ella al margen de la acta controvertida, sea que el fallo con
ceda ó niegue la rectificación.—Arts. 150, 151 y 154.
51.—La sentencia ejecutoriada hará plena fé contra todos,

aunque no hayan litigado; pero si alguno probare que estuvo
absolutamente impedido para salir al juicio, se le admitirá á
probar contra ella; mas se tendrá como buena la sentencia an
terior y surtirá sus efectos hasta quo recaiga otra que la con
tradiga y cause ejecutoria. En el nuevo juicio se procederá
en todo como en el de rectificación.—Arts. 155 y 156.
52.—Pueden pedir la rectificación de una acta del estado

civil: las personas do cuyo estado se trate: las que se men
cionan en el acta como relacionadas con el estado civil de al-
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—DE LAS PERSONAB.

guno: los herederos de éste y de aquellas personas; y los hi

jos, herederos, acreedores y donatarios que, en los casos de

la ley, ejercitan la acción del testador sobre filiación legítima,
continuándola ó intentándola en representación de aquel (*).
—Art. 157.

TITULO QUINTO-

DEL MATRIMONIO.

(Del art. 159 al 313.)

SUMARIO.

I —Que os Matrimonio. Bajo qué condi
ciones puede colehrarsc.

2.—De qné personas so necesita quo
conste el consentimiento.

:!.—De ellas, quiénes pueden y quiénes

1.—Quién y con qué condiciones puede
concedor habilitación de edad. Sin el

previo consentimiento 6 la habilita

ción de edad,no puede procederso á la
celebración del matrimonio.

.">.—Impedimentos del matrimonio.
(>.—Impedimento del tutor y curador.

Quién y con qué requisitos puede dis

pensar ast éste como los otros suscep
tibles de dispensa.

7 —Juicio sobrederranciade impedimen
to.

r!.—Procedimiento en segunda instancia

y en tocera. El fallo que causo ejecu
toria debe comunicarse al jnez del es
tado civil. Con qué objeto.

i».—Con qné condiciones surten sus efec
tos legales en la República los matri

monios celebrados en el extranjero.
1 0.—En él y en casos urgentes qnién su

plo el consentimiento y dispensa los

impedimentos.
1 1 .—£1 mexicano que contraiga matri

monio en el extranjero, debe hacerlo
constar en aeta en el registro civil de
su domicilio.

12.—Qué es parentesco do cousauguini-
dad. Cuál es de afinidad.

13.—Do las lineas recta ascendente y
dcscendento y de la trasversal.

M.—Modo do contar los grados en las

JJ5.—Obligaciones delmarido y de la mu-
jer.

16.—Ella no puede comparecer en juicio
ni obligarse sin licencia del marido.

Condicione» de ésta.

17.—La licencia marital la suple el juez.
En qné casos y de qué manera.

18.—Qué puede hacer lamujer sin licen
cia del marido. Qnién pnede alegar la
nulidad de actos de la mujer proveni
da de falta de aquella.

10.—Qué ae entiende por alimentos.
20.—Quiénes tienen obligación de dar

los. Manera de cumplirla.
21.—Cémo deben cumplirla siendo va
ríos lo* obligados. Quiénes tienen de
recho 6 pedir la aseguración de ali-

22.—Juicio de aseguración. Obligación
del tutor interino.

^

B8.-E1 fetfxfc «snfttfctaheitfMtdar* del

usufructo. Pueden ser disminuidos por
via de pena.

•¿i.—Modos de acabarse la obligación.
25.—Qué ee divorcio. Pox qné causas

pnede intentarse.
26.—En qné oasos no lo es el adulterio.
27.—En cuáles lo son los conatos y con

nivencia en la éomrpcion de los hijos
28.—Da acusación de tm cónyuge, la de

manda; de nulidad dematrimonio 6 la

do divorcio, son cansas para intentar

éste.

29.—Separación de mutua conformidad
Sns reqnfsitos.

30.—Procedimientos del juicio. Da sen

toncia admite los rocursos que las le

(*) Véaso el número 12, título VI.
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TITULO V.—DEL MATBMÍ01H0.—CAP. I. ¿&

44.—La que procede d* falta de consen

timiento de los ascendientes, qnién

puede alegarla, y en qué casos ce»»^
45—La que proviene de parentesco, rte

qué manera paede subsanarse. Quie

res conceden á los negocios de mayor

31.—Trámites de segunda y tercera ins

tancia. Como debe procedente en los

juicios ulteriores sobre sepaiaekm vo

luntaria. Bolo en la segunda que se
intente se duplicarán los píalos.

32.—Separación á solicitud de uno de

loa cónyuges. Cómo debo otorgarsey

qné efectos jftoduee.
33.—Quién pnede intentar el divorcio.

Qné personaaintorvienen en •ljnicio.
Testigos nrivifegiados. La muerte de

cnalqniearkiml cónyuges pono tér-

31.—QnéprevSíeneias deben dictarse al
admitirse la demanda.

35.—En qné casos y & petición de quién.
debe decretarse el depósito de la mu

jer. Personas á ouyo cargo han de

quedar los hijos.
36.—Efectos de la sentencia ejecutoria
da.

37.—Penas del conyugo quo dio causa al

divorcio.

38—Continuación del mismo asunto.

En qué casos está obligado el marido

á dar alimentos á sn mujer.
39—El cónyuge inocente puedo obligar
al culpable á unirse con él.

40.—Efectos de la reconciliación de los

cónyuges. Cuando se presume.
41 .

—Anotación de la Bentencia de divor

cio en el registro civil.

42.—De las causas de nulidad del inatrj-

43.—La falta de edad \k
trinionio en qué tiempo deja de ser

cansa de nulidad.

manera paede subsanarse. Qtiié-
.,„. pueden ¿ednalren jajok>fl»aeolon
procedente de esta causa de muidla.

46.—L* qué procede de error, quiénes

puede* usar.de> ella y cuándo.

47.—La que procede de violencia ó mie

do qné requisitos necesita, por q
inodeiH'

' '" ;"

> qué términ

,
atar la qur

■

matrimonio anterior.

J.-,Qniépes pueden «dagJK laJ*ue ****"
cede de la falta de formalidades esen

j pueden inten-

-Ejecutoriada la sentencii
muuicarse al juez del. flsfcdo í*vü-

Obligación de éste.
3 de la sentenoia ejecutoria-

54.—Los mismos respecto del cónyuge ó
•

oényuges que contrajeronmatrimonio

de buena fé y resultó nulo.

R5—Prohibición á la mnjer de' posar á

'segundan nupíias«n*es d* trescientos
días de la disolucipn del primer ma

trimonio.

96.-rPena de los que. contraen piatnmc-

uio ilícito. El matrimonio ilícito no

es nulo. Cansas de (licitad.

CAPITULO PRIMERO.

De los requisitos necesarios para contraer matrimonio.

1.—El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre

y una solamujer, que se unen on vínculo indisoluble para per

petúan su especie y ayudarse á llevar el peso de la vid*. , El

matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que estable

ce la ley, y eon todas las formalidades que exige ésta: ella no

da valor alguno á la promesa de futuromatrimonio; y aunque

concede á los contrayentes la libertad de establecer, para ce

lebrarlo, las condiciones que quisieren, las que de ellas fue-
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26 LIBBO I.—DE LAS PERSONAS.

ren contrarias á los fines esenciales del matrimonio, se ten

drán por no puestas.
—Arts. 159, 160, 161 y 162.

2.—Son aptos para contraer matrimonio los varones de ca

torce años cumplidos y las mujeres de doce; mas para con

traerlo antes de los veintiuno, necesitan del consentimien

to del padre, ó en defecto de éste del de la madre, aun cuan

do ésta haya pasado á segundas nupcias: á falta délos padres
se necesita el consentimiento del abuelo paterno; en defecto

de éste el del materno; y á falta de ambos el de la abuela pa

terna, y en su defecto del de la materna. Si no hubiere pa

dres ni abuelos, será necesario el consentimiento del tutor; y
si ni aun éste hubiere, el juez de primera instancia del lugar

suplirá el consentimiento.
—Arts. 164, 165, 166, 167 y 168.

3.—Ni los tutores ni los jueces pueden revocar el consen

timiento que una vez hayan dado; pero sí pueden hacerlo los

ascendientes, aunque solo respecto de los hijos legítimos, y
de los naturales reconocidos y legitimados. Si antes de la

celebración del matrimonio, muere un ascendiente que ha

otorgado su consentimiento, éste puede ser revocado por la

persona que en defecto de tal ascendiente tendría derecho de

otorgarle. La revocación no puede hacerse, por las personas

que tengan derecho á ello, sino antes de la celebración del

matrimonio y por acta en forma ante el juez del registro ci

vil.—Arts. 171, 172, 170 y 169.

4.—Cuando el disenso de los ascendiente?, tutores ó jue
ces no pareciere racional, podrá el interesado ocurrir á la pri
mera autoridad política del lugar, la cual, con audiencia de

aquellos, lo habilitará ó no de edad para contraermatrimonio.

Sin el previo consentimiento, y por denegación de éste, sin pre
via habilitación de edad, no puede procederse á la celebración

del matrimonio.—Art. 173.

5.—Son impedimentos para celebrar el contrato civil del

matrimonio: la falta de edad requerida por la ley: la de con

sentimiento del* que conforme á la ley tiene la patria potes
tad del contrayente: el error cuando éste esencialmente sea

sobre la persona: el parentesco de consanguinidad legítimo ó

natural, sin limitación de grados en línea recta ascendente ó

descendente: hasta los hermanos y medios
hermanos en la línea

colateral igual, y en la desigual hasta los tios y sobrinos,

siempre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido

dispensa: la relación de afinidad en línea recta sin limitación
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TITULO V.—DEL MATRIMONIO.—OAr. I. 27

alguna: el atentado contra la vida de uno do los casados para

casarse con el que quede libre: la fuerza ó miedo grave: el

rapto, mientras la robada no sea restituida á lugar seguro don

de pueda manifestar libremente su voluntad: la locura cons

tante é incurable; y el matrimonio contraído antes legítima
mente, con, persona distinta de aquella con quien se intenta

contraer subsistiendo elprimer matrimonio.
—Art. 163.

6—Tienen también impedimento, los tutores y curadores

y sus descendientes para casarse con persona que esté 6 ha

estado bajo su guarda, á no ser que para ello obtenga dispensa.
Si el tutor antes de conseguir ésta se casare con su pupila, el

juez nombrará inmediatamente un tutor interino, que reciba

los bienes y los administre mientras se obtiene la dispensa.
Esta no se concederá al tutor, sino cuando hayan sido apro

badas las cuentas de tutela; y solo puede concederse la dis

pensa por la autoridad superior política del lugar donde se

intenta contraer matrimonio. Toca á la misma autoridad con

ceder las dispensas de impedimentos en los casos que éstas

procedan conforme á las leyes.—Arts. 174, 175, 176 y 182.

7.—Luego que el juez de primera instancia reciba un ex

pediente sobre denuncia de impedimento, hará que el denun

ciante ratifique la denuncia, y recibirá de ambas partes, en

la forma legal, cuantas pruebas estime convenientes para es

clarecer la verdad. La práctica de estas diligencias no de

berá demorar mas de cinco dias, á no ser que alguna prueba
importante tenga que rendirse fuera del lugar; en cuyo caso

el juez, prudentemente, concederá el menor plazo posible. El

fallo «de primera instancia que decida sobre el impedimento,
se notificará á todos los interesados, y de él se admite recur

so de apelación.—Arts. 177, 178 y 179.

8.—Si la sentencia de segunda instancia fuere conforme de
toda conformidad con la de primera, causará ejecutoria: en
caso contrario, procede la súplica; y el fallo de tercera ins

tancia causa ejecutoria. Los trámites de segunda y tercera

instancia, se reducirán á una audiencia verbal de las dos par
tes interesadas, y el fallo que se pronunciará dentro de ter

cero dia. Cuando el tribunal crea necesario ampliar las prue
bas rendidas 6 recibir otras nuevas, podrá hacerlo en un tér

mino que no pase de veinte dias; concluidos los cuales, y en

una nueva audiencia que se verificará inmediatamente des

pués de pasado el término probatorio, fallará en el expresado
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28 LIBRO I.—DE LAS P BRS0NA8.

plazo de tres días. Ejecutoriado elfallo de cualquiera instancia) (*)
se comunicará, al encargado del uegistro civil para que lo ha

ga constar al calce de Ha acta de presentación.—Arte. 179,

180, 181 y.178.
9.—El matrimonie celebrado entre extranjeros fuera del

territorio nacional, y que sea válido con arreglo £ las leyes
del país donde* se celebró^ surtirá todos sus efectos civiles en
el Estado. El celebrado en el extranjero, entre personas que
ambas ó una de ellas fuere mexicana, también producirá to
dos sus efectos civiles en el territorio nacional, si se hace

constar que se celebró con las formas y requisitos que en el

lugar da su celebración establezcan las leyes-, y que el con

trayente mexicano no ha contravenido' á las disposiciones del

Código civil relativas,á impedimentos, aptitud para contraer
matrimonio y consentimiento de los ascendientes.—Arts. 183

y 184. ,

10>—*En caso de urgencia, que no permita ocurrir á las au-

toridades de la República, suplirán el consentimiento y dis-

peBdaráa los impedimentos susceptibles de dispensa, el mi
nistro ó cónsul residente en el lugar extranjero donde haya
de celebrarse el matrimonio, á el mas inmediato si no lo

hubiere en el,l«gar; prefiriéndose en todo cajo el ministro al

cónsul* En caso de peligro de muerte próxima y no habien

do en el lugar cónsul ni ministro, el matrimonio será válido,
siempre que se justifique con prueba plena que concurrieron

esas dos. circunstancias; y además que el impedimento era

susceptible de dispensa y se manifestó al funcionario que- au-

torwó' el contrato. Lo mismo debe observarse si el «aso ecur-

riew en alta mar á bordo de un buque nacional • debiendo

autorizarse el contrato'por el capitán ó patrón del buque.—

Arts, 18&, 186 y 187.

11.—-Dentro de tres meses, después de haber regresado á
la República, la persona que haya contraído en el extranjero
un matrimonio con las circunstancias especificadas en el nú

mero precedente, se trasladará la acta de celebración al re

gistro civil del domicilio del consorte mexicano. La falta de

(*) El art. 178 dice:.... "Fallo- del juez de primara instanoia. .." Parece qno es

to deberá cntonderso si las partos so conforman con aquel; pero si una de ellas

apela 6 suplica, natural os que la sentencia do se-iinda 6 tercera instancia, sé co

munique al juez del registro, como seguramente lo quiso la ley. A ser de otrama

nera, desechada la denuncia en primera instancia, podria procederso al matrimo

nio, contra la exrjrosadisposicion del art- 138.

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TITULO V.—D1L MATRIMONIO.—CAP. III. 29

esa trascripción no invalida el matrimonio; pero mientras no

se haga, el contrato no producirá efectos civiles.—Arts. 188

y 189.

CAPITULO SEGUNDO.

Delparentesco, su» lineas y grados.

12.—La ley no reconoce mas parentescos que los de con

sanguinidad y afinidad. Es parentesco de consanguinidad el

que existe entre personas que descienden de una misma raíz

ó tronco común; y de afinidad, el que se contrae por el ma

trimonio consumado, ó por cópula ilícita, entre el varón y los

parientes de lamujer, y entre ésta y los del varón.—Arts. 190,
191 y 192.

13.—Cada generación forma un grado, y la serie de grados
constituye lo que se llama línea. Esta es recta cuando la

compone la serie de grados entre personas que descienden

unas de otras: ascendente cuando se trata de una persona li

gada al progenitor ó tronco de que procede; y descendente la

que liga al progenitor con has personas que de él proceden.
La línea recta, por consiguiente, siendo una misma, puede lla

marse ascendente ó desoendehte, según el punto de partida y la
relación á que se atienda. La línea trasversal se compone
de la serie de grados entre personas, que sin prooeder unas
de otras, tienen un tronco ó progenitor común.—Arts. 198,
194 y 195.

1*-—En la línea recta los grados se cuentan por el núme
ro de generaciones, ó por el de las personas excluyendo al

progenitor; y en la trasversal, por el número de generaciones,
subiendo por una de las líneas hasta el progenitor, y descen

diendo por la otra; ó por el número de personas que hay de

uno á otro de los extremos que se consideran, exceptuando
al progenitor.—Arts. 196 y 197

CAPITULO TERCERO.

De los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio.

15.—Los cónyuges están obligados á guardarse fidelidad,
á contribuir cada uno por su parte á los fines del matrimonio
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30 LIBEO I.—DE LAS PKBSONAB.

y á socorrerse mutuamente. Es obligación del marido dar ali
mentos á su mujer aunque ésta no haya llevado bienes al ma
trimonio: está obügado á protegerla: es el administrador le

gítimo de los bienes del matrimonio, salvas las restricciones

legales, si fuere menor (*)» y es el representante legítimo de

su mujer. Esta debe vivir con su marido, obedecerla así en lo
doméstico, como en lo relativo á la educación de los hijos y
administración de los bienes; y si el marido carece de ellos ó

está impedido para trabajar, la mujer, si tiene bienes propios,
debe darle alimentos aun cuando el marido no administre esos

bienes. Está obligada á seguir á su marido, si éste lo exije, á
donde quiera que establezca su residencia; salvo pacto en

contrario, celebrado en las capitulaciones matrimoniales; mas

aunque río haya este pacto, podrán los tribunales con cono

cimiento de causa, eximir á, la mujer de esta obligación cuan
do el marido traslade su residencia á país extranjero—Arts.

198, 200, 201, 206, 199, 206, 202, 203 y 204.

16.—No puede la mujer comparecer en juicio por sí ó por

procurador, sin licencia del marido dada por escrito, ni aun

para la prosecución de los pleitos comenzados antes del ma

trimonio y pendientes en cualquiera instancia al contraer és

te; mas la autorización una vez dada sirve para todas las ins

tancias, á menos que sea especial para una sola, lo que no es

de presumirse si no se expresa. Tampoco puede lamujer, sin li
cencia ó poder de su marido, adquirir por título oneroso ó lu

crativo, enagenar sus bienes, ni obligarse sino en los casos

especificados en la ley. La autorización que el marido con

ceda á su mujer, para comparecer en juicio ó para contratar

puede ser especial ó general, pero siempre por escrito.1—Arts.

206, 207 y 208.

17.-^-Si el marido estuviere presente y rehusare autorizar

á la mujer para contratar ó litigar, el juez podrá conceder la

licencia, oyendo al marido en audiencia verbal, en un plazo
que no pase de quince dias, al término de los cuales conce

derá ó negará la autorización judicial; pero si el marido no

concurriere después de dos éitaciones que se le hagan con el

objeto dicho, no necesitará de su audiencia el juez para con

ceder ó negar la licencia. Estando ausente el marido, queda
al arbitrio de la autoridad judicial conceder la ucencia ó ne-

(*,) Véase el número 2 del titulo XII.
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TITULO V.—DEL MATRIMONIO.—CAP. IV. 31

garla, atendidos siempre los motivos en que se funde la soli

citud.—Arts. 209, 210 y 211.

18.—No necesita licencia la mujer para defenderse enjui
cie criminal, ni para demandar ó defenderse en los pleitos
contra su marido, ni para disponer de sus bienes por testa

mento. La nulidad de los acto$ de la mujer, fundada én la

falta de Ucencia marital ó judicial, no puede oponerse sino

por ella misma, por el marido ó por los herederos de ambos:

ninguna otra persona, ni aun los conjuntos ó fiadores del con

trato pueden alegarla. Si el marido ha ratificado expresa ó

tácitamente lo hecho sin su licencia por. la mujer, no puede
intentarse la acción de nulidad contra tales actos.—Arts. 212,

213, 214 y 215.

CAPITULO CUARTO.

De los alimentos.

19.—Los alimentos comprenden la comicUvel vestido, la

habitación y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto
de los menores, los aumentos comprenden además, los gastos
necesarios para la educación primaria del alimentario, y para

proporcionarle algún oficio, arte ó profesión honestos y ade

cuados á su sexo y circunstancias personales. Los alimentos
deben ser proporcionados á la posibilidad del que debe dar

los y á la necesidad del que debe recibirlos: la obligación de

darjps, no comprende la de dotar á los hijos ni la de formar

les establecimiento; y el derecho de recibirlos no es renun-

ciable, ni puede ser objeto de transacción.—Arts. 222, 223,

225, 228 y 238.

20.—La obligación de dar alimentos es recíproca: el que los
dá tiene en su caso derecho de pedirlos. Tienen obligación
de dar alimentos, lps padres á los hijos; y á falta ó por impo
sibilidad de los padres, la obligación recae en los demás as

cendientes que estuvieren mas próximos en grado, sean de la

línea que fueren. De la misma manera, los hijos tienen obli

gación de dar alimentos á sus padres, y á falta ó por imposi
bilidad de los hijos, lo están los descendientes mas próximos
en grado. No habiendo ascendientes ó descendientes ó por

imposibilidad de ellos, la obligación recae en los hermanos de
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32 LIBRO I.—DE LA8 PERSONAS.

padre y madre, en defecto de éstos en los que lo fueren sola

mente de madre, y faltando ó estando imposibilitados éstos,
en los que lo fueren solamente de parte de padre. Los cón

yuges además de la obligación general que impone el matri

monio, tienen la de darse alimentos en los casos de divorcio

y otros que designa la ley. El obligado á dar alimentos cum

ple con la obligación, asignando al alimentario una pe nsion

competente, ó incorporándole én su familia.—Arts. 216, 218,
219, 220, 217 y 224.

21.—Si fueren varios los obligados á dar alimentos y to

dos tuvieren posibilidad de hacerlo, el juez repartirá el im

porte entre ellos eon proporción á sus haberes: si solo unos

tuvieren posibilidad, el importe de los aumentos se repartirá
entre ellos solamente; y si uno solo la tuviere, él únicamen-

reportará la obligación de darlos. Tienen ,
acción á pedir la

aseguración de aumentos: el acreedor alimentario: el ascen

diente que le tenga bajo su patria potestad: el tutor: los her

manos; y el Ministerio público. La aseguración puede con

sistir en hipoteca, fianza, ó depósito en cantidad bastante á

cubrir los alimentos.—Arts. 226, 227, 229 y 232.

22.—Los juicios sobre aseguración de alimentos serán su

marios, y tendrán las instancias correspondientes al interés
de que en ellos se trate: si la persona que á nombre del me

nor pide la aseguración, no quiere ó no puede representarlo
en juicio, se nombrará a aquel un tutor interino para ese ob

jete? y nunca la demanda por aseguración de aumentos, sean
cuaks fueren los motivos en que se funde, podrá ser causa

de desheredación. El tutor interino á cuyo ca*go quedareLdar
alimentos, dará garantía por el importe anual de lp^ raiismos;
ó si administrare un fundo destinado á ese objete, dará por

aquel la garantía legal.—Arts. 234, 231, 230 y 233.

23;^-Ba4es'Qlisos en que el padre goza del usufructo de

los bieneB del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de

los producios de aquel, si alcanzaren á cubrirlo; y 6Í no alcan

zaren, diexceso será de cuenta del padre. Si la necesidad

del alimeatiSte'proviene de mala conducta^ el juez, con cono
cimiento de causa, puede disminuir la cantidad destinada á

aumentos; y en caso necesario, aun poner al culpable á dis

posición de la autoridad competente—Arts. 235 y 236.

24.—Cesa la obligación de dar alimentos: cuando el que la

tiene carece de medios para cumplirla: cuando el alimentista
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TITULO V.—DEL MATRIMONIO.—CAP. V. 33

deja de necesitar alimentos; y cuando éste, percibiéndolos de

su hermano, cumple diez y ocho años.—Arts. 237 y 221.

CAPITULO QUINTO.

Del divorcio.

25.—El divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio:

suspende solo algunas de las obligaciones civiles, con arreglo
á las prescripciones de la ley. Son causas legítimas para in

tentarlo: el adulterio de cualquiera de los cónyuges: la pro

puesta del marido para prostituir á su mujer, no solo cuando

el marido la haya hecho directamente, sino cuando se prueba

que ha recibido dinero ó cualquiera otra remuneración con el

objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas

con aquella: la incitación ó la violencia hecha por un cónyu

ge al otro para cometer algún delito, aun cuando no sea de

incontinencia carnal: el conato del marido ó de la mujer para

corromper á los hijos, ó la connivencia con ellos en su corrup

ción: el abandono sin causa justa del domicilio conyugal, pro

longado por más de dos años: la sevicia del marido con la

mujer ó de ésta coa aquel; y la falsa acusación hecha por un

cónyuge al otro—Arts. 239 y 240.

26.—El adulterio no es causa precisa de divorcio, cuando
el que intenta éste es convencido de haber cometido igual de

lito, ó de haber inducido al adulterio al cónyuge que lo cometió:

eljijez sin embargo, puede otorgar el divorcio si lo cree conve

niente atendidas las circunstancias del caso. Salva esa excep

ción, el adulteriode la mujer es siempre causa de divorcio; el del
marido lo será solamente cuando concurra alguna délas circuns
tancias siguientes: que el adulterio haya sido cometido en la

casa común: que haya habido concubinato de los adúlteros, den
tro ó fuera de la casa conyugal: que la adúltera haya maltrata
do de palabra ó de obra, ó por su causa haya sido maltratada

de alguno de esos modos la mujer legítima; ó que haya habi
do escándalo ó insulto público hecho por el marido á la mu

jer legítima.—Arts. 245, 241 y 242.

27.—El conato del marido ó de la mujer de corromper á

los hijos es causa de divorcio, ya lo sean de ambos, ya de

cualquiera de ellos. La connivencia debe consistir en actos

6
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34 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

positivos, y no son causa de divorcio las simples omisiones.

—Art. 243.

28.—Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio ó la nu

lidad del matrimonio, por causa que no haya justificado, ó
cuando haya acusado judicialmente á su cónyuge, el deman

dado tiene derecho para pedir el divorcio; pero no puede ha

cerlo sino pasados cuatro meses de la notificación de la últi

ma sentencia; aunque durante ese tiempo la mujer no puede
ser obligada á vivir con su marido.—Art. 244.

29.—Cuado ambos consortes convengan en divorciarse en

cuanto al lecho y cohabitación, no podrán verificarlo, sino

ocurriendo por escrito al juez; en caso contrario, aunque vi

van separados, se tendrán como unidos para todos los efectos

legales del matrimonio. El divorcio de esta especie no puede

pedirse, sino pasados dos años de la celebración del matrimo

nio; tampoco puede intentarse después de veinte años de la

misma, ni cuando la mujer tenga mas de cuarenta y cinco.

Los cónyuges que de conformidad intenten la separación,
acompañarán á su demanda una escritura que arregle la si

tuación de los hijos y la administración de los bienes duran

te la separación; y mientras se resuelve sobre ésta de un mo

do definitivo, vivirán y administrarán los bienes, de la mane

ra que hayan convenidoprovisoriamente, sujetándose este con
venio á la aprobación judicial.—Arts. 246, 250, 247, 248

y 249.

30.—Presentada la solicitud, el juez citará á los cónyuges
á una junta, en la que procurará restablecer entre ellos la con
cordia: si no lo lograre aprobará el arreglo provisional con las

modificaciones que crea oportunas; y no citará o,Jra nueva

junta hasta después de tres meses. Pasados éstos, solo á pe

tición de uno de los cónyuges citará otra junta, en la que los

exhortará de nuevo á la reunión; y si ésta no se logra dejará
pasar otros tres meses. Vencido este segundo plazo, si algu
no de los cónyuges pidiere que se determine sobre la separa

ción, el juez decretará ésta siempre que le conste que los cón

yuges quieren separarse libremente; y entonces aprobará la

escritura de arreglo, relativa á la administración de los bie

nes y situación de los hijos, que acompañaron los cónyuges
á su solicitud; siempre que en tal escritura no se violen los

derechos de los hijos ó de un tercero. Esta sentencia admite

los recursos que las leyes conceden á las de mayor interés;
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TITULO V.—DEL MATRIMONIO.—OAP. V. 35

y mientras no cause ejecutoria solo podrán observarse los ar

reglos provisorios en lo que no perjudiquen al derecho de ter
cero. Si dentro de los ocho dias siguientes al vencimiento de

cualquiera de los plazos señalados antes, no promoviere nin

guno de los cónyuges,- comenzarán á correr de nuevo todos

los dichas plazos.—Arts. 250, 251, 252, 253, 254, 256

y 255.

31.—La sentencia que apruebe la separación, fijará el tiem

po que ésta deba durar conforme al convenio de las partes,
con tal que no exceda de tres años; y si pasado el término de

la separación los consortes insisten en ella, se instaurará nue
vo juicio en el cual se procederá de la manera que se expli
có en el número anterior, con la única diferencia de duplioar
los plazos. Lo mismo que en la primera separación se proce

derá, siempre que vencido el término de una, se solicita

re nueva separación, pero solamente en la segunda se du

plicarán los plazos. Los cónyuges de común acuerdo pueden
reunirse en cualquier tiempo.—Arts. 257, 258, 259 y 260.
32.—La demencia, la enfermedad declarada contagiosa, ó

cualquiera otra calamidad semejante, no autoriza el divorcio;
pero el juez, á instancia de uno de los consortes, puede con

conocimiento dé causa, suspender breve y sumariamente en

cualquiera de dichos casos la obligación de cohabitar, quedan
do subsistentes sin embargo las demás obligaciones para con

el cónyuge desgraciado.—Art. 261.

33.—El divorcio solo puede ser intentado por el cónyuge
que no haya dado causa para éL y dentro de un año .después
que hayan llegado á su noticia los hechos en que funde su

demanda. En todo juicio de divorcio las audiencias serán se

cretas, se tendrá como parte al Ministerio público, y serán
admitidos en ese juicio como testigos, aun los parientes y do

mésticos de los cónyuges, quedando a la calificación del juez
la fé que deba dárseles según las circunstancias. La muerte

de uno de los cónyuges acaecida durante el juicio, pone fin

á él en todo caso; y los herederos del muerto tienen los.mis

mos derechos y obligaciones que tendrían si no hubiera habi

do pleito.—Arts. 262, 278, 267 y 277.

34.—Al admitirse la demanda ó antes si hubiere urgencia,
se adoptarán provisionalmente y solo mientras dure el juicio
las disposiciones siguientes: separar á los cónyuges en todo

caso: poner á los hijos al cuidado de quien corresponda: se-
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36 LIBRO I.—-DE LAS PERSONAS.

ñalar y asegurar alimentos á la mujer y á los hijos que no

queden en poder del padre: dictar las medidas convenientes

para que el marido, como administrador de los bienes delma

trimonio, no cause perjuicios á la mujer; y si ésta se hallare

grávida dictar las medidas precautorias que se expresan en

el capítulo I, del último título del Libro IV.—Art.^266.
35.—El depósito de la mujer se hará en una casa decente

que designará el juez, y solo habrá lugar á él en el caso de

que se diga que ella ha dado causa al divorcio y el marido

pidiere que se deposite; podrá sin embargo decretarse el de

pósito de la mujer á virtud de su propia petición, si ella no

hubiere dado causa al divorcio. Los hijos se pondrán al cui

dado del cónyuge no culpable, y si ambos lo fueren, al del

ascendiente en quien recaiga la patria potestad, y á falta de

ascendientes se les nombrará tutor con arreglo á la ley. Los

tribunales sin embargo podrán acordar, á pedimento de los

abuelos, tíos ó hermanos mayores, cualquiera providencia que
se considere benéfica á los hijos menores.—Arte. 266, 268

y 269.

36.—Ejecutoriado el divorcio quedan los hijos definitiva

mente á cargo de la persona á quien corresponda según lo

explicado en el número anterior: vuelven á cada consorte sus

bienes propios; y queda habilitada lamujer para litigar y con
tratar sobre los suyos sin Ucencia del marido, si no fué ella

quien dio causa al divorcio. El padre y la madre aun cuando

pierdan la patria potestad, quedan sujetos á todas las obliga
ciones que tienen para con los hijos.—Arts. 268, 274 y 270.

37.—El cónyuge que diere causa al divorcio, perderá todo
su poder y derechos sobre la persona y bienes dje sus hi

jos, mientras viva el cónyuge inocente; pero los recobra

rá muerte éste, en los únicos casos de que el divorcio se

haya declarado por sevicia ó abandono del domicilio conyu

gal, ó incitación ó violencia hecha al otro cónyuge para que

cometa un delito. Si fueren otras las causas, muerto el cón

yuge inocente, y no habiendo ascendiente en quien recaiga
la patria potestad, se proveerá de tutor á los hijos menores

y no volverán al poder del cónyuge culpable.—Arte. 271

y 272.

38.—El cónyuge que hubiere dado causa al divorcio, perde
rá todo lo que se le hubiese dado ó prometido por su consorte,
ó por otra persona en consideración á éste: mientras que el ino-
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cente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en

su provecho. Si el marido dio causa al divorcio, tendrá obli

gación de dar alimentos á su mujer aunque ésta tenga bienes

propios; y si ella fué la culpable, el marido conservará la ad

ministración de los bienes comunes, y dará alimentos á su

mujer si Ja causa no fuere adulterio de ésta.—Arts. 273,
275 y 476.

39.—El cónyuge que no ha dado causa al divorcio, puede
aun después de ejecutoriada la sentencia, prescindir de sus
derechos y obligar al otro á unirse con él; mas en este caso

no puede pedir de nuevo el divorcio por los mismos hechos

que motivaron el anterior; aunque sí por otros nuevos, aun

cuando sean de la misma especie.—Art. 265.

40.—La reconciliación de los cónyuges deja sin efecto ulte

rior la sentencia que declaró el divorcio, en solo aquello que atañe
á sus personas é intereses: pone también término al juicio si aun
se está instruyendo; pero los interesados deberán denunciar

su nuevo arreglo al juez, sin que la omisión de esta denuncia

destruya los efectos producidos por la reconciliación. La ley
presume qué la hay, cuando después de decretarse la sepa

ración, ó durante el juicio sobre ella, ha habido cohabitación

de los cónyuges.—Arts. 263 y 264.

41.—Ejecutoriada una sentencia en el juicio de divorcio,
el juez de primera instancia remitirá copia de ella al del es

tado civil, y éste, al margen de la acta de matrimonio pondrá
nota, expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el

tribunal que lo decretó.—Art. 279.

CAPITULO SEXTO.

De los matrimonios nulos é ilícitos.

42.—Son causas de nulidad las siguientes: que el matrimo
nio se haya celebrado concurriendo algún impedimento de los
establecidos en la ley, sin previa dispensa: que no hayan si

do recibidos previamente los testimonios del registro civil de

los domicilios anteriores, en que conste no haberse denun

ciado impedimento: que sin nuevas publicaciones se haya
procedido al matrimonio, pasados seis meses de las primeras:
que no habiendo tenido lugar las publicaciones por haberse
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38 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

dispensado, la dispensa no haya sido hecha en la forma legal:

que no hayan concurrido á la presentación de los pretendien
tes los dos testigos que la ley requiere, ó hayan faltado los

tres que exige la misma en el acto de la celebración: que á

ésta no hubiesen concurrido los contrayentes ó uno dé ellos

personalmente ni por apoderado especial; y que baya impo
tencia incurable para la cópula, anterior al matrimonio y su

ficientemente comprobada.—Art. 280.

43.—La menor edad de catorce años en el hombre y de do

ce en la mujer dejará de ser causa de nulidad, cuando haya
habido hijos en el matrimonio; ó aunque no los haya habido,
si llegados los menores ó el que lo fuere á los veintiún años

no han reclamado la nulidad.—Art. 281.

44.—La nulidad procedente de falta del consentimiento de

los ascendientes, solo puede alegarse por aquel de ellos á

quien tocaba prestarlo, y dentro de treinta dias contados des

de el en que tenga conocimiento del matrimonio. Cesa por

consiguiente esta causa de nulidad pasado dicho término; y
aun durante él no podrá alegarse, si el ascendiente ha con

sentido expresa ó tácitamente en el matrimonio. Se entien

de que consiente tácitamente, dotando á la hija, haciendo al

hijo donación en consideración al matrimonio, recibiendo en

su casa á vivir á los consortes, presentando á la prole como

legítima1 al registro civil, ó practicando otros actos que á jui
cio del juez sean tan conducentes al efecto como los expresa
dos.—Arts. 282 y 283.

45.—El parentesco de consanguinidad ó aífiinidad, no dis

pensado, anula el matrimonio; pero si después de celebrado

éste se obtuviere la dispensa, y ambos cónyuges^ reconocida

la nulidad, quisieren espontáneamente reiterar su consenti

miento, lo harán por medio de una acta ante el juez del regis
tro civil, y quedará revalidado el matrimonio, surtiendo sus

efectos legales desde el dia en que primeramente se contrajo.
La acción que nace de esta causa de nulidad, puede haberse

valer por cualquiera de los cónyuges y por sus ascendientes;

y seguirse también de oficio.—Arts. 284 y 285.

46.—El error acerca de la persona anula el matrimonio so

lo cuando entendiendo uu cónyuge contraerlo con persona de

terminada, lo contrae con otra distinta.. La acción que nace

de esta causa de nulidad, solo puede deducirse por el cónyu
ge engañado; pero si éste no denunció el error inmediatamen-
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TITULO V.—DEL MATRIMONIO.—CAP. VI. 39

te que lo advirtió, se tiene por ratificado el consentimiento,

y queda subsistente el matrimonio; si no es que haya otro

impedimento.—Arts. 286, 287 y 288.

47.—El miedo y la violencia serán causas de nulidad si

concurren las circunstancias siguientes: que uno ú otra impor
ten pelrgro#de perder la vida, la honra, la libertad, la salud,
ó una parte considerable de los bienes: que el miedo haya si

do causado ó la violencia hecha al cónyuge, ó 4 la persona

que le tenia bajo su patria potestad al celebrarse el matrimo

nio; y que uno ú otra hayan subsistido al tiempo de la cele

bración de aquel. La acción que nace de estas causas de nu

lidad, solo puede deducirse por el cónyuge agraviado y den

tro de sesenta dias contados desde la fecha del matrimonio.—

Arts. 289 y 290.

48.—El vínculo de un matrimonio anterior existente al

tiempo de contraerse el segundo, anula éste, aunque se con

traiga de buena fé, creyendo fundadamente que el anterior

consorte había muerto. La acción que nace de esta causa de

nulidad, puede deducirse por el cónyuge del primer matrimo

nio, y por los hijos y herederos del mismo, como también por
los cónyuges que contrajeron el segundo matrimonio. No

deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, el juez,
si tiene conocimiento de dicha causa* podrá proceder a ins

tancia del Ministerio público ó de oficio.—Arts. 291 y 292.

49.—La nulidad que se funda en la falta de formalidades

esenciales para la validez del matrimonio, puede alegarse por
los cónyuges y por cualquiera que tenga interés en probar
que »o hay matrimonio. A falta de denunciante, el juez
puede proceder á instancia del Ministerio público ó de oficio.

No se admitirá á los cónyuges demanda de nulidad por falta

de solemnidades, contra el acta de matrimonio celebrado ante
el juez del estado civil, euando á la existencia de la acta se

une la posesión de estado de matrimonio. La nulidad que se

funde en impotencia, solepwede ser intentada por los cónyu
ges.—Arts. 293, 294 y 295.

50.—El matrimonio, una vez contraído, tiene á su favor la

presunción de ser válido: solo se considerará nulo cuando así

lo declare una sentencia que cause ejecutoria. No puede por
consiguiente acerca de la nulidad habe* transacción entre los

cónyuges, ni puede comprometerse ese asunto en arbitros.—

Arts. 296 y 297.
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40 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

51.—El derecho para demandar la nulidad delmatrimonio,
no corresponde sino á aquellas personas á quienes la ley lo con
cede expresamente, y no es trasmisible por herencia, ni de

cualquiera otra manera; sin embargo, los herederos podrán
continuar la demanda de nuüdad entablada por aquel á quien
hereden. El Ministerio público será oído en todo juicio de

nulidad; y si en éste hubiere incidencia criminal, el juez mis
mo que de aquella conozca, formará sobre ésta la causa cor

respondiente é impondrá la pena. Si la demanda de nulidad

fuere entablada por uno de los cónyuges, se dictarán desde

luego las mismas medidas provisionales que si aquella fuere
de divorcio y se han explicado en los números 34 y 35: y si

la mujer estuviere en cinta, se tomarán las precauciones que
la ley previene en tales casos; y si no se hiciere entonces, se

procederá á ello al declararse la nulidad.—Arts. 300, 298,
299, 305, y 310.

52.—Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el

tribunal, de oficio, mandará copia autorizada de ella al juez
del estado civil ante quien pasó el matrimonio, para que al

margen de la acta respectiva ponga nota circunstanciada en

que conste: el contenido de la sentencia, su fecha, el tribunal

que la pronunció y el número con que se marque la copia á

que la anotación se refiere, y depositará aquella en el archi

vo.—Art. 301.

53.—Ejecutoriada la sentencia, los hijos varones mayores
de tres años quedarán al cuidado del padre y las hijas al de la

madre, si de parte de ambos cónyuges hubiere habido buena

fé al contraer matrimonio; pero si solo de parte de uno de

ellos la hubiese habido, todos los hijos quedarán á su cuida

do. Los menores de tres años, en todo caso y sea cual fuere

su sexo, quedarán á cargo de la madre, y al cumplirlos se

procederá como se ha dicho. El marido dará cuenta de la ad

ministración de los bienes en los términos convenidos en las

capitulaciones matrimoniales; y faltando éstas, conforme á las

prescripciones legales para el caso de disolución de la socie

dad legal.—Arts. 306, 307, 308 y 309.

54.—El matrimonio contraído de buena fé, aunque sea de

clarado nulo, produce todos sus efectos civiles á favor de los

cónyuges, mientras dura, y en todo tiempo en favor de los

hijos nacidos antes del matrimonio, durante él y trescientos

dias después de la declaración dé nulidad. Si solamente de
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TITULO VI.—DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN SUMARIO. 41

parte de un cónyuge ha habido buena fé, el matrimonio pro
duce sus efectos civiles únicamente respecto de él y de los

hijos. La buena fé en estos casos se presume: para destruir

esta presunción se necesita prueba plena.—Arts. 302, 303 y
304.

55.—La mujer no puede contraer segundo matrimonio, si
no hasta, pasados trescientos dias de la disolución del prime
ro: en los casos de nulidad, este tiempo se puede contar des

de que se interrumpió la cohabitación.—Art. 311.

56.—Los que contren matrimonio ilícito serán castigados
con una multa de cincuenta á quinientos pesos, ó prisión de

uno á veinte meses. Es ilícito el matrimonio, pero no nulo:

cuando se ha contraído pendiente la decisión de un pedimen
to que sea susceptible de dispensa: cuando no ha precedido el

consentimiento del tutor ó del juez en los casos que toca á

éstos prestarlo: cuando sin previa dispensa se ha casado el

curador, tutor ó alguno de sus descendientes*con la pupila; y
cuando la mujer contrae segundo matrimonio antes de los

trescientos dias de la disolución del primero.—Arts. 313y 312.

TITULO SEXTO

DS LA PATERNIDAD y FILIACIÓN.

(Del art. 314 al 387.)

SUMARIO.

los.

2.—En cuáles pnede el padre desconocer
la legitimidad del hijo nacido dentro
de los ciento ochenta dias siguientes
á la celebración del matrimonio.

3.—De los hijos nacidos dentro de los

trescientos dias siguientes i la disoln-
cion del matrimonio. Casos en qne se

presumen legítimos. En cuáles pue
den desconocerse.

4.—Término en que debe deducirse esa

acción. Cuando compote á los here-

5.—Los del demente en qué casos pue
den contradecir la legitimidad.

6.—Reglas para determinar la filiación
del hijo, nacido de madre que pasó á

segundas, nupcias antes de los tres
cientos dias de la disolución del pri
mermatrimonio.

7.—Qné hijos se reputan vivideros. El
desconocimiento de un hijo solopuede
hacerse por demanda en forma. Qué
personas deben ser oidas en estejui-

S —Sobre legitimidad no pnede haber
transacción.

9.—Cómo se prueba la legitimidad.
10.- Presunción de legitrnudad por la
posesión de estado de hijo legitimo.

1 1.—Cómo se prueba. Cómo se adquiere
6 pierde.
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12—Quiénes y en qué casos pueden n
tentar 6 proseguir la acción que con

pete al hijo para reclamar su estadi

En qué tiempo prescribe la acción.

13.—Prevenciones acerca de la logitim
dad.

14.—Esta no se justifica por sola la prue
ba de filiación.

15.—Qué hijos pueden ser legitimados.
Cnáles son naturales.

16.—Cuándo debe hacerse el reconoci

miento. En qué casos no es necesario
el del padre ó el de la madre.

17.—Qué hijos naturales pueden ser le

gitimados. Derechos que adquieren
por la legitimación y a quiénes apro
vecha ésta.

18.—Por quiénes y en qué forma puede

—DE LAS PERSONAS.

hacerse el reconocimiento de los hijos
naturales.

19.—El que reconoce un hijo no debe

designar la persona de quien lo tuvo.

Obligaciones y penas de las autorida
des á ese respecto.

20.—Se prohibe la investigación de la

paternidad ó maternidad. Casos de

oxcepcion á favor del hijo.
21.—Casos en que se ptfede investigar
la paternidad. Tiempo que dura la

acción. Puede declararse en juicio á

petición de parte en los casos de rap
to 6 violación.

22.—Quiénes pueden revocar ol recono

cimiento. Quiénes contradecirlo.
23 —Qué hijos pueden ser reconocidos.

Efectos del reconocimiento.

CAPITULO PRIMERO.

De los hijos legítimos.

1.—Se presumen por derecho, legítimos, los hijos nacidos

después de ciento ochenta dias contados desde la celebración

del matrimonio, ó dentro de los trescientos dias siguientes á
la disolución del mismo, ya provenga ésta de nulidad del

contrato, ya de muerte del marido. Este no podrá descono

cer á los hijos, alegando adulterio de la madre, aunque ésta

declare contra la legitimidad, á no ser que el nacimiento se

le haya ocultado al marido, ó haya acaecido durante una au

sencia de mas de diez meses.—Arts. 314 y 316.

2.—El marido no podrá desconocer la legitimidad »de un

hijo nacido dentro de los ciento ochenta dias siguientes á la

celebración del matrimonio: si se probare que supo antes de

casarse, el embarazo de su futura consorte, lo cual necesita

un principio de prueba por escrito: si asistió al acta de naci

miento, y ésta fué firmada por él ó contiene su declaración de

no saber firmar: si ha reconocido expresamente por suyo al

hijo de su mujer; y si el hijo no nació capaz de vivir.—Ar

tículo 318.

3.—Contra la presunción de ser legítimo el hijo nacido den
tro de los trescientos dias siguientes á la disolución del ma

trimonio, provenida de nulidad del contrato ó muerte del ma

rido, no se admite otra prueba, que la de haber sido física

mente imposible al marido tener acceso con su mujer, en los
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primeros ciento veinte dias de los trescientos que precedie
ron al nacimiento. El marido podrá desconocer al hijo naci

do después de trescientos dias contados desde que judicial
mente y de hecho tuvo lugar la separación definitiva por di

vorcio, ó la provisional prescrita para los casos de divorcio y

nulidad; pero la mujer, el hijo ó el tutor de éste pueden sos

tener en esos casos la legitimidad. Las cuestiones relativas

á la filiación y legitimidad del hijo nacido después de tres

cientos dias de la disolución del matrimonio, podrán promo

verse en cualquier tiempo por la persona á quien perjudique
la. filiación ó la legitimidad del hijo.—Arts. 315, 317 y 319.

4.—En todos los casos en que el marido tenga derecho de

contradecir la legitimidad del hijo, deberá deducir su acción

dentro de sesenta dias, si estaba presente: desde el dia en que

llegue al lugar si estaba ausente; y desde el dia en que des

cubrió el fraude si se le ocultó el nacimiento. Si el marido

está en tutela por causa de demencia, imbecilidad ú otro mo

tivo que le prive de inteligencia, aquel derecho puede ser ejer
cido por su tutor. Si éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el

marido después de haber salido de la tutela; pero siempre en

el plazo antes designado, que se contará desde el dia en que

legalmente se declare haber cesado el impedimento.—Arts.

320 y 321.

5.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha muerto sin

recobrar la razón, los herederos pueden contradecir la legiti
midad en los casos en que podría hacerlo aquel. Excepto ese

caso, los herederos del marido no podrán contradecir la legiti
midad» de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta dias si

guientes á la, celebración del matrimonio, cuando aquel no

haya comenzado esta demanda. En los demás casos, si el

marido ha muerto, sin hacer la reclamación, dentro del térmi
no hábil para hacerla, los herederos tendrán para proponer la

demanda, sesenta dias contados desde aquel en que el hijo
haya sido puesto en la posesión de los bienes del marido, ó
desde que los herederas se vean turbados por el pretendido
hijo en la posesión de la herencia.—Arts. 322 y 323.

6.—Si la viuda contrajere segundas nupcias antes de los

tresoientos dias del fallecimiento de su marido, la filiación del

hijo que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se esta
blecerá conforme á las reglas siguientes: se presume que el

hijo es del primer marido, si nace dentro de los ciento ochenta
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44 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

dias inmediatos á la muerte de éste, y en ese caso el que nie

gue la legitimidad, deberá probar plenamente la imposibilidad
física de que el hijo sea del marido difunto; y se presume

que es hijo del segundo marido, si nació después de doscien

tos diez dias contados desde la celebración del matrimonio.—

Art. 324.

7.—Para los efectos legales solo se reputa nacido el feto

que, desprendido enteramente del seno materno nace con fi

gura humana y vive veinticuatro horas: si dentro de este pe

ríodo fuere presentado vivo al juez del estado civil, se tendrá

como nacido. Faltando alguna de estas circunstancias, nun

ca y por nadie podrá entablarse demanda sobre legitimidad.
El desconocimiento de un hijo, de parte del marido ó de sus

herederos, se hará por demanda en forma ante el juez com

petente: todo acto de desconocimiento practicado de otra ma

nera, es nulo. En el juicio de contradicción de legitimidad
serán oidos la madre y el hijo, á quien si fuere menor se pro

veerá de un tutor interino.—Arts. 327, 328, 325 y 326.

8.—No puede haber sobre filiación legítima, ni transacción
ni compromiso en arbitros. Esta prohibición no quita á los

padres la facultad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos ma

yores la de consentir en el reconocimiento. Puede haber tran

sacción ó arbitramento sobre los derechos pecuniarios, que de

la filiación legalmente declarada pudieran deducirse, si llega
ra á declararse legalmente; sin que las concesiones que se ha

gan al que se dice hijo, importen la adquisición de estado de

hijo legítimo.—Arts. 329, 330 y 331.

CAPITULO SECUNDO.

De las pruebas de la filiación de los hijos legítimos.

9.—La filiación de los hijos legítimos se prueba por la par
tida de nacimiento, y en su defecto por la posesión constante

del estado de hijo legítimo; pero si se cuestiona la validez

del matrimonio de los padres, deberá presentarse la acta de

éste, á no ser que por fallecimiento, ausencia ó enfermedad,
les fuere imposible indicar el lugar en que se casaron. Si se

afirma que el hijo nació después de trescientos dias de disuel-
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TITULO VI.—DÍ LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN.—OAP. II. 45

to el matrimonio, la parte que afirma debe probar.
—Arts,

332 y 333.

10.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que
han vi

vido constantemente como marido y mujer, y ambos hubieren

fallecido, ó por su enfermedad ó ausencia no pudiere averi

guarse el lugar en que se casaron, no puede disputarse á los

hijos su legitimidad por solo la falta de presentación de la

acta de matrimonio, siempre que se pruebe esta legitimidad
por la posesión de estado de hijos legítimos, á la cual no con

tradiga el acta de nacimiento. (*) Si un individuo ha sido

reconocido constantemente como hijo legítimo de otro por la

familia de éste y en la sociedad, quedará probada la posesión
de estado de hijo legítimo, si además concurre alguna de las cir
cunstancias siguientes: que el hijo haya usado constantemente
el apellido del que pretende ser su padre, con anuencia de éste;
ó que el padre le haya tratado como á su hijo legítimo, pro

veyendo á su subsistencia, educación y establecimiento. Es

tando conforme el acta de nacimiento con la posesión actual

de estado de hijo legítimo, no se admite acción en contra, á

no ser que el matrimonio sea declarado nulo por mala fé de

ambos cónyuges.—Arts. 334, 335 y 336.

11.—Cuando el hijo no está en posesión de la filiación le

gítima y la pretende, deberá acreditar: el matrimonio de la

madre con la persona de quien pretende ser hijo legítimo: el
nacimiento durante el tiempo del matrimonio, ó dentro de los

trescientos dias siguientes á su disolución; y la identidad per
sonal con el hijo nacido del matrimonio de que se trata. A

falta, de esos medios de justificación, ó si en el acta de naci-

iniento hay, alguna falsedad ú omisión en cuanto á los nom

bres de los padres, puede acreditarse la filiación por los me

dios ordinarios de prueba que el derecho establece; pudién
dose por la misma clase de medios hacer la prueba contraria,

por quien tenga derecho para ello. La posesión de estado de

filiación legítima no puede adquirirse por el que no la tiene

sino de la manera antes dicha, ó por sentencia ejecutoriada

(") El artículo 334 del Código civil dice: "acta de matrimonio"; pero evidente
mente hay una equivocación, y para creerlo así hay las razones siguientes: que en
el caso se supone qne hay imposibilidad de presentar aquella acta: que las de ma
trimonio no hacen referencia á hijos, y no pueden por lo mismo contradecir ú apo
yar ia filiación; y por último, que el artículo 335, enumerando las circunstancias

que han de acompañar la poeesjon de estado, exige que ésta no so contradiga por
la acta de nacimiento.
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46 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

en el caso de excepción que acaba de referirse; ni puede per
derse sino por una sentencia que cause ejecutoria en juicio
ordinario, que admitirá los recursos que den las leyes á los

de mayor interés.—Arts. 337, 338, 339, 349 y 348.

12.—La acción que compete al hijo para reclamar su esta

do, es imprescriptible para él y sus descendientes legítimos.
Los demás herederos del hijo podrán intentarla: si éste ha

muerto antes de cumplir veinticinco años; ó si el hijo cayó
en demencia antes de esa edad y murió después sin recobrar

la razón. También pueden los herederos continuar la acción

intentada por el hijo; á no ser que éste se hubiere desistido

formalmente de ella, ó nada hubiere promovido judicialmente
durante un año contado desde la última diligencia; y podrán
los mismos contestar toda demanda que tenga por objeto dis

putarle la condición de hijo legítimo. Los acreedores, dona

tarios y legatarios tendrán los mismos derechos que los here

deros respecto de la acción dicha, si el hijo no dejó bienes su
ficientes para pagarles. Las acciones de las personas referi

das, prescriben á los cuatro años contados desde la fecha del

fallecimiento.—Arts. 341, 342, 343, 344, 345 y 346.

13.—Siempre que la presunción de legitimidad del hijo
fuere impugnada en juicio durante su menor edad, el juez
nombrará un tutor interino que lo defienda, y será oida en es
te juicio la madre. Si el que está en posesión de los derechos
de padre ó hijo legítimo, fuere despojado de ellos ó perturba
do en su ejercicio, sin que preceda sentencia por la que deba

perderlos, podrá usar de los recursos que establecen las leyes
para que se le ampare ó restituya en la posesión. Las arcio

nes civiles que se intenten contra el hijo por los tienes que

haya adquirido durante su estado de hijo legítimo, aunque
después resulte no serlo, se sujetarán á las reglas comunes

para la prescripción.
—Arts. 347, 350 y 340.

14.—La prueba de la filiación no basta por sí sola parajus
tificar la legitimidad: ésta se rige además por las reglas sobre
la validez de los matrimonios y lo expuesto acerca de la legi
timidad.—Art. 351.
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CAPITULO TERCERO.

De la legitimidad

15.—Solo pueden ser legitimados los hijos naturales; y son

reputados legalmente tales, loshijos concebidos fuera del ma

trimonio, en tiempo en que el padre y la madre podían casar

se, aunque fuera con dispensa. El único medio de legitima
ción es el snbsecúenté matrimonio de los padres; y ésto pro

duce sus efectos, aunque entre él y el nacimiento de los hi

jos haya habido otro matrimonio. Él de los padres legitima á

los hijos, aunque sea declarado nulo, si uno de los cónyuges pol
lo menos tuvo buena fé.—Arts. 352, 355, 353 y 454.

16.—Para legitimar á un hijo natural, los padres deben re

conocerlo expresamente antes de la celebración del matrimo

nio, ó en el acto mismo de celebrado, ó durante él; haciendo

en todo caso el reconocimiento ambos padres junta ó separa

damente. Si el hijo fué reconocido por el padre antes del ma

trimonio, y en la acta dé nacimiento de aquel consta el nom
bre de la madre, no se necesita el reconocimiento expreso do

ésta, para que el matrimonio surta sus efe.ctos legales en or

den á la legitimación del hijo* Tampoco se necesita el reco

nocimiento del padre si se expresó su nombre en el acta de

nacimiento.—Arts. 356, 357 y 358.

17.—Pueden ser legitimados los hijos naturales que al tiem

po *le celebrarse el matrimonio hayan fallecido dejando des

cendiente!; y pueden serlo también los hijos no nacidos, si el

padre al casarse declara que reconoce por suyo al hijo de quien
la mujer está en cinta ó que lo que reconoce si estuviere en

cinta. Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que
los legítimos: los adquieren desde el dia en que se celebró el

matrimonio de sus padres, aunque el reconocimiento sea pos

terior; y la legitimación de ellos aprovecha á sus descendien
tes—Arts. 360, 361, 359 y 362.
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CAPITULO CUARTO.

Del reconocimiento de los hijos naturales.

18.—El reconocimiento de un hijo natural solo producirá
efectos légales, si se hiciere de alguno de los modos siguien
tes: en la acta de nacimiento ante el juez del registro civil:

por acta especial ante el mismo: por escritura pública: en tes

tamento; ó por confesión judicial directa y expresa. El reco

nocimiento no produce efectos legales sino respecto del que

lo hace: pueden hacerlo ambos padres de común acuerdo; ó uno
solo de ellos, con tal que haya sido libre para contraer matri

monio, en cualquiera de los primeros ciento veinte dias de los

trescientos (*) que precedieron al matrimonio, pues la ley pre
sume para este caso que el hijo es natural. No podrá admi
tirse ningún reconocimiento hecho por persona que no tenga
un año más de los que se requieren para contraer matrimo

nio, con más los que tenga el hijo que trata de reconocerse (**) .

—Arts. 367, 366, 364, 365 y 363.

19.—Cuando el padre ola madre reconozcan separadamen
te á un hijo, no podrán en el acto del reconocimiento, revelar
el nombre de la persona con quien -fué habido, ni exponer

ninguna circunstancia por donde aquella pueda ser conocida:

las palabras que contengan la revelación se testarán de ofi-

(
•

) En el artículo 365 del Código oivil no se encuentra la pafabra "de los tres

cientos"; pero la omisión es tan notable, que inmediatamente se comprende que
falta en el texto la expresión de una cantidad mayor que ciento veinte, puesto que
esta figura como parte de otra con la cual se compara. Los "primeros treinta dias

que preceden á Mayo," son los mismos "últimos treinta dias que preceden á ese

mes," y los mismos "treinta dias que preceden i aquel": las tres frases dicen lo

mismo, con esta diferencia: que solamente es buena la última de ellas, si no hay
otro número mayor que treinta dias con quien éstos se comparen. Lo dicho, unido
i, que la comisión á quien se encargó que formara ol Código, expresa en la exposi
ción con que lo presentó al Gobierno, los trescientos dias, i que se refieren los

ciento veinte del artículo, no deja la menor duda de que 1» omisión del texto debe

suplirse de la manera que se ha hecho arriba; ya porque tal fué la mente del le

gislador, y ya porque de otra manera el citado artículo, aceptándolo trunco según
se publicó, vendría á establecer una regla contraria á las que en diversos lugares
del Código se dan respecto de filiación.

(**) El artículo 363 no tiene esa fiase; y por más que el simple buen sentido

deba suplirla, es indispensable consignarla expresamente. En rigor, según el tal
artículo, una niüa de trece años ó un adolescente de quince, bien podrian recono

cer por hijo á un hombre 6 mujer de Besenta afios, ó por lo menos & un infante de

ocho ó diez.
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cío. El juez del estado civil, el ordinario en su caso y el no

tario que contravengan á esa prohibición, incurren
en la pe

na de privación de oficio, y en la de indemnización de daños

y perjuicios.—Arts. 368 y 369.

20.—Se prohibe absolutamente la investigación de la pa

ternidad d* los hijos nacidos fuera del matrimonio, tanto en

favor como en contra del hijo. Este sin embargo puede recla

mar la paternidad cuando so hallare en posesión de estado de

hijo legítimo, y con alguna de las circunstancias determina

das por la ley, explicadas en los números 10 y 11. Tiene

también el hijo derecho de investigar la maternidad, para ob

tener el reconocimiento de la madre; pero únicamente cuando

concurran las dos circunstancias siguientes: que tengaá su favor

la posesión de estado de hijo natural de aquella, y que la perso

na cuya maternidad se reclame, no esté ligada con vínculo

conyugal al tiempo en que se pida el reconocimiento. La po

sesión de estado en este caso se justifica probando elMjo por
los medios ordinarios, que la pretendida madre cuidó de su

lactancia y educación, y que le reconoció y trató como á hi

jo.—Arts. 370, 371, 372 y 373.

21.—La obligación contraída de dar alimentos no consti

tuye por sí sola prueba ni aun presunción de paternidad ó

maternidad, ni puede alegarse como razón para investigar és
tas. Las acciones de investigación de paternidad ó materni

dad solo pueden intentarse en vida de los padres; pero si és

tos hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, tie
nen ellos derecho de intentar la acción, en los casos que el de

recho Ho permita, antes de que se cumplan cuatro años de su

mayor edad«ó de su emancipación. En los casos de rapto ó

violación, cuando la época del delito coincida con la de la vio

lación, podrán los tribunales á instancia de las partes intere

sadas, yprevio eljuicio correspondiente, declarar la paternidad.
—Arts. 374, 386, 387 y 385.

22.—El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo,
y si se ha hecho en testamento, no se tiene por revocado

aquel aunque éste se revoque; el menor sin embargo puede
revocar el reconocimiento que haya hecho, si prueba que su

frió engaño al hacerlo, y puede intentar la revocación hasta

cuatro años después de la mayor edad. Todo reconocimiento

puede ser contradicho por un tercero interesado, después de
muerto el que lo hizo. Si la madre contradice el reconoci-

n
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50 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

miento que un hombre haya hecho ó pretenda hacer de un hi

jo que ella reconoce por suyo, bastará su sola contradicción

para invalidar aquel reconocimiento, con tal de que el bijo
consienta en reconocerla por madre; mas en tal caso no con

servará el hijo ninguno de los derechos que le haya dado el

referido reconocimiento. Si un hijo es reconocido durante su

menor edad, puede reclamar contra el reconocimiento cuando

llegue á los veintiún años. El término para deducir esta ac

ción es el de cuatro años que comenzarán á correr, desde que
el hijo sea mayor, si antes de serlo tuvo noticia del recono

cimiento; y si entonces no la tenia, desde la fecha en que la

adquirió.—Arts. 381, 382, 375, 376, 379 y 380.

23.—Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido, y al

que ha muerto si ha dejado descendientes. El hijo mayor de

edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni elme
nor sin el de su tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez le nom
brará especial para el caso. El hijo reconocido por el padre,
por la madre ó por ambos, tiene derecho: á llevar el apellido
del que lo reconoce: á ser alimentado por éste; y á percibir
la porción hereditaria que la ley le señala. Siempre que en

virtud de sentencia ejecutoriada resultare que el hijo recono
cido procede de unión adulterina ó de incestuosa no dispen-
sable, el hijo no tendrá mas derechos que los que la ley con

cede á los expúrios.—Arts. 378, 377, 383 y 384.

TITULO SÉTIMO.

DE LA MENOR EDAD.

\(Art. 388.)

1.—Las personas de ambos sexos que no hayan cumplido
veintiún años, son menores de edad.
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TITULO OCTAVO.

DE LA PATRIA r-OTESTAD.

(DelArt. 389 a/429).

SUMARIO.

ejerce la patria potestad.
2.—Obligaciones do los hijos sujetos á

ella.

3.—Deberes y facultades de los quo la

ejercen.
4.—Los bienes del hijo qne está bajo la

patria potestad son de cinco clases.

5.—En todas correspondo la propiedad
al tojo. En cuáles tiene el padre la ad
ministración y en cuáles el usufructo.

6.—Obligaciones del padre respecto de

los bienes del hijo, que administra.

7.—Cómo se acaba el usufructo.

8.—El hijo menor que administra sus

bienes se tiene por emancipado.
9.—Cómo se acaba la patria potestad.
Cómo se pierde y cómo se suspende.

10.—La madre ó abuela que pasa á se

gundas nupcias pierde la patria po
testad. Si enviuda la recobra.

1 1 .
—Los ascendientes pueden renunciar
la, y si no hay en quien recaiga, se
nombrará tutor.

12.—Consultores. Quiénes pueden nom

brarlos y á qué personas.

CAPITULO PRIMERO.

De los efectos de la patria potestad respecto de las personas
de los hijos.

1.—La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes

de \gs hijos legítimos y de los naturales legitimados ó reco

nocidos. S¿i ejecicio corresponde á los ascendientes en este

orden: al padre, á la madre, al abuelo paterno, al abuelo ma

terno, á la abuela paterna, á la abuela materna. Solo por

muerte, interdicción ó ausencia del llamado preferentemente,
entrará al ejercicio de la patria potestad el que le siga en el

orden referido; y lo mismo deberá observarse cuando la ma

dre, abuelo ó abuela á quien corresponda, renuncien ese de

recho.—Arts. 391, 392 y 393.

2.—Los hijos menores de edad, no emancipados, están ba

jo la patria potestad, mientras exista alguno de los ascendien

tes á quien aquella corresponda según la ley. Los hijos, cua
lesquiera que sean su estado, edad y condición, deben honrar
y respetar á sus padres y demás ascendientes: mientras están
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52 L111B0 I.—DE LAS PEBSONAfi.

bajo la patria potestad, no podrán dejar la casa del que la

ejerce, sin permiso de éste ó decreto de la autoridad pública
competente; ni pueden por último comparecer enjuicio ni con
traer obligación alguna, sin expreso consentimiento del que

ejerce aquel derecho.—Arts. 390, 389, 394 y 399.

3.—Al que tiene un descendiente bajo patria potestad, in

cumbe la obligación de educarlo convenientemente El padre
tiene facultad de corregir y castigar á sus hijos templada y

mesuradamente; y en defecto del padre tendrá la misma fa

cultad, la madre ú otro ascendiente en quien recaiga y ejer
za la patria jotestad. Las autoridades auxiliarán á las per
sonas dichas, en el ejecicio de aquella facultad de una mane

ra prudente y moderada, cuando sean requeridas para ello.—

Arts. 395, 396, 398 y 397.

CAPITULO SEGUNDO.

De los efectos de la patria potestad respecto de los bienes

de los hijos.

4.—El que ejerce la patria potestad es legítimo represen

tante de los que están bajo de ella, y administrador legal de
los bienes que les pertenecen, conforme á las prescripciones
de la ley. Los bienes del hijo, mientras está bajo de la patria
potestad, se dividen en cinco clases: bienes que proceden de

donación del padre: bienes que proceden de donación de la

madre ó de los abuelos, aun cuando aquella ó alguno de és

tos esté ejerciendo la patria potestad: bienes que procedan de
donación de los parientes colaterales ó de persona extrañas,

aunque tanto los de ésta como los de la clase precedente ha

yan sido dados en consideración al padre: bienes debidos á
don de la fortuna; y los que el hijo adquiere por un trabajo
honesto sea cual fuere.—Arts. 400 y 401.

5.—La propiedad de todos los bienes referidos pertenece
al hijo. Toca la administración de los dé la primera clase al pa
dre, quien puede concederla al hijo señalándole en los frutos

la parte que tuviere por conveniente, y si ninguna designa
ción se hizo, pertenecerá la mitad de ellos al hijo. En los de

la segunda, tercera y cuarta clase de bienes, tiene el padre la

mitad del usufructo y la administración: la otra mitad del
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TÍTULO VIH.-DE LA PATRIA POTESTAD.—CAP. II. 53

usufructo corresponde al hijo; pero el padre puede cederle la

suya, ó solo la administración ó ambas cosas. Los bienes de

la quinta clase pertenecen al hijo en la administración y en

todo el usufructo. Los réditos y rentas que se hayan venci

do, antes de que el padre entre en posesión de los bienes cu

ya propiedad pertenece al hijo, forman parte del capital de

éste y no^on frutos de que deba gozar el padre. El importe
de los bienes de la primera y segunda clase deberá traerse á

colación en la división de bienes del respectivo donante; y se

considerará como donación, la renuncia del usufructo hecha

á favor del hijo.—Arts. 402, 403, 404, 406, 405 y 411.

6.—El padre no puede gravar de ningún modo ni enagenar
los bienes inmuebles del hijo, en que le corresponden la ad

ministración y el usufructo, ó solo aquella, sino por causa de

absoluta necesidad, ó evidente utilidad, y previa la autoriza
ción del juez competente. Los padres no tienen obligación de
dar cuenta de su gerencia, mas que respecto de los bienes de

qué fueren meros administradores; y deben entregar á sus

hijos, luego que éstos se emancipen ó lleguen á la mayor

edad, todos los bienes y frutos que les pertenezcan. En todos
los casos en que el padre tenga un interés opuesto al de sus

hijos menores, serán éstos representados enjuicio y fuera de

él, por un tutor nombrado por el juez para cada caso.—Arts,

409, 412, 413 y 414.

7.—El usufructo de los bienes concedido al padre, lleva

consigo la obligación de alimentar al hijo, y además las im

puestas á los usufructuarios, con excepción de la de afian

zar.
#
El derecho de usufructo concedido al padre en los

bienes del hijo se extingue: por la emancipación ó mayor
edad del hijo: por pasar á segundas nupcias la madre qué
ejerce patria potestad; y por renuncia.—Arts. 408 y 410.

8.—Cuando el hijo tenga la administración de los bienes

por k ley ó por la voluntad del padre, se le considerará res

pecto de la administración como emancipado; mas no podrá
sin embargo enagenar, gravar ó hipotecar los bienes raíces,
sin previa autorización del padre, ni podrá comparecer enjui
cio por sí mismo ó por apoderado, sin especial autorización
del mismo.—Art. 407.
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CAPITULO TERCERO.

De los modos de acabarse y suspenderse la patria potestad.

9.—La patria potestad se acaba: por la muerte *del que la

ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga: por emanci

pación del hijo; y por su mayor edad. Se pierde: cuando el

que la ejerce es condenado á alguna pena que importe la pér
dida de ese derecho; y por sentencia ejecutoriada de divorcio,
á que hubiere dado causa el padre ó madre que antes de la

demanda estaba ejerciéndola. Se suspende la patria potes
tad: por incapacidad declarada judicialmente, respecto del

que la ejerce si es loco, imbécil, idiota, ó sordo-mudo y no

sabe leer ni escribir: por incapacidad provenida de prodigali
dad declarada conforme á las leyes, aunque solamente res

pecto de la administración de los bienes: por la ausencia de

clarada en forma; y por sentencia condenatoria que imponga
como pena esa suspensión. Fuera de los casos dichos, los
tribunales pueden privar de la patria potestad al que la ejer
ce, ó modificar su ejercicio, si trata á los que están en ella

con excesiva severidad, ó no los educa, ó les impone precep
tos inmorales, ó les dá ejemplos ó consejos corruptores. Los

padres conservan su derecho al usufructo que les correspon
da en los bienes del hijo menor, si por demencia han queda
do suspensos del ejercicio de la patria potestad.—Arts. 415,
416, 418, 417 y 419.

10.—La madre ó abuela que pasa á segundas nupcias, pier
de la patria potestad, y si no hubiere persona en quien recai

ga, se proveerá á la tutela conforme á la ley, que ni en éste
ni en ningún caso podrá recaer en el segundo marido; pero si

la madre ó abuela volviese á enviudar, recobrará los derechos

perdidos por haber contraído segundas nupcias, salvo lo dis

puesto respecto de bienes sujetos á reserva. La madre ó abue
la viuda que dá á luz un hijo ilegítimo, pierde el derecho á

la patria potestad del hijo 6 nieto legítimo.
—Arts. 427, 428,

429 y 426.

11.—La madre, abuelos y abuelas pueden siempre renun

ciar su derecho á la patria potestad ó el ejercicio de ésta; pe
ro una vez hecha la renuncia no pueden revocarla. La pa-
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TITULO IX.—BB LA TUTELA.—SUMARIO. 55

tria potestad, en caso de renuncia, recaerá en la persona á

quien corresponda según la ley, y si no la hubiere, se provee
rá de tutor al menor conforme á derecho.—Arts. 424 y 425.

12.—El padre podrá nombrar en su testamento, á la madre

y á las abuelas en su caso, uno ó mas consultores, cuyo dic

tamen hayan de oir para los actos que aquel determine ex

presamente. La madre ó abuela que dejare de oir el dicta

men del consultor ó consultores, podrá ser privada, en juicio
contradictorio, con audiencia del Ministerio público, de toda
su autoridad y derechos sobre sus hijos ó nietos, á instancia
de los consultores; pero el acto ejercido no se anulará por es

te solo motivo. El padre que al tiempo de morir no se ha

llare en ejercicio de la patria potestad, no tendrá facultad pa
ra nombrar consultores, ni valdrá el nombramiento que de ellos

hubiere hecho, en testamento anterior á la pérdida ó suspen
sión del ejercicio de aquella; pero si la suspensión se funda

en ausencia ó locura, y el testamento es anterior á ellas, val
drá el nombramiento de consultores que en él se hubiere he

cho.—Arts. 420, 423, 421 y 422.

TITULO NOVENO.

DE LA TUTELA.

(Del art. 430 al 668.)

SUMARIO.

1 .—Qué es tutela. Per quiénes se desem
peña. Incompatibilidad entre deter
minados tutores y curadores.

2.—De la incapacidad natural y legal.
De la legal. Quiénes deben denunciar
el fallecimiento cuando quedan meno
res ó incapaces.

3.—Obligaciones del juez del domicilio.
Las de el del lugar donde se baila ol

incapaz.
4.—Juez competente en todos los nego
cios relativos á tutela. Intervención
del Ministerio público.

5.—Cómo se defieren y disciernen los

cargos de tutor y curador.
6.—Declaración de estado. Nombramien

to de tutor interino.

7.—Quiénes pueden pedirla declaración
de estado de minoridad. Cómo se

prueba.

8.—Por quiénes pnede pedirse la inter

dicción por demencia, imbecilidad,
etc. Cómo se prueba.

9.—Interdicción absoluta. Particular pa
ra ciertos actos. Cómo debe expresar
se una ú otra en la sentencia.

10.—Obligaciones del tutor del demente,
imbécil, etc.

11.—El incapacitado de esa clase que es
tábajo tutela, llegado á la mayor edad
pasa á nueva tutela.

12.—Qué se entiende por prodigalidad.
13.—Interdicción del pródigo. Quién de
be pedirla.

14.— Cómo se prueba. En la sentencia se
especificará á qué actos se reduce la

interdicción.

15.—Cuándo cesa. El mismo pródigo
puede pedirlo.

16.—Facultades del tutor interino.
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17 —Efectos de la sentencia de primera

18.—De la sentencia ejecutoriada. Ponas
del que dolosamente entabla el juicio
do interdicción.

19.—Acción para pedir en cualquier
tiempo la cesación en todo ó en parte
de la interdicción. Prevenciones rela

tivas al juicio correspondiente.
20.—Quiénes no pueden sor tutores del

pródigo, demento, imbécil ó sordo-

21 .—Facultades del tutor del pródigo.
22.—Del matrimonio del hijo del inca

pacitado. Facultades del tutor. Juioio
sobre capitulaciones hechas por éste.

23.—Facultados del marido tutor de su

24 —Facultades de la mujer tutora de

su marido.

25.—El tutor de un incapacitado lo es

do los hijos de éste. Qué tutores no

están obligados á dar garantía. Publi
cidad de ciertos actos judiciales rela

tivos á tutela.

26.—Cuándo cesa la interdicción. Cómo

puede pedirse en juicio la cesación de
ella. Particularidades do ésto.

27.—Cansas de nulidad on negocios de
'

incapacitados.
28.—Acción para pedirla. En qué tiem

po prescribe. Quiénes pueden y quié-
ues nó alegarla.

■3!).—Quiénes pueden nombrar tutor tes
tamentario.

:!0-—En qué casos este nombramiento

excluyo do la patria potestad al as

cendiente á quien tocaba ejercerla.
31 .—En qué casos tiene lugar la tutela

testamentaria del incapacitado. Nun
ca lo hay á la del emancipado mayor
do diez y ooho años.

32.—Si fueren varios los menores que
estén á cargo de nn tutor y tuvieren

intereses opuestos, el juez nombrará

tutor interino para que defienda á

13.—Orden de sustituirse les tutores tes

tamentarios siendo varios. Quién de

bo sustituir al tutor en sus faltas tem-

;M.—En qué casos tiene lugar la tutela

legítima y & qué personas corres-

35.—A quiénes correspondo la tutela le

gítima del demente, idiota, imbécil ó
sordo-mndo.

36.—Continuación del mismo asunto.
37.—El padre os tutor legítimo del pró-

38,-^-Cuáudo tiene lugar la tutela da-

31).—A quién corresponde hacer el nom
bramiento. El tutor para negocios ju

diciales sieupto es dativo, y tiene de
recho á cobrar honorarios.

40.—A quien corresponde la tutela de

los hijos abandonados.
41.—Quiénes no pueden sor tutores.
42.—Qué tutores deben ser removidos de
]» tutela.

43.—La remoción so hará en juico y con
audiencia del tutor. Acusado éste do

algún delito debe suspenderse del

45.—Ante qnién y on qué tiempo debo

proponerse la excusa ó impedimento.
Casos en que se tiene por ronunciada
la excusa.

46.—Responsabilidad del que sin excu

sa desecha la tutela. Obligaciones del
ejecutor testamentario ó herederos del
tutor en ejercicio.

47.—En qué ha de consistir la gar.iotía
que deben prestar los tutores.

48.—Por qué valores responde la hipo
teca ó fianza.

49.—Qué tutores están exceptuados de

dar garantía. Casos on quo cesa la ex-

-Vigilant__ ,_. .

rador respecto de los fiadores, y sobre
los bienes hipotecados.

52.—El tutor debe promover el nombra

miento de curador. Pena de la omisión
de esedeber.

53.—Facultades y obligaciones del tu

tor. Designación de cantidad para ali
mentos del meaor.

54.—Cantidad que debo invertirse en

gastos de administración.
55.—Destino que debe darse al menor.
56.—El tutor debe hacer inventario

Bienes quo deben incluirse en él
57.—El dinero dobe imponerse. En que
cuaatía y dentro do qu¿ término.

58.—Condiciones para la enagenacion 6

gravamen do inmuebles ó muoblos

preciosos.
59.—El tutor jo puede comprar ni arren
dar bienes delmenor para sí ó para
sus parientes próximos. Excepción.

60.—El tutor no puede hacerse pago do

sus créditos contra el menor. Tampo
co puede aceptar la cesión que se lo

haga do los de esa clase. No corre la

prescripción entro el tutor y el me

GI.—No puede el tutor rocibir dinero &

piéstamo. ni hacer donaciones & nom

bro del menor.

G2.—No puede transigir ni comprometer
en arbitros negocios del menor.

03.—tJo puede conformarse con detuau

da entablada contra el menor sobre
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inmuebles, dereohos reales, ómuebles

preciosos
64.—Betribnelon oonoedid» al tutor. Su

tasa. Enumeración por aumento ex
traordinario de productos de los bie-

65.—"-Juicio sobre desacuerdo entre el tu

tor y el curador. Recursos en caso de

licencia denegada euando la pidió el

tutor con aprobación del curador

66.—Porqué cansas seextinguela tutela.
67.—Acabada 1» tutela el tutor debe dar

cuentos. Nadie puede dispensar esta

obligación y cualquier convenio en con
trario es nulo.

08.—En dónde y en qué término deben

darse las cuentas. Cómo se justifican.
69.—De «tras cuentas que deben dar los

70.—Qué gastosdeben abonarse al tutor.

71.—Responsabilidad del tutor por los

créditos y bienes exigibles del menor.

Qué anticipos no podrá cobrar el

tntor.

72.—Del plazo que se concedo al tutor

para el pago de lo que adeude
en las

cuentas. Responsabilidad del fiador

73.—A cargo do quién son los gastos de

entrega de bienes y rendioion de

cuentas.

74.—El alcance en pro 6 en contra del

tutor produce intereses. Desde cuán

do. Término de 1* duración y pres

cripción de acciones procedentes de

tutela.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

1.—La tutela es un cargo personal, del que ninguno puede
eximirse sino por causa legítima: tiene por objeto la guarda
de la persona y bienes de los que, no estando sujetos á la

patria potestad, tienen incapacidad natural y legal, ó solo és

ta, para gobernarse por sí mismos; y se desempeña por el tu

tor con intervención del curador y en los términos estableci

dos por la ley. No pueden por consiguiente desempeñarse
por una misma persona los cargos de tutor y curador: tampo
co pueden ser*desempeñados por personas que tengan entre

sí parentesco en cualquier grado en la línea recta, ó dentro del

cuarto en la^eolateral. Ningún incapaz puede tener á un tiem

po más de un tutor y un curador; pero bien pueden un tutor

y un curador desempeñar la tutela de varios incapaces.—Ar

tículos 438, 430, 433, 436, 437, 434 y 435.
2.—Tienen incapacidad natural y legal: los menores de

edad no emancipados: los mayores de edad privados de inte

ligencia, por locura, idiotismo ó imbecilidad, aunque tengan
intervalos lúcidos, y los sordo-mudos que no saben leer ni

escribir. Tienen incapacidad legal: los pródigos declarados

conforme á las leyes; y los menores de edad legalmente eman

cipados, para los negocios judiciales. Cuando los herederos

sean menores ó incapaces, ó se hallaren ausentes, el ejecutor
testamentario, y en caso de intestado, los parientes y perso-
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58 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

ñas con quienes haya vivido el difunto, están obligados á dar

parte del fallecimiento dentro de ocho dias al juez del lugar,
bajo la pena de veinticinco á cien pesos de multa.—Arts. 431,
432 y 439.

3.—El juez de primera instancia del domicilio del incapaz,
y si no lo hubiere el juez menor, proveerá provisionalmente al
cuidado de la persona y bienes hasta que se nombre el tortor.

Si al deferirse la tutela, se encuentra él incapaz fuera de su

domicilio, el juez de primera instancia, y en su falta el juez
menor del pueblo en que se hallare, hará inventariar y depo
sitar los bienes que el incapaz tenga en su poder, y lo avisa

rá inmediatamente al juez del domicilio, remitiéndole un tes
timonio de estas diligencias: esta misma obligación tiene en

el caso de quedar vacante la tutela por cualquiera causa. De
las resoluciones que sé dictaren en éstos casds no se admiti

rá apelación mas que en el efecto devolutivo.—Arts. 441,
442, 443 y 444.

4.—El juez del domicilio del incapaz, es el competente pa
ra conocer en todos los negocios relativos á tutela, excepto
en los casos en que la ley prevenga expresamente lo contrario;
y el Ministerio público será oído siempre que el juez deba

interponer su autoridad en los referidos negocios, seah de te

clase que fueren; en los de los menores emancipados, y en

los juicios de interdicción. El juez que no cumpla con las

prescripciones del Código, relativas á tutela, además de las

penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable
de los perjuicios que sufran los incapaces.—Arts. 440, 445

y 446.

5.—Los cargos de tutor y curador se defieran: por testa

mento: por la ley: por elección del mismo incapacitado, confir
mada por el juez; y por nombramiento exclusivo de éste. Di

chos cargos se disciernen en la forma prevenida en el Código
de procedimientos.—Arts. 447 y 448.

CAPITULO SEGUNDO.

De la declaración de estado.

6.—Ninguna tutela puede deferirse sin que previamente
se declare en juicio el eshido de la persona que va á quedar
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sujeta á ella, oyéndose en ese juicio un tutor interino, que el

juez nombrará luego que se entable demanda de interdicción;
no pudiendo en ningun¿¡aso recaer ese nombramiento en la

persona que haya pedido la interdicción. Del auto en que

se haga ese nombramiento* no se admitirá apelación mas que
en el efecto devolutivo.—Arts. 449, 450, 452 y 451.

7.—La declaración de estado de minoridad puede pedirse:
por el mismo menor si ha cumplido catorce años: por su cón

yuge: por sus presuntos herederos legítimos: por el ejecutor
testamentario, y por el Ministerio publico. La menor edad

se prweba por lá certificación respectiva del registro civil: á

falte de ésta y de otro documento auténtico, por la confesión
del mismo menor, si por su aspecto lo pareciere; y solo en

falta de una y otra, por información de testigos. La decla

ración de estado de los menores emancipados, so hará en vis

ta de las certificaciones respectivas del registro y acta de

emancipación.—Arts. 453, 454 y 455.

8.—La interdicción del demente puede pedirse: por el cón

yuge; por los presuntos herederos legítimos: por el ejecutor
testamentario; y por el Ministerio público, si no la piden las

personas á quienes la ley autoriza para hacerlo. El estado

de demencia puede probarse por testigos ó documentos; pero
en todo caso se requiere la certificación de dos médicos, que
nombrará el juez, y que en su presencia, en la del tutor inte

rino, y en la del funcionario que desempeñe el Ministerio pú
blica, reconocerán al incapaz. Al efecto el juez dirigirá al
demente y á los médicos cuantas preguntas estime convenien

tes, faciendo constar literalmente éstas y las respuestas en

una*#ta. #E1 tutor interino (*) podrá rendir pruebas en con

tra de la demencia. La interdicción de los idiotas, imbéciles

y sordo—mudos,, puede ser pedida por las mismas personas

que pueden pedir la del demente; y la prueba de la incapa
cidad será en lo conducente la misma.—Arts. 456, 457, 458,
459, 560, 468 y 469.

9.—-En la sentencia que declare la interdicción por incapa
cidad intelectual, podrá el juez, según las circunstancias, de-

(*) E1 artículo 460 del Código civil dico "curador;" pero no habiéndolo, como
no lo hay, en el juicio de interdicción, pues su nombramiento es posterior al del
tutor definitivo, seguramente debe entenderse que el artículo citado se refiere al
tutor mterino, cuyo nombramiento es un preliminar indispensable al juicio de de
claración de estado. Confirman más esta opinión las expresas prevenciones de los
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cretar la interdicción absoluta del demente, ó prohibirle solo

ciertos actos, como ütigar, temar prestado, dar ó recibir ca

pitales á interés, donar, ceder derechos, transigir, enagenar

ú otros que deberán ser especificados en el mismo fallo; y se

expresará en éste también para qué actos de los exceptuados
bastará la autorización del tutor, y para cuáles se ha, de re

querir la judicial. El juez, durante el tiempo que subsista

la interdicción, puede repetir el reconocimiento del demente,
bien á petición de los que tienen derecho de pedir aquella,
bien de oficio cuando lo crea conveniente; pero siempre con

asistencia del que pidió la interdicción, del tutor y del Mi

nisterio público. Todo lo dicho es aplicable én su caso á los

idiotas, imbéciles y sordo-mudos.—Arts. 466, 467, 461 y 469.
10.—El tutor del demente, idiota, imbécil ó sordo-mudo,

está obligado á presentar en el mes de Enero de cada año, al

juez del domicilio, un certificado en que dos facultativos de

claren el estado del incapaz; á quien para el efecto reconoce

rán en presencia del curador. Para seguridad, alivio y me

joría del incapacitado, el tutor adoptará las medidas que juz
gue oportunas, previa la autorización judicial, que se otorgará
con audiencia del curador; pero si ella6 fueren muy urgentes,
podrán, sin esos requisitos previos, ejecutarse por el tutor,

quien dará cuenta inmediatamente al juez para obtener la de
bida aprobación. Las rentas, y si fuere necesario aun los

bienes del incapacitado, se aplicarán de preferencia á la cu
ración de éste.—Arts. 462, 464, 465 y 463.

11.—El menor de edad no emancipado, que fuere demen

te, idiota, imbécil ó sordb-mudo, estará sujeto á la tutela de

menores, mientras no llegue á la mayor edad; y 6¿ al cumplir
ésta, continuare el impedimento, el incapaz se sujetará á la

nueva tutela, previo juicio formal de interdicción, en el que
serán oídos el tutor y curador anteriores.—Arts. 470 y 171.

CAPITULO TERCERO.

De la interdicción de los pródigos.

12.—La prodigalidad consiste en la profusión y desperdi
cio de la hacienda propia, gastando de modo que se consuma

más de lo que importan las rentas ó utilidades de los bienes
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en cosas vanas é inútiles; también se considera tal, la disipa
ción de los bienes en el juego, la embriaguez y la prostitu
ción. La calificación de otras causas de prodigalidad, queda
cometida á la calificación del juez. El empleo de los bienes

en cualesquiera empresas industriales ó agrícolas, no se con

sidera prodigalidad, aunque el mal éxito de ellas sea prove

nido de fiüta de conocimientos ó experiencia del dueño.
—Ar

tículos 473, 476, 476 y 474.

13.—Quedan sujetos á tutela los mayores de edad y los

menores emancipados que por habitual prodigalidad sean in

capaces de administrar sus bienes, y fueren casados ó tuvie

ren herederos forzosos. Pueden pedir la interdicción del

pródigo, su cónyuge y sus herederos forzosos; ó el Ministerio

público, si es menor ó está incapacitado el que tiene derecho

de pedir aquella.—Arts. 472, 477 y 478.

14.—En los juicios de interdicción por prodigalidad, además
del tutor interino, será oido el interesado: la prueba se hará

por los medios ordinarios, no estimándose nunca como tal la

confesión del pródigo; y la sentencia debe declarar, ó la ab

soluta interdicción del incapaz, ó la prohibición solo de cier

tos actos que se especificaran expresamente en ella, determi

nando para cuáles de éstos necesita la autorización del juez,
y para cuáles basta la del tutor.

—Arts. 480, 479 y 481.

16.—La tutela del pródigo puede cesar á los tres años, si
él lo pide, prueba en debida forma su buena conducta y con

sienten el curador y el Ministerio público, previa audiencia

del tutor. Si la sentencia fuere adversa al incapaz, puede
sin embargo requerir otras veces la cesación de la tutela, con
tal que entee el juicio anterior y el que promueva medie un

intervalo de tres años, por lo menos.—Arts. 482 y 483.

CAPITULO CUARTO.

Del estado de interdicción.

16.—Mientras en el juicio de interdicción no so pronuncie
sentencia irrevocable, la tutela interina debe limitarse á los

actos de mera protección de la persona y conservación de los

bienes del incapacitado: si ocurriere urgente necesidad de
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otros actos, el tutor interino podrá obrar como lo crea conve

niente, previa autorización judicial.—Arte. 487 y 488.

17.—La sentencia de primera instancia priva al incapaci
tado de la administración de sus bienes, y sujeta la persona

del mismo á la autoridad del tutor, en los términos y con las

excepciones que en sus casos respectivos establezca el fallo,

según se ha explicado en los números 9 y 14; y aunque en

estos juicios tienen lugar todos los recursos, que las leyes
conceden á los de mayor interés, la sentencia de primera ins
tancia solo será apelable en el efecto devolutivo. El que do

losamente promueva juicio de incapacidad, ya respecto de sí

mismo, ya respecto de otro, incurre en las penas que la ley
impone á la falsedad y la calumnia, y es además responsable
de todos los daños y perjuicios que se sigan.—Arts. 484, 486,
485 y 520.

18.—Pronunciada sentencia que cause ejecutoria, el juez
de primera instancia llamará al ejercicio de la tutela, á las

personas á quienes corresponda conforme á la ley, ó hará el

nombramiento de tutor en los casos en que para ello esté le

galmente facultado; procediéndose de la mÍBma manera para

el nombramiento de curador. Dicernida la nueva tutela, el

tutor interino cesará en sus funciones, y dará las cuentas al

propietario, con intervención del curador. Tanto éstas como

las anuales, en la tutela por prodigalidad, se examinarán con
intervención del pródigo.—Arte. 489, 492 y 493.

19.—Aun después de pronunciada sentencia irrevocable en
los juicios de interdicción, el juez, á petición del mismo inca

pacitado, del cónyuge, del tutor ó de los herederos forzosos,

puede cambiar la interdicción absoluta en parciaL. modificar
ésta ampkándola ó restringiéndola, ó cambiarla en absoluta,

según que mejoren ó empeoren las facultades intelectuales ó

la conducta del incapacitado. Para cualquiera de estas varia
ciones el juez procederá como en -juicio de interdicción, con

previo reconocimiento y precisa auuiencia del curador; y la

sentencia que se pronuncie es apelable en ambos efectos, sea

que declare subsistente ó que mande cesar la interdicción.

Si declarada la subsistencia de ésta por el juez de primera ins

tancia, el tutor apela de la sentencia, el tribunal de segunda
nombrará al incapaz un tutor interino para la sustanciaeion de

la segunda instancia; y otro tanto deberá hacerse por el tribu

nal de tercera, si el tutor interino ó propietario en su caso, su-
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plican del fallo que declare subsistente la interdicción.
—Arts.

521, 522, 523 y 524.

20.—No pueden ser tutores ni curadores del demente ni

del profligo, los que hayan sido causa de la demencia ó prodi

galidad, ni' los qné tes náyan fomentado directa ó indirecta

mente; y Jo mismo debe observarse, en cuanto fuere posible

respecto de los idiotas, imbéciles y sordo-mudos.
—Arts. 490

y 491.

21.—-La tutela por prodigalidad, no dá al tutor autoridad

alguna sobre te persona del pródigo: se limita únicamente á

los bienes y obligaciones. El pródigo conserva sobre las per

sonas del cónyuge y sus hijos, los derechos de su autoridad

marital y paterna; aunque estará sujeto en el ejercicio de es

ta autoridad, al tutor, respecto de los bienes del cónye é hi

jea. Si el pródigo estuviere casado bajo el régimen de separa

ción de bienes, su mujer conservará la administración de los

bienes propios de ella, que no podrá enagenar sin autoridad

judicial, en los casos cu que necesitaría el consentimiento del

marido.—Arts. 494, 495, y 496.

22.—Cuando haya dé contraer matrimonio el hijo de un

incapacitado el tutor, de acuerdo con el curador, determinará
lo que ha de dársele de los bienes del padre, así como deci

dirá también todo h) concerniente á las capitulaciones matri
moniales. Si el que intente casarse fuere un hijo mayor dé

edad, que estuviere desempeñando la tutela del padre ó de

la madre, se nombrará á ésta ó á aquel un tutor interino, quien
de acuerdo con el curador, determinará lo que debe darse al

hijo de losJbienes paternos, y cuanto concierna á las capitu
laciones matrimoniales. Si en aquel ó en este caso el tutor y
el curador no estoivierén de acuerdo en el arreglo, ó el hijo
que intenta casarse no estuviere conforme con lo determina

do por ellos, se denunciará al juez la determinación reclama

da. El juez, para decidir lo conveniente, oirá, en el primer
caso, al tutor y al curador del padre incapacitado, al hijo si

fuere mayor, ó al tutor para negocios si fuere menor y estu

viere emancipado, y no estándolo á un tutor interino que le

nombrará para el caso; y en el segundo se oirá al hijo mayor
de edad que ejerce la tutela, al tutor interino que al efecto

se nombró, al incapacitado y al curador. De la resolución que
el juez dicte en el asunto, habrá los recursos que procedan
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según el interés de que se trate.—Arts. 498, 502, 500, 499

y 501.

23.—Cuando sea tutor el marido de sumujer incapacitada,
continuará ejerciendo respecto de ella los derechos conyuga

les, con las restricciones siguientes: en los casos en que con

forme á derecho fuere necesario el consentimiento de te mu

jer, se suplirá éste por el juez con audiencia del curador: la

mujer en los casos que puede querellarse de su marido, ó de

mandarlo para asegurar sus derechos amenazados ó violados,
será representada por un tutor interino que el juez nombra

rá. El curador tiene en esos casos la obligación de promover

dicho nombramiento; y no cumpliéndola, será responsable de

los perjuicios que se sigan á la incapacitada.—Art. 604.

24.—Cuando la tutela del marido incapacitado recayere en

su mujer, ejercerá ésta la autoridad de aquel, como gefe de

la familia; pero no podrá enagenar ni gravar los bienes raíces,
ni los derechos, ni los muebles preciosos del marido, sin pre
via autorización judicial y audiencia del curador del incapa
citado. En el caso dé malos tratamientos, de negligencia en

los cuidados debidos al incapaz ó de mala administración de

los bienes de éste, podrá la mujer ser removida de la tutela,
á petición del curador ó de los parientes del marido.—Arts.

505 y 506.

25.—El tutor de un incapacitado que tenga hijos menores

bajo su patria potestad, será también tutor de ellos si no hay
otro ascendiente á quien la ley llame al ejercicio de aquel de
recho. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cónyu
ge, en los ascendientes ó en los hijos, no se dará la garantía
que previene la ley, salvo el caso de que el juez, £on audien
cia del curador lo crea conveniente; mas recayendo la tutela
en cualquiera otra persona, se ejercerá conforme á las reglas
establecidas para la de menores. Todos los autos en que se

nombre tutor, sea interino ó definitivo, tes sentencias que de
claren la interdicción, y las que le pongan término, se publi
carán por los periódicos.—Arts. 497, 503, 507 y 525.

26.—La interdicción no cesará sino por la muerte del in

capacitado ó por sentencia definitiva que se pronunciará en

juicio contradictorio, seguido conforme á las mismas reglas
establecidas para el juicio de interdicción. La tutela del in

capacitado, con excepción de la del pródigo, durará el tiempo
que dure la interdicción, si fuere ejercida por el cónyuge, por
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los ascendientes ó por los hijos del incapacitado; si fuere

ejercida por cualquiera otra persona, podrá cesar á los diez

años, si el tutor la renuncia, en cuyo caso se proveerá de

nuevo conforme á la ley.—Arts. 510, 508 y 509.

27.—Son nulos todos los actos de administración ejecuta
dos, y todos los contratos celebrados por los menores de edad,

y las demás personas sujetas á interdicción, antes del nom

bramiento del tutor, aunque sea interino, si la menor edad ó

la causa de interdicción eran patentes y notorias, en la épo
ca en que se ejecutó el acto administrativo ó se celebró el

contrato: exceptúanse de esa regla los actos del pródigo an

teriores á la demanda de interdicción, los cuales no podrán
ser atacados por causa de prodigalidad. Son nulos igualmen
te los actos de administración ejecutados y los contratos ce

lebrados por los menores de edad no emancipados, después
del nombramiento del tutor si éste no los autoriza; y lo son

también los de los menores emancipados, que sean contrarios
á las restricciones de la ley. Son nulos por último todos los

actos y contratos de los incapacitados, posteriores al nombra
miento de tutor interino, si no son autorizados por éste ó por
el tutor definitivo en su caso, ó si son contrarios á las res

tricciones puestas en la sentencia de interdicción.—Arts. 511,
512, 513, 514 y 515.

28.—La acción para pedir la nulidad, prescribe en los mis

mos términos en que prescriben las acciones personales ó rea

les, según la naturaleza del acto cuya nulidad se pretenda.
La á que se refiere el número anterior, solo puede ser alega
da, ¡¡ea como acción, sea como excepción, por el mismo inca

pacitado ó ,en su nombre por sus legítimos representantes;
pero no por las personas con quienes contrató, ni por los fia

dores que se hayan dado al tiempo de otorgarse la obligación,
ni por los mancomunados en ella. Los menores de edad y los

pródigos no pueden alegar la nulidad de que se trata, en las

obligaciones que hubieren contraído sobre materias de la pro
fesión ó arte en que sean peritos; tampoco pueden alegarla
los menores, si han presentado certificados falsos del registro
civil para hacerse pasar por mayores.

—Arts. 517, 516, 518

y 519.

T0
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CAPITULO QUINTO.

De la tutela testamentaria.

29.—Los que ejercen patria potestad aunque seanmenores,

tienen derecho de nombrar en su testamento tutor á aquellos
sobre quienes la ejercen, con inclusión del desheredado y el

postumo. Puede también nombrarse tutor testamentario á los

hijos espurios, para la administración de aquellos bienes á

que tengan derecho conforme á la ley. El que en su testa

mento deja bienes sea por herencia sea por legado, á un in

capacitado que no está bajo su patria potestad, puede nom

brarle tutor solo para la administración de los bienes que lé

deja; y en ese caso y con esas condiciones puede nombrar tu

tor en testamento, el menor no emanci].ado que no tenga he

rederos forzosos.—Arte. 526, 628, 527 y 529.

30.—El nombramiento de tutor testamentario hecho por

el padre ó por la madre, excluye de la patria potestad á los

ascendientes, en quienes hubiera de recaer ese derecho en de

fecto del padre ó de la madre: ésta únicamente, no puede ser

excluida de la patria potestad por esa causa. Si el padre ó la

madre nombran tutor testamentario, y el ascendiente en quien
debería recaer la patria potestad es de segundo ó ulterior gra
do, y á la muerte del testador está impedido de ejercer aque
lla; cesando el impedimento cesa la tutela testamentaria, y el

ascendiente entra al ejercicio de la patria potestad; á n«, ser

que el testador haya declarado expresamente, que la tutela

continúe aun después que haya cesado el impedimento. El

nombramiento de tutor testamentario heoho por cualquiera
otro ascendiente, excluye de la patria potestad al cónyuge
del testador y á los demás ascendientes qué debieran ejer

cerla, sean de la línea que fueren.—Arts. 530, 531, 533

y 532.

31.—El padre que ejerce la tutela de un hijo sujeto á in

terdicción por incapacidad intelectual, puede nombrarle tu

tor testamentario, si la madre ha fallecido ó no puede legal
mente ejercer la tutela; pero si la interdicción proviene de

prodigalidad, solo el padre podvá nombrarle tutor aun cuando

viva la madre. Esta podrá igualmente cuado fuere tutora de
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su hijo incapacitado, nombrarle tutor testamentario, si el pa
dre ha muerto ó no pudiere ejercerla legalmente. En ningún
otro caso hay lugar á la tutela testamentaria del incapacitado;
y nunca lo tiene esta tutela, respecto del hijo mayor de diez

y ocho años y menor de veintiuno legalmente emancipado.
—

Arte. 636. 538, 537, 539 y 540.

32.—Si fueren varios los menores, podrá nombrárseles en

el testamento un tutor común, ó conferirse á persona diferen

te la tutela de cada uno de ellos. En el primer caso, si los

intereses de alguno ó algunos de los menores fueren opuestos
á los de los otros, el tutor lo pondrá en conocimiento del juez;
quien nombrará un tutor especial que defienda los intereses

de los menores que él mismo designe, mientras se decide el

punto de oposición.—Arts. 534 y 535.

33.—Deben observarse todas las reglas, limitaciones y con

diciones puestas por el testador para la administración de la

tutela que no sean contrarias á las leyes; á no ser que el juez
oyendo al tutor y al curador las estime dañosas á los meno

res, en cuyo caso podrá dispensarlas ó modificarlas. Si el tes

tador nombró varios tutores, desempeñará la tutela el primer
nombrado, á quien sustituirán los demás por el orden de su

nombramiento en los casos de muerte, incapacidad, excusa ó

remoción; á no ser que el testador haya establecido el orden

en que deban sucederse los tutores en el desempeño de la tu
tela, pues á esta disposición deberá estarse. Si por un nom

bramiento condicional ó por cualquiera otro motivo, faltare

temporalmente el tutor testamentario, el juez proveerá de tu
tor interino al menor, prefiriendo al pariente que deba ser lla
mado á la ¿utela legítima.—Arts. 543, 541, 542 y 644.

CAPITULO SEXTO.

De la tutela legítima.

34.—Ha lugar á la tutela legítima: en los casos de suspen
sión ó pérdida de la patria potestad: cuando no hay tutor tes
tamentario; y cuando deba nombrarse tutor por causa de di
vorcio. Corresponde la tutela legítima: á los hermanos varo
nes, prefiriéndose á los que lo sean por ambas líneas; y por
falta ó incapacidad de los hermanos, á los tíos hermanos del
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padre ó de la madre. Si hubiere varios hermanos de igual
vínculo ó varios tios de igual grado, el juez elegirá entre ellos
al que le pareciere más apto para el cargo. Las personas re

feridas y con la preferencia dicha suplirán como tutores inte

rinos la falta temporal del tutor legítimo, ó testamentario, se

gún lo explicado en el número anterior.—Arts. 545, 646, 547

y 548.

CAPITULO SÉTIMO.

De la tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles

y sordo-mudos.

35.—El marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer, y
ésta lo es de su marido. Los hijos varones mayores de edad,
son tutores de su padre ó madre viudos: cuando haya dos ó

más hijos, será preferido el que viva en compañía del padre
ó madre; y siendo varios los que estén en el mismo caso, el

juez elegirá al que le parezca más apto. El padre, y por su

muerte ó incapacidad la madre que se conserve viuda son de

derecho tutores de sus hijos legítimos, legitimados ó natura
les reconocidos, solteros ó viudos, que no tengan hijos varo

nes que puedan desempeñar la tutela.—Arts. 549, 550, 551

y 552.

36.—A falta de tutor testamentario y de las personas re

feridas, serán llamados á la tutela, el abuelo paterno: en fal

ta de éste el materno: faltando éste los hermanos del inoapa-
citado: en defecto dé éstos, los tios paternos; y lo^s tios ma

ternos faltando aquellos. Respecto de los hermanos y los tios

cuando hubiere varios, se observará sobre su preferencia lo

explicado en el número 34.—Art. 553.

CAPITULO OCTAVO.

De la tutela legítima del pródigo.

37.—El padre es de derecho tutor del hijo pródigo: á falta
del padre, y no habiendo éste nombrado tutor en su testa

mento, lo nombrará el juez.—Art. 554.
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CAPITULO NOVENO.

De la tutela dativa.

38.—La tutela dativa tiene lugar: cuando no hay tutor tes

tamentario ni persona á quien conforme á la ley corresponda
la tutela legítima; y cuando el tutor testamentario está impe
dido temporalmente de ejercer su cargo, y no hay ningún pa
riente á quien corresponda la tutela legítima.—Art. 557.

39.—El tutor dativo será nombrado por el juez, si el me

nor no ha cumplido catorce años: si es mayor de esta edad,
él mismo nombrará el tutor y el juez confirmará el nombra

miento, si no tiene justa causa en contrario, ó lo reprobará
teniéndola; pero los ulteriores nombramientos que hiciere el

menor, no podrán reprobarse sin previa audiencia de un de

fensor que el mismo menor elegirá. Para los negocios judi
ciales del menor de edad emancipado, siempre será dativa la

tutela, y el tutor en ese caso, y siempre que lo sea para asun
tos judiciales, cobrará honorarios como procurador con arre

glo á arancel.—Arts. 555, 556, 558 y 559.

CAPITULO DÉCIMO.

De la tutela de los hijos abandonados.

40.—La ley coloca á los expósitos bajo la tutela de la per
sona que los haya recogido; la cual tendrá las obligaciones,
facultades y restricciones establecidas para los demás tuto
res. Los directores de las inclusas, hospicios y demás casas

dej>eneficencia donde se reciben niños abandonados, desem
peñarán la tutela de éstos con arreglo á las leyes y á lo que
prevengan los estatutos de policía.—Arts. 560 y 561.
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CAPITULO UNDÉCIMO.

De las personas inhábiles para la tutela y de las que deben ser

separadas de ella.

41.—No pueden ser tutores aunque estén anuentes en reci

bir el cargo: las mujeres, con excepción de la esposa, madre

ó abuela en los casos prescritos por la ley: los menores de

edad: los mayores que se encuentren bajo tutela: los que ha

yan sido removidos de otra tutela, por causa justa conforme

á la ley: los que por sentencia que cause ejecutoria, hayan
sido condenados á la privación de este cargo ó á la inhabili

tación para obtenerlo: los que no tengan oficio ó modo de vi

vir conocido, ó sean notoriamente de mala vida: los que al de

ferirse la tutela, tengan pleito pendiente con el menor: los

deudores de éste en cantidad considerable, á juicio del juez,
á no ser que el que nombre tutor testamentario, lo haya he

cho con conocimiento de la deuda, declarándolo así expresa

mente al hacer el nombramiento: los jueces ó magistrados que
tengan jurisdicción en el lugar ó lugares en que se hallen el

menor ó sus bienes: el extranjero que no esté domiciliado en

el Estado: los empleados públicos de hacienda, que por razón
de su destino tengan responsabilidad pecuniaria actual, ó la

hayan tenido y no la hubieren cubierto; y el que, tratándose

de un pródigo ó demente, haya sido causa de la demencia ó

prodigalidad, olashaya fomentado directa ó indirectamente (*) .

—Art. 562.

42.—Serán separados aun de la tutela que estén desempe

ñando, desde que sobrevenga ó se averigüe el impedimento:
los que sin haber caucionado su manejo conforme á la ley,

ejerzan la administración de la tutela: los que entren á ejer
cerla, sin haber hecho que antes se nombre curador (**): los

que se condujeren mal en el desempeño de la tutela, ya res

pecto de lá persona, ya respecto de la administración de los

bienes del menor: los referidos en el número anterior, desde

que sobrevenga ó se averigüe su incapacidad: el tutor que se

(•) Art. 490 del Código eivU. Véase al número 20 de este título.

("•) Arts. 692 y 593. Téaee el núm. 52.
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casare con la persona que tiene bajo su guarda; y el que en

tres años alternados ó consecutivos no rindiere las cuentas

correspondientes á esos períodos (*).—Art. 563.

43.—La separación del tutor se hará siempre con su au

diencia, y por sentencia judicial. El tutor que fuere acusado

de cualquier delito, quedará suspenso
del ejercicio de su en

cargo desde que se provea el auto motivado de prisión, hasta

que se pronuncie sentencia irrevocable á su favor. Luego que
se decrete la suspensión se proveerá á la tutela conforme á

la ley, y si el tutor fuere absuelto volverá al desempeño de

su encargo. Arts. 564, 665 y 566.

CAPITULO DUODÉCIMO.

De las excusas de la tutela.

44.—Pueden excusarse de recibir cualquiera clase de tu

tela: los empleados superiores del Estado: los miütares en ser

vicio activo: los que tengan bajo su patria potestad cinco des

cendientes legítimos: los que fueren tan pobres que no pue

dan atender á la tutela sin menoscabo de su subsistencia: los

que por el mal estado habitual de su salud, ó por no saber

leer ni escribir, no pueden atender debidamente á la tutela:

los que tengan sesenta años cumplidos; y el que tenga á su

cargo otra tutela ó curaduría.—Art. 567.

45.—Los impedimentos y excusas parala tutela deben pro
ponerle ante el juez competente, dentro de diez dias después
de sabido el%ombramiento, si el tutor reside en el lugar del

juez; y si estuviere en otro distinto, disfrutará un dia más

por cada cinco leguas que medien entre su domicilio y el lu

gar de la residencia del juez competente. Cuando el impe
dimento ó 1a causa legal de excusa ocurriesen después de la
admisión de la tutela, los términos señalados correrán desde

el dia en que el tutor conoció el impedimento ó la causa legal
de excusa. Esta se entiende -renunciada por el lapso de los

términos dichos. El tutor que tuviere dos ó más excusas,
las propondrá simultáneamente, y si propone una sola se ten

drán por renunciadas las demás; é igualmente se tendrán por

(*) Art. 646. Véase el número 69 del presente título.
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72 LIBRO I.—D* LAS PERSONAS.

renunciadas la excusa ó excusas que tuviere un tutor, que

acepta el cargo sin promover judicialmente su exoneración.

Durante el juicio de excusa ó impedimento, el juez nombrará
un tutor interino con los requisitos legales.—Arts. 569, 570,
571, 572, 573, 568 y 574.

46.—El tutor de cualquiera clase que, sin excusa, ó des

echada te que hubiere propuesto, no desempeña la tutela, pier
de el derecho que tenga para heredar al menor que muera

intestado, y es responsable de los daños y perjuicios que por
su renuncia hayan sobrevenido al mismo. El tutor testa

mentario que se excusare de la tutela, perderá todo derecho

á lo que le hubiere legado el testador. Muerto un tutor que
esté administrando la tutela, sus herederos ó ejecutores tes

tamentarios están obligados á dar aviso al juez; quien pro

veerá inmediatamente al menor, del tutor que corresponda
según la ley.—Arts. 576, 575 y 577.

CAPITULO DECIMOTERCIO.

De las garantías que deben prestar los tutores para
asegurar su manejo.

47.—El tutor, antes de que se le discierna el cargo, pres
tará caución para asegurar su manejo: esta caución puede con
sistir en hipoteca ó en fianza; mas no podrá admitirse éste

sino cuando ,el tutor no tenga bienes en que constituir aque
lla. Cuando los que tenga no alcancen á cubrir la caxtidad

que ha de asegurarse y que se dirá adelante, lagarantía po
drá consistir parte en hipoteca, parte en fianza, ó solo en fian
za ajuicio del juez y con audiencia del curador.—Arts. 578,
579 y 580.

48.—La hipoteca y á su vez la fianza, se darán: por el im

porte de los bienes raíces y réditos de los capitales impues
tos: por el de los bienes muebles y el de los enseres y semo

vientes de las fincas rústicas: por el de los productos de las

mismas fincas, graduados por peritos ó por el término medio

en un quinquenio, á elección del juez: por el de las utilida

des anuales en las negociaciones mercantiles ó industriales,
calculadas por los libros, si están llevados én debida forma,
ó á juicio de peritos. Si estos bienes aumentan ó disminu-
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yen durante la tutela, podían aumentarse ó dismúauirse pro

porcionábante la hipoteca y fianza. Siendo varios los me

nores ó incapacitados cuyo haber consista en bienes de una

herencia iiidmsa, si son varios los tutores, solo se exigirá á

cada uno de ellos la hipoteca ó fianza que corresponda al ha

ber de su representado. Siempre que el tutor sea también

coheredero* del incapaz, y éste no tenga mas bienes que los

heseditarios, no se podrá exigir al tutor otra hipoteca que la

de su misma porción hereditaria; á no ser que esta porción
no iguale á una mitad de te del incapaz: en este caso se

integrará la garantía, con bienes propios del tutor ó con fian-

za.—Arts. 581, 582, 591 y 588.

49.—Están exceptuados de la obligación de dar garantía:
los tutores testamentarios, cuando expresamente los haya
relevado de esta obligación el testador: los tutores, de cual

quiera clase que sean, siempre que el incapaz no esté en po

sesión efectiva de sus bienes, y solo tenga créditos ó dere

chos litigiosos: el padre, la madre y los abuelos, en los casos

en que conforme á la ley son llamados á la tutela de sus des

cendientes, salvo el caso de que el juez con audiencia del cu

rador lo creyere conveniente; y los que recojan un expósito, y
le alimenten y eduquen convenientemente por más de diez

años, á no ser que hayan recibido pensión para cuidar de él.

Los tutores testamentarios solo estarán obligados á dar ga

rantía, cuando con posterioridad á su nombramiento haya so
brevenido causa ignorada por el testador, que haga necesaria

aquella, á juicio del juez y previa audiencia del curador. El

tutor sdel menor que no esté en posesión efectiva de sus bienes
estará obligado á dar la garantía correspondiente luego que

se realicen algunos créditos ó derechos, ó se recobren los bie

nes aun cuando sea en parte, lo cual estará obligado el curador

bajo su mas estrecha responsabilidad, á cuidar que tenga

cumpümiento.—Arts. 585, 586 y 587.

50.—Si el tutor, dentro de tres meses después de acepta
do su nombramiento, no pudiere dar la garantía por las can
tidades antes referidas, el juez, con audiencia del curador,
podrá disminuir el importe de aquella; pero de modo que no

baje de la mitad de los valores ya referidos. Durante el pla
zo dicho, desempeñará la administración de los bienes un tu

tor interino; quien los recibirá por inventario solemne, y no

podrá ejecutar otros actos de administración, que los que le sean
11
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74 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

expresamente determinados por el juez, y siempre con inter

vención del curador.—Arts. 583 y 584.

51.—Al presentar el. tutor su cuenta anual, el curador de
be promover información de supervivencia é idoneidad délos

fiadores dados por aquel; pudiendo promoverla además siem

pre que lo estime conveniente. Es también obligación suya

vigilar el estado de las fincas hipotecadas por el tutor, dando
aviso al juez de los deterioros y menoscabos que en ellas hu

biere, para que, si es notable la diminución del precio, se

exija al tutor que asegure con otros los intereses que admi

nistra.—Arts. 689 y 590.

CAPITULO DECIMOCUARTO.

De la administración de la tutela.

52.—El tutor de cualquiera clase que sea, no podrá ejer
cer su encargo sin hacer que antes se nombre curador. El

tutor que no llene esta formalidad, será responsable de los

perjuicios que cause al menor, y además separado de la tuter

la; mas ningún extraño puede rehusarse á tratar con él, ju
dicial ó extrajudicialmente, alegando la falta de curador.—

Arts. 592 y 593.

53.—El menor debe respetar á su tutor, quien tiene facul

tad, si necesario fuere, de castigarlo moderadamente, para lo

cual las autoridades le prestarán su auxilio si llegare á nece

sitarlo. El tutor por su parte está obligado á educar jf ali

mentar al menor: á cuidar de su persona: á administrar sus

bienes; y á representarlo en juicio y fuera de él en todos los

actos civiles, con excepción del matrimonio, reconocimiento

de hijos naturales, y otros de la misma clase. Cuando entre

el tutor en el ejercicio de su cargo, él juez fijará con audien

cia del mismo, la cantidad que ha de invertirse en alimentos

del menor, los que deben ser regulados de manera, que nada

dé lo necesario le falte según su condición y riqueza; pero si

esa cantidad, ó la que fijó el testador que nombró el tutor,
fuere corta ó excesiva atendidas la diminución ó aumento del

patrimonio del menor ú otras circunstancias, podrá alterarse

disminuyéndola ó aumentándola en la misma proporción.—

Arts. 595, 594, 596 y 597.
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54.—El tutor dentro del primer mes de haber comenzado

á ejercer su cargo, fijará con aprobación del juez la cantidad

que deba invertirse en gastos de administración, y el núme

ro y sueldo de los dependientes destinados á ella: ni el nú

mero ni el sueldo de los dependientes podrá aumentarse des

pués, sino con aprobación judicial. Esta aprobación no liberta
al tutor de'justifioa!) al rendir sus cuentas, que esas sumas

efectivamente han sido gastadas en sus respectivos objetes.
Para todos los gastes extraordinarios que no sean de conser

vación é reparación, necesita el tutor de la aprobación judi-
oiaL—Arte. 598, 599 y 625.

56.—El tutor destinará al menor á la carrera ú oficio que

éste elija según sus circunstancias; y si el que lo tenia bajo
su patria potestad, lo habia dedicado ya á alguna carrera, el

tutor no vastará ésta sin aprobación del juez, quien decidirá

este punto prudentemente y oyendo en todo caso al mismo

menor. Si las rentas de éste no alcanzan á cubrir los gas
tos de sus aumentos y educación, el juez decidirá si ha

de ponérsele á oficio ó adoptarse otros medios para evitar la

enagenacion de los bienes; y sujetará á las rentas de éstos los
alimentos. Si el padre ó madre del menor ejercían algún co

mercio ó industria, el juez, con informe de dos peritos, deci
dirá si ha de continuar ó nó la negociación; á no ser que los

padres hubiesen dispuesto algo sobre este punto, en cuyo ca

so se respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca graves in

convenientes á juicio del juez.—Arts. 600, 601, 602 y 610.

56.—El tutor está obligado á formar inventario solemne y
circuastanciado de cuanto constituya el patrimonio del me

nor, en el t4rmino que el juez designe y con intervención del

curador; no pudiendo exceder este término de seis meses, ni

ser dispensada esta obligación ni aun por los que tienen de

recho de nombrar tutor en testamento. Si se hubiere omi

tido en el inventario la mención de algunos bienes, el menor
mismo, antes ó después de la mayoría de edad, y el curador

ó cualquier pariente pueden ocurrir al juez pidiendo que se

listen los bienes omitidos, y el juez, oyendo al tutor, deter

minará en justicia. Este tiene obligación de inscribir en el

inventario el crédito que tenga contra el menor, y si no lo
hace pierde el crédito. Los bienes que el menor adquiera
después de la formación del inventario, se incluirán inmedia
tamente en él con intervención del curador, y á lo más á los
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seis meses de la adquisición. El inventario formado por el

tutor no hace fé contra tercero; ni tampoco se admite al tu

tor á probar t contra él en perjuicio del menor, ni antes ni des

pués de la mayor edad de éste, y ya sea que aquel litigue en

nombre propio ó con la representación del menor.—Arts. 603,

604, 609, 605, 606, 608 y 607.

57.—El dinero que resulte sobrante, después de cubiertas

]as atenciones, y cargas de la tutela: el que proceda de reden
ciones de capitales ó venta de bienes; y el que se adquiera
de cualquiera otro modo, será impuesto por el tutor» previa
autorización judicial, bajo segura hipoteca, dentro de tres me
ses contados desde el dia én que sé hayan reuido dos mil pe

sos. Si para hacer la imposición dentro de dicho término,
hubiere algún inconveniente grave, el tutor lo manifestará al

juez, quien podrá ampliar el plazo por otros tr#s meses.—

Arts. 611 y 612.

58.—Los bienes inmuebles, los derechos anexos á ellos y
los muebles preciosos, no pueden ser gravados, hipotecados
ni enagenados por el tutor, sino por causa de absoluta nece

sidad ó evidente utilidad del menor, debidamente justificadas
y previa la conformidad del curador y autorización del juez.
Cuando la enagenacion se haya permitido para cubrir con su

producto algún objeto determinado, el juez señalará al tutor

un plazo dentro del cual deberá acreditar que el producto de

la enagenacion se ha invertido en su objeto.—Arts. 613

y 614.

59.—La venta de bienes raíces del menor es nula si no se

hace en subasta pública y judicial: la enagenacion de alhajas
y muebles preciosos, el juez decidirá si conviene^ó nó hacer

la en almoneda, pudiendo dispensarla, acreditada la utilidad

del menor. Ni con licencia judicial, ni en almoneda ó fuera

de ella, puede el tutor comprar ó arrendar los bienes del me

nor, ni hacer contrato alguno respecto de ellos para sí, para
su mujer, hijos ó hermanos, por consanguinidad ó afinidad; á

no ser que el tutor, su mujer, hijos ó hermanos sean coherede

ros, partícipes ó socios del menor, en cuyo caso podrá el tutor,
con licencia judicial, comprar los bienes, observándose en la

venta las formalidades prescritas para la de bienes de meno

res. No puede el tutor dar. en arrendamiento los bienes del

menor por más de nueve años, si no es en oasos de necesidad

ó utilidad, previos el consentimiento del curador y la autori-
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zacion judicial: el arrendamiento hecho con esas condiciones

subsistirá- el tiempo convenido, aun cuando se acabe la tute

la; pero será nula toda anticipación dé alquileres ó venta por
más de tres años.—Arts. 615, 616, 617, 621 y 622.

60.—El tutor no podrá hacerse pago de sus créditos con

tra el menor sin la aprobación del curador y autorización ju
dicial. Tampoco puede aceptar para sí mismo, á título •gra
tuito ú oneroso, la cesión de ningún derecho ó crédito contra

el menor: solo puede adquirir esos derechos por herencia.

Durante la tutela no corre la prescripción entre el tutor y el

menor.—Arts. 618, 619 y 620.

61.—Sin autorización judicial no puedo el tutor recibir di

nero prestado en nombre del menor, ya sea que se constitu

ya ó nó hipoteca en el contrato. Tampoco puede hacer do

naciones á nombre del menor; pero tiene obligación de admi

tir las que le hagan á éste> así como los legados y herencias

que le dejen al mismo.—Arts. 623, 626 y 624.

62.—Se requmap© licencia judicial para que el tutor pueda

transigir ó comprometer en arbitros los negocios del menor,

en cuyo caso el nombramiento de arbitros que aquel hiciere

deberá sujetarse á la aprobación judicial. La transacción que
se haga sobre propiedad de bienes inmuebles ú otro derecho

real, ó sobre bienes muebles cuyo valor exceda de quinientos
pesos, ó que sean inestimables, no podrá llevarse á efecto sin

aprobación judicial.—Arte. 627, 628 y 629.

63.—Para conformarse el tutor con la demanda entablada

contra el menor, sobre propiedad de bienes muebles precio
sos, tienes raíces ú otro derecho real, cualquiera que sea su

cuantía, nocesita el consentimiento del curador y la aproba
ción judicial. Estas condiciones no son necesarias cuando la

enagenacion se haga en virtud de expropiación forzosa con

forme á la ley.—Arte. 630 y 631.

64.—El tutor tiene derecho á una retribución sobre los

bienes del menor, que podrá fijar el ascendiente ó extraño

que conforme á derecho le nombre en su testamento, y en de
fecto de ellos, y para los tutores legítimos y dativos, el juez:
en ningún caso bajará esa retribución del cuatro, ni excede
rá del diez por ciento de las rentas líquidas de los bienes del
menor. Si éstos tuvieren un aumento extraordinario" en sus

productos, debido -exolnsivamente á la industria y diligencia
del tutor, tendrá éste derecho á una remuneración del diez
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por ciento del aumento, sin perjuicio de la ordinaria que co

bra todo tutor. La calificación del aumento se hará por el

juez con audiencia del curador.—Arts. 632, 633 y 634.

65.-En todos los casos en que el tutor necesite para algún
acto de la licencia del juez ó de su aprobación, se requiere la

previa audiencia del curador, con el cual en caso% de oposi
ción se sustanciará un juicio sumario. En este juicio, en el

que se decidirá solamente la diferencia entre el tutor y el cu

rador, no se admitirá, ni de las sentencias definitivas, ni de

las interlocutorias, apelación ni otro recurso qne el de res

ponsabilidad; mas de la denegación de la Ucencia que haya
pedido el tutor con aprobación del curador, se admitirán los

recursos que correspondan según derecho á los negocios de

mayor interés.
—Arts. 635 y 636.

CAPITULO DECIMOQUINTO.

De la extinción de la tutela.

66.—La tutela se extingue: por la muerte del tutor: por
su ausencia declarada en la forma legal: por su remoción, ó

por excusa ó impedimento supervenientes; y por la muerte,

por la cesación del impedimento, y por la emancipación del

incapacitado; quien en este último caso queda sujeto á las

restricciones que se expKcaránen el número 2 del título XII.

—Art. 637.

CAPITULO DECIMOSEXTO.

De las cuentas de la tutela.

67.—Acabada la tutela, el tutor está obügado á entregar
todos los bienes de ella y todos los documentos que le per

tenezcan, y á dar cuentas de su administración al menor ó á

los que lo representen; y mientras éstas no sean aprobadas)
no se cancelará la garantía dada por el tutor. La obligación
de dar cuentas no puede ser dispensada en contrato ó última

voluntad, ni aun por el mismo menor; y si se pusiere como

condieion en cualquier acto, se tendrá por no puesta. Dicha

obligación pasa á los herederos del tutor, y si alguno de ellos

sigue administrando los bienes de la tutela, su responsabili-
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TITULO IX.—DI LA TUTELA.—OAP. XVI. 7»

dad aera la misma que la de aquel.—Arts. 642, 638, 641,
639 y 640.

68.—Las cuentas deben darse en él lugar donde se desem

peñe la tutela, á no ser que el menor ó el que lo represente
conforme á derecho, prefiera el fuero del domicilio del tutor.

Este, ó en su falta quien lo represente, rendirá las cuentas en

el término* do dos meses* contados desde el dia en que fenez

ca la tutela; sin embargo, podrá prologarse este plazo por

cuatro meses más, si circunstancias extraordinarias así lo

exigieren. Las cuentas dichas deben ser acompañadas de

sus documentos justifioantes, á excepción de aquellas parti
das que no excedan de cinco pesos. Son justificantes del

gaste: la autorización para hacer el contenido en cada parti
da, sea la general dada al principio de la administración, sea

la especial posterior; y el documento que pruebe que real

mente se hizo el gasto.—Arts. 656, 645, 649 y 650.

69.—Los tutores están obligados á rendir cuenta anual de
su administración: hv falta de esta cuenta por tres años, aun

cuando no sean consecutivos, motivará la remoción del tutor

como sospechoso. Devuelta la cuenta por el curador, con

observaciones ó sin ellas, se presentará al juez para su apro

bación; y sin este último requisito se tendrá como no presen

tada, por lo que respecta á la remoción dicha. El tutor que

entre al cargo, sucediendo á otro, está obligado á exigir la

entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido, en los

términos ya explicados; y no cumpliendo con esa obligación,
es responsable de todos los daños y perjuicios que de su omi

sión »e sigan al menor.—Arts. 646, 647 y 648.

70.—Dehen abonarse al tutor todos los gastos hechos de
bida y legalmente, aunque los haya anticipado de su propio
caudal, y aunque de ellos no haya recibido utilidad alguna el

menor, si esto ha' sido sin culpa de aquel. El tutor será igual
mente indemnizado, según el prudente arbitrio del juez, del
daño evidente que haya sufrido por causa de la tutela y en

desempeño necesario de ella, cuando no haya provenido de

su culpa ó negligencia.—Arts. 657 y 659.

71.—El tutor es responsable del valor de los créditos acti
vos si dentro de sesenta dias contados desde el vencimiento
de su plazo, no ha obtenido su pago, ó garantía que asegure ^

éste, ó no ha pedido judicialmente uno ú otra. Si el menor0
no está en posesión de algunos bienes, á los que tenga dere-

r

INVESTIGACIONES

JURÍDICAS
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80 LIBRO I DE LAS PERSONAS.

cho, será responsable el tutor de la pérdida de ellos, si dentro
de dos meses contados desde que tuvo noticia del derecho del

menor, no entabla judicialmente á nombre de éste las accio

nes conducentes para ebtener el recobro ó la indemnización;

y eso sin perjuicio de la responsabilidad, q*e después de in

tentadas diohas acciones, pueda resultar al tutor por culpa ó

negligencia en el desempeño de su encargo. Ninguna anti

cipación ni crédito contra el menor se abonará al tutor al fin

de la tutela, si excede de la mitad de la renta anual de los

bienes del menor, á menos que al efecto haya sido autoriza

do por el juez, con parecer del carador.—Arte. 651, 652,
653 y 658.

72.—Cuando en la cuenta resulte alcance costara el tute»,

aunque por algún arreglo con el menor ó sus representantes,
se otorgue plazo al responsable ó á sus herederos para satis

facerlo, quedarán vivas la hipoteca ú otras garantías dadas

para la administración, hasta que se verifique el pago; á me

nos que se haya pactado expresamente lo contrario en el ar

reglo. El convenio celebrado entre el tutor y el que estuvo

bajo su guarda, dentro del mes siguiente á la terminación de

la tutela, vale contra el tutor, pero no contra aquel. Si la

caución fuere de fianza, el convenio que conceda nuevos pla
zos al tutor se hará saber al fiador: si no consiente, no habrá

espera, y el menor podrá exigir la solución inmediata, ó la

subrogación del fiador por otro igualmente idóneo que acepto
el convenio; y si no se hizo saber al fiador, éste no quedará
obligado.—Arts. 662, 660, 663 y 664.

73.—La entrega de los bienes y las cuentas de tutela se

efectuarán á expensas del menor. Si no hubiere» fondos dis

ponibles, el juez podrá autorizar al tutor para que se propor
cione los necesarr|s para la primera, y el tutor adelantará los

relativos á la segunda; mas si interviene dolo ó culpa de su

parte serán de cuenta suya todos los gastos. La obligación
de entregar los bienes no se suspende por estar pendiente la

entrega de cuentas; y los documentos necesarios para formar

las, podrán quedar en poder del tutor, previo consentimiento

expreso del curador y autorización del juez.
—Arts. 654, 655,

643 y 644.

74.—El alcance que resulte en pro ó en contra del tutor;

producirá interés legal: éste en el primer caso correrá desde

que el menor, previa entrega de sus bienes, sea requerido por
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TITULO X.—DEL OÜRADOB, 81

el pago; y en el segundo, desde la rendición de las cuentes,
si hubieren sido dadas dentro del *énnino designado por la

ley; y si no desde la espiración de dicho término. Todas las

acciones del menor contra el tutor, sus fiadores y garantes,
por hechos relativos 4 1» administración de la tutela, quedan

extinguidas por el lapso de cuatro años contados desde el dia

en que el pupilo siendo ya mayor, haya recibido los bienes y

la cuente -de lututek. Si el tutor cometió dolo ó fraude ,en la

entrega-de kw bisaos, ó si hubiere felsedad, omisión óVfflrror

de oákafe en la formación de la cuente, el c«go que resulte

al tutor y la duración de ka acciones se sujetarán á las re

glas que para esos casos prescriben las leyes. Lo dicho se

observará también en el caso de que, feneoida la tutela, el

que estuvo bajo ella, siendo ya mayor de edad celebre algún
convenio con el que fué su tutor, ya sobre los actos adminis

trativos de éste» y» sobre los resultados de las cuentasj Si

la tutela hubiere fenecido durante la menor edad, él menor

puede ejercitar las acciones antes referidas contra el tutor

principal y los subrogados, computándose entonces los térmi
nos desde el dia en que llegue á la mayor edad.

—Arte. 661,

665, 666, 667 y 668.

TITULO DÉCIMO

DEL CIJB4DOB.

(Del art. 669 al 678.)

SUMARIO.

12.—
Obligaciones del carador. Su res

ponsabilidad.
3.—Cuándo acaba la curaduría. Dere

chos del curador.

1.—Todos los sujetos á tutela sea testamentaria, legítima
ó dativa además del tutor tendrán en todo caso un curador.

Lo explicado sobre excusas é impedimentos de los tutores,
regirá- igualmente respecto de los curadores; y los que tienen
derecho de nombrar tutor, lo tienen para nombrar curador.

Lo nombrarán por sí mismos con autorización judicial: losme
nores de edad no emancipados que tengan catorce años cum-

12
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82 LIBRO. I.—DE LAS PERSONAS.

piídos, salva la facul^ftklel juez para no confirmar el nom

bramiento si para elll*&jf>iere justa causa; y los menores de

edad legalmente emancipados, que necesitarán siempre de cu
rador para negocios judiciales. El curador,diodos Isa demás

sujetos á tutela, lo nombrará elnJne*.;-T7Arts. 669, 670, 671,
672 y 673-

2.—El.curador está obligado: á defender los derechos del

incapacitado en juicio y, fuera,deiél, siempre que estén en opo-
sicicáíBi»c©n loe del, tutor: á vigilar 1* conducta de este, y poner
en conocimiento del juez cuanta, crea que puede ser dañoso

al incapacitado: á dar aviso al juez para el nombramiento de

tutor, cuando éste faltare ó abandonare la tutela; y á cumplir
las demás obligaciones que la ley le señale. El curador que
no llene los deberes referidos, será, responsable de los daños

y perjuicios que por ello- resultaran al menor.—Arts. 674

y 675.

3.—Las funciones del curador cesarán cuando el incapaci
tado salga de te tutela, pero si solo se variaren las ¡personas
de los tutores, el curador continurá en la curaduría; tiene sin

embargo derecho á ser relevado de ella, pasadas diez años de
estarla desempeñando. Cuando litigue por razón de su cargo
cobrará honorario* como procurador, con arreglo á arancel; y
si á consecuencia de la curaduría hiciere algunos gastos, ten
drá derecho á cobrarlos," aunque de . ellos no haya resultado
utilidad alguna al menor, si esto no ha sido por culpa del cu
rador.—Arts. 676, 677 y 678.

TITULO UNDÉCIMO.

DE LA RESTITUCIÓN IN INTEGRUM.

(DelArt. 679 alQ$8).

SUMARIO.

1.—Qué es restitución in integrum. Re- 3.—Del juicio. Intervenoion delMinis-

quisitos para intentarla. terio público. Cuándo no lia togar al
2.—Efectos do la restitución. El torcero recurso.

'

Término dentro dol cflaT de-
con quien se contraté puede elegir en- bo intentarse la acción.

tro la rescisión del contrato 6 la in

demnización.

1.—Corresponde el beneficio de restitución á todos los su

jetos á tutela, que fueren perjudicados, ya en los negocios que
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TITULO XI.—DI LA RESTITUCIÓN IN INTEOBUM. 83

hicieren por sí mismos con aprobaoion del tutor, ya en los

que éste haga en nombre de ellos. Para intentar ese beneficio

deberá acreditarse: qaeae sufrió el daño durante la menor

edad ó incapacidad que dio origen á la tutela: que el daño

causado excede de la cuarta parte del justo precio de la cosa

ó interés qjie ha sido materia del negocio; y que el daño pro

vino del negocio mismo.—Arte. 679 y 680.

2.—El efecto de 1a restitución es rescindir el contrato ó in

demnizar al que ha sufrido el daño, en la parte en que no ha

yan alcanzado á repararlo los bienes del tutor, ó del fiador y
curador en su caso respectivo: toca al tercero con quien se ha

contratado elegir entre 1a indemmaacion 6 la rescisión del

contrato. Otorgada la restitución, tes cosas se repondrán al

estado que tenían antes de que sufriera el daño el incapaci
tado; y en consecuencia éste y «l tercero quedan obligados á
la devolución de la cosa que fué materia del negocio con to

dos sus frutos, ó de su precio con todos los intereses.—Arts.

683, 684 y 682.

3.—El juicio de restitución será sumario; deberá ser oido

en él el Ministerio público, y admite los recursos que le corres.
pondíin según el ínteres de que se trate. Siendo este juicio
un remedio subsidiario, no podrá entablarse cuando haya
lugar á otro recurso para que el incapacitado obtenga la re

paracion del daño. Tampoco hay lugar á la restitución: en

los convenios y actos del tutor ó curador si han sido aproba
dos aquellos judicialmente; ni cuando el que la pide no puede
hacer la devolución de la cosa que en virtud del contrato re-

cibió^ mismo ó su tutor. El menor podrá pedir la restitución
durante la menor edad y cuatro años después. Respecto del

sujeto á tutela por otro motivo que no sea la menor edad, los
cuatro años comenzarán á contarse desde que por sentencia

que cause ejecutoria se declare que ha cesado el impedimento.
—Arts. 688, 681, 687, 686 y 685.
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g4 LIBRO I.—DE LAS PERSONAS.

TITULO DUODÉCIMO.

DE LA EMANCIPACIÓN V DE LA MAYOR EDAD.

(Del art. 689 oí 695).

SUMARIO.

I.—Emancipación en virtudderaatrimo I 2.—Efectos de la emancipaoion. Restric-

nio. La hechapor convenio entre elme- ciones.

ñor y el que lo tiene bajo patria potes- 3.—Quiénes son mayores de edad. Efec-

tad debe oonstar por escritura pública. I tes de la mayor edad.

CAPITULO PRIMERO.

De la emancipación.

1—El matrimonio del menor produce de derecho la eman

cipación; y aunque aquel se disuelva después por muerte de

un cónyuge, el otro, permaneciendo menor, no recaerá en la

patria potestad. El mayor de diez y ocho años y menor de

veintiuno, puede ser emancipado por el que le tenga en su pa
tina" potestad, siempre que el menor consienta en su emanci

pación y la apruebe el juez con conocimiento de causa. El

acto de emancipación se reducirá á escritura pública, y una

vez hecho no puede revocarse.—Arts. 689, 690, 691 y 693.

2.—El emancipado tiene la libre administración de sifs bie

nes; pero siempre necesita durante la menor edad, del con

sentimiento del que lo emaD cipo para contraer matrimonio

durante la minoridad, y faltando esa persona ó incapacitada
legalmente, deberá prestar el consentimiento el ascendiente á

quien toque hacerlo según la ley, y en defecto de él el juez:
del consentimiento del que lo emancipó ó en su defecto de el del

juez, necesitan los menores emancipados de ambos sexos pa
ra dotar (*) : de la autorización del que los emancipó, y en fal
ta de ésta de la del juez

'

para la enagenacion, gravamen ó

hipoteca de bienes raices; y de un tutor para negocios judicia
les.—Art. 692.

(
•

) Art . 2256 del Código eivil. Véase el número 51 , título X del Libro III.
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CAPITULO SEGUNDO.

De la mayor edad.

3.—La mayor edad comienza á los veintiún años cumpli
dos. El mayor de edad dispone libremente de su persona y

de sus bienes; sin embargo las mujeres, mayores de veintiún

años, pero menores de treinta, no podrán dejar la casa pater
na sin Ucencia del padre ó de la madre en cuya compañía se

hallen; si no fuere para casarse, ó cuando el padre ó la madre

hayan contraído nuevo matrimonio.—Arts. 694 y 695.

TITULO DECIMOTERCIO.

DE LOS AUSENTES É IGNORADOS.

(Del art.

I.—Qné medidas debe dictar el juez de
nunciada la ausencia de una persona.

Designación de término para que se

presente.
2.—Espirado el término se nombraré re

presentante. Sus deberes y obligacio
nes son las mismas que las del tutor.

3.—Quiénes tienen derecho para pedir el
nombramiento de representante.

4.—Qué personas deben ser nombradas

y por quién.
5.—Nuevos edictos previos á la declara
ción de ausencia.

6.—Por qué causas acaba el cargo de re

presentante.
7.—Cómo y en qué términos debe nom

brarse representante cuando el ausen
te dejé apoderado general.

8.—A los cinco anos de nombrado el re

presentante paede pedirse la deelara-
cion de auseneia. Quiénes tienen de

recho de pedirla.
9.—Publicación de la demanda y por qué
término. Despuésde cuál debe hacer
se la declaración. Procedimiento en

caso de oposición,
10.—Declaración de ausencia. Publica

ción del fallo y por qué término. Ins

tancias do este juicio.

al 777).

II.—Hecha la declaración de ausencia

se abre el testamento cerrado. Solem

nidades de este acto.

12.—Qné herederos serán puestos en la

posesión provisional. Quiénes deben

13.—Del administrador general. Del in

terventor.

14.—De otras personas que pueden pre
tender la posesión provisional.

15.—Qué debe hacerse cuando no se pre
sentan herederos.

16.—Por qué Valones ha de darBe la ga
rantía. Dada ésta cesan las funciones

, del representante.
17.—Quiénes no deben dar fianza. Por

qué bienes deben darla el ascendiente

y el cónyuge
18.—Efectos de la posesión provisional.
Plazo en que el representante ha de

hacer la entrega de bienes y cuentas.

19.—Muerto el poseedor provisional le
suceden sus herederos en 1» posesión

20.—Con [qué deducción se devuelven

los bienes al ausente si se presenta.
81.—División de bienes del easado au

sento disuelta la sociedad conyugal.
22.—Continuando la sociedad, tiene ol
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23.—Si el cónyuge entra en la posesión
como heredero, hace royos los frutos

aunque regrese el ausente. En este

caso y el de muerte cómo so dividen

los gananciales.
24.—Ausencia del otro cónyuge. Ausen
cia simultánea.

25.—Cuándo debo hacerse la declaración

de muerte. Efectos de ella.

26.—Reserva de frutas y rentas á favor
(la los poseedores provisionales, y de

los quo han obtenido la posesión defi
nitiva.

27.—En qué casos debendar unosy otros
cuentas y en qué plazo.

28.—Por qué causas tormina la posesión
definitiva.

29.—Derechos referentes i una persona
de cuya existencia se duda.

30.—Qué obligaciones tienen los cohe

rederos de un ausente.

31.—Hasta cuándo se presume durar la

buen» Sé respecto de los neroderos del

38.—Derechos y obligaciones del repre
sentante y poseedores provisionales
de loe bienes del ausente.

38.—Quién es el jaez competente en to-

dpfj los negocios relativos á ausencia.

CAPITULO PRIMERO.

De las medidas provisionales en caso de ausencia.

1 .
—El que se hubiere ausentado del lugar de su residencia

ordinaria, y tuviere apoderado constituido antes ó después de
su partida, se tendrá como presente para todos los efectos ci

viles; y sus negocios se podrán tratar con el apoderado, has
ta donde alcance el poder. Mas si la persona ausente ha des

aparecido y se ignora donde se halla y quien la representa, ó
el poder que dejó otorgado ha caducado ó es insuficiente para
el caso; el juez á petición de parte legítima ó de oficio, dicta
rá las providencias necesarias para asegurar los bienes: nom
brará un procurador que los administre, y que no tendrá más

facultades que cobrar las rentas ó réditos y hacer otra» ges
tiones urgentes; y citará al ausente por edictos publicados en
los principales periódicos de la República, señalándole para

que se presente un término que no bajará de tres ni excederá
de seis meses. Al publicar los edictos, remitirá copia de ellos
á los cónsules mexicanos en el extranjero, á fin de que les

den publicidad de la manera que lo crean conveniente.
—Arts.

696, 702, 697, 700 y 698.

2.—Si cumplido el término señalado en los edictos el cita

do no comparece por sí ni por apoderado legítimo, ni por me
dio de tutor ó pariente que pueda representarlo, se procede
rá al nombramiento de representante del ausente, y cesa en

sus funciones elprocurador, quien deberá entregar á aquel los

bienes del ausente y las cuentas de la administración que tuvo á
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TITULO XIII.—DE LOS AUSENTES E KÉltMftADOS.—CAP. I. 87

su cargo (*). El representante es el legítimo administrador

de los bienes del ausente, y tiene respecto de ellos tes mis

mas obligaciones, facultado* y restricciones que los tutores.

No pueden ser por consiguiente representantes de
un ausente

los que no pueden se* «atores, á excepción de la mujer y la

madre: pueden excusarse, los que pueden hacerlo fle la tute

la: serán femovidos del oargo de representantes los que deban

serlo de la tutela; y el representante del ausente tendará, co

mo el tutee, una retribución que no bajará del cuatro ni ex

cederá del diez por ciento de Jas rentas líquidas de los bie

nes del ausente.—Arts. 701, 707, 709, 710, 711 y 708.

3. Tienen acción de pedir el nombramiento de procurador

y representante, el Ministerio público y cualquiera á quien
interese tratar ó litigar con el ausente, ó defender los intere

ses de éste. Si el ausente tiene hijos menores que estén ba

jo su patria potestad y no hay ascendiente que deba ejercer
la conforme á la ley, el Ministerio público pedirá que se les

nombre tutor y se procederá á hacerlo conforme á derecho.—

Arts. 703 y 699.

4.—El cónyuge presente será representante del ausento;
los ascendientes lo serán de los descendientes, y éstos de

aquellos. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas ó

ulteriores nupcias, y hubiere hijos del matrimonio ó matri

monios anteriores, el juez dispondrá: que el cónyuge presen

te y los hijos del matrimonio ó matrimonios anteriores nom

bren de acuerdo el representante; y si no se consiguiere que
estén acordes en el nombramiento, lo hará el juez. A falta

de cónyuge, de ascendientes y descendientes, será represen

tante el heredero presuntivo: ai fueren varios con igual dere

cho, ellos mismos elegirán al que de entre ellos deba ser

representante; y si no se pusieren de acuerdo en la elección,
la hará el juez, prefiriendo al que tengamas interés en la con
servación de los bienes del aúsente.t—Arte. 704, 705 y 706.

5.—Todo» Iob años en el dia que corresponda á aquel en

['] El procurador os una especie do tutor interino puesto que sus funcionas se

limitan á las de éste. En consecuencia, como el interino entrega los bienes y dá
cuentas al tutor definitivo, así debe el procurador entregar aquellos y dar éstas

al representante, que es comparado en la ley a) tuto» definitivo. Que eo^el nom
bramiento del representante cesen las funciones del procurador, se deduce del si
lencio de la íey sobre el término que ellas tengan, y principalmente del artículo
707 que expresamente declara: que el representante es el admjnístradqr legítimo
de los bienes del ausente; lo cual es incompatible con las funciones del procu-
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que hubiere sido nombrado el representante, se publicarán
nuevos edictos llamando al ausente. En ellos constará el

nombre y domicilio del representante, y el número de años

que falte para que se cumpla el plazo en que según la ley se

ha de hacer la declaración de ausencia. Los edictos se pu
blicarán por tres meses con intervalos de quince dias, en los

principales periódicos de la República, y se remitirán á los

cónsules mexicanos en el extranjero, para que de la manera

que crean mas oportuna les den la mayor publicidad. El re

presentante está obligado á promover la publicación de los

edictos, y la falta al cumplimiento de esa obligación, lo hace

responsable de los daños y perjuicios que se sigan al ausente;
pudiendo además ser removido por esa omisión.—Arte. 713,
714 y 715.

6.—Acaba el cargo de representante, por el regreso del au

sente: por la presentación de apoderado legítimo: por la muer
te del ausente debidamente acreditada; ó por te posesión pro

visional.—Art. 712.

CAPITULO SEGUNDO.

De la declaración de ausencia.

7.—En el caso de que el ausente haya dejado apoderado
general para la administración de sus bienes, sea que el po
der haya sido otorgado por diez ó por más años; pasados cin

co, el Ministerio público ó las personas que pueden pqdir el
nombramiento de representante, tienen derecho para pedir
que el apoderado garantice su manejo en los mismos términos

que debe hacerlo el representante. Si no lo hiciere el apo

derado, porque no quiera ó porque no pueda dar la garantía,
se tendrá por terminado el poder y se procederá al nombra

miento de representante en la manera y forma ya explicadas;
y si la otorga, quedará en la procuración del ausente en cali

dad de represéntente y con los deberes y obligaciones de tal.
Los cinco años deberán contarse, desde la desaparición del

ausente si en ese período no se tuvieren noticias suyas, ó des

de que se tuvieron las últimas.—Arts. 717, 718, 719 y 720.

8.—Pasados cinco años desde el nombramiento de repre

sentante, ó desde que el apoderado otorgó la garantía, habrá
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acción para pedir la.declaracion de ausencia. Tienen derecho

á pedirla: los presuntos herederos legítimqs del ausente: los

herederos instituidos en testamento abierto: los que tengan

algún derecho ú obligación que dependa de la vida, muerte ó

presencia del ausente; y el Ministerio público.
—Arts. 716

X 721.
" '

.
, (

,
9.—Si el juez encuentra fundada la demanda, dispondrá

que se publique duranto tres meses, con intervalos de quince

días, en el periódico oficial y en los demás que crea conve

niente dé la República, y remitirá copia de aquella á los cón

sules mexicanos en el extranjero paja que la den publicidad
de la manera que,mejor tengan por conveniente. Si no hubie

re noticias del ausente, ni oposición de algún interesado; pa
sados seis meses desde la última publicación, el juez decla

rará en forma la ausencia. Si hubiere algunas noticias ú opo

sición de interesado, el juez hará Li averiguación por los me

dios que croa oportunos y los que el oponente proponga; y
siendo infructuosos unos y otros, repetirá las publicaciones
en la forma y por los términos dichos, y declarará, judicial
mente la ausencia.—Arts. 722, 723 y 724.

10.—La declaración de ausencia se publicará tres veces por
los periódicos con intervalos de quince dias, remitiéndose co

pia á los, cónsules mexicanos como se ha dicho, de los edictos.

Ambas publicaciones se repetirán cada cinco años; hasta que
se .declare, te presunción de muerte. El fallo que se pronun
cie en el juicio de deplaracion de ausencia, tendrá las mismas
instancias que á los (le mayor cuantía concedan las leyes.—

Art... 725 y 726.

CAPITULO TERCERO.

De los efectos de la declinación de ausencia .

11.—Declarada la ausencia, sT hubiere un, testamento cer

rado, la persona en cuyo poder se encuentre, lo presentará al

juez dentro de quince dias contados desde la última publica
ción de las tres que deben hacerse de te referida declaración.
El juez, de oficio, ó á instancia de t-ualquiora que se crea in
teresado eu el testamento, abrirá ésto en presencia del repre
sentante, con citncion de los que promovieron la declaración
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de ausencia y con las demás solemnidades prescritas por de

recho para la apertura de los testamentos cerrados.—Arts.

727 y 728.

12.—Los herederos testamentarios, y en su defecto los que

lo fueren legítimos al tiempo de la desaparición del ausente,

ó al en que se hayan recibido las últimas noticias de aquel, se

rán puestos en posesión provisional de los bienes, dando fian

za que asegure el resultado de la administración si fueren

mayores ó estuvieren emancipados: si estuvieren bajo tutela,

el tutor dará la fianza; y estando bajo patria potestad no ten

drá lugar aquella (*).—Art. 729.

13.—Si son varios los herederos y los bienes admiten có

moda división, cada uno de ellos administrará la parte que le

corresponda y dará la garantía correspondiente á los mismos.

Si los bienes no admiten cómoda división, los herederos ele

girán uno de entre ellos que los administre; y si no se pusie
ren de acuerdo en la elección, la hará el juez: el administra

dor nombrado en uno ú otro caso, dará la garantía. Cuando

parte de los bienes admita cómoda división y parte nó; aque
lla se la dividirán los herederos, dando cada uno fianza por

los bienes que le correspondan, y para la otra nombrarán ad

ministrador de la manera explicada, quien dará por ella la

correspondiente caución. En todos los casos en que los he

rederos no administren, podrán, si quisieren, nombrar un in

terventor que tendrá las mismas facultades que el curador:

cobrará los mismos derechos que éste; y le serán pagados por

quien lo nombre.—Arts. 730, 735, 731, 736, 732 y 733.

14.—Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan
sobre los bienes del ausente derechos que dependan de la

muerte ó presencia de éste, podrán ejercitarlos; y si obtuvie

ren la posesión de aquellos ó la exención de obligaciones, darán

te garantía correspondiente (**). Los que tengan con rela

ción al ausente obligaciones que deban cesar á la muerte de

éste, podrán solicitar la suspensión de su cumplimiento, y si

se les concede darán 1a garantía.—Arts. 737 y 738.

[
"

] Art. 408 del Código rivil Véase el número 7, título VIII de esto Libro-

|
" "

] Teniendo por objeto la fianza asegurar las resultas de. la administración

de bienes del ausente, en los que alguno es puesto provisionalmente en posesión;
mientras no se obtenga ésta, no es llegado ol caso en que según la ley deba darse

aqnolla. No ha de darse pues la lianza para ejercitar la acción contra bienes del

ausente, sino por quo hecha ésta efectiva so obtenga
la posesión provisional, ó la

exención provisional también do ios obligaciones de dar ó hacer.
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15.—Si hecha la declaración de ausencia, no se presenta
ren herederos del ausente, el Ministerio público pedirá, ó la

continuación del representante ó la elección de otro, que á

nombre de la hacienda pública entre en 1a posesión provisio
nal, conforme á las prescripciones ya referidas de la ley.

—Ar

tículo 743.

16.—La garantía que en casos de posesión provisional ha

de darse, debe ser la misma que deben prestar los tutores y

por el importe de los valores que á éstos se les exige, y se

ha explicado en el capítulo XIII del título IX. Si no pu

diere darse la caución por el obligado á ello, después de tres

meses de haberse decretado á su favor la posesión provisio
nal; el juez, atendidas las circunstancias de la persona y de

los bienes, podrá disminuir el importe de la caución, pero de

modo que no baje de la tercia parte de los valores por que de-

bia darse. Mientras no se dé la expresada garantía, no ce

sará te administración del representante.—Arts. 737, 739

y 740.

17.—No están obligados á dar garantía: el cónyuge que,
como heredero, entre en 1a posesión de los bienes del ausen

te, por la parte que en ellos le corresponda; ni el ascendiente

que entre en te posesión como heredero, ó que ¡idministre los

bienes de sus descendientes menores en ejercicio de la patria
potestad, por la parte que á éstos ó á él corresponda. Si hubie

re legatarios y no hicieren la división ni pusieren administrador
general, el ascendiente ó el cónyuge en sus respectivos casos,
darán, la garantía legal por los bienes que á aquellos corres

pondan.—Art. 741.

18.—El que entre en la posesión provisional, tiene respec
to de los bienes las mismas obligaciones, facultades y restric
ciones que los tutores: tiene además derecho de pedir cuen
tas al representante; y éste entregará los bienes, y dará las

cuentas dentro de dos meses, que deberán contarse desde el

dia en que se decretó la posesión provisional, si no hubiere

de darse fianza; ó desde el en que ésta fuere otorgada, sipor
derecho debe exigirse. Tanto la entrega de bienes como la ren

dición de cuentas se rige por las mismas disposiciones que

arreglan las de los tutores.—Arts. 734 y 712.

19.—Muerto el que haya obtenido la posesión provisional,
le sucederán sus herederos en la parte que le haya corres-
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pondido, bajo las mismas condiciones' y con iguales garan

tías.—Art. 744.

20.—Si el ausente se presenta, ó se prueba su existencia

antes de que sea declarada la presunción de su muerte, reco

brará sus bienes con deducción de la mitad de los frutos y

rentas, que quedarán á beneficio de los que han tenido 1a po

sesión provisional.—Art. 745.

CAPITULO CUARTO.

De la administración de los bienes del ausente casado.

21.—La declaración de ausencia no disuelve el vínculo del

matrimonio, pero interrumpe la sociedad conyugal; salvo que

el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere bienes pro

pios ni gananciales y se hubiere estipulado aquella en las ca

pitulaciones. Hecha aquella declaración, se procederá con

citación do los herederos presuntivos,, al inventario de los

bienes y á la separación que de ellos deba hacerse conforme

alas capitulaciones matrimoniales: el cónyuge presente reci

birá desde luego sus bienes propios y los gananciales que le

correspondan hasta el dia en que la declaración de' ausencia

haya causado ejecutoria, pudiendo disponer libremente de

unos, y; otros; y los bienes propios ,
del ausente, así como los

gananciales que le correspondan, se entregarán á sus here

deros en los términos y bajo las condiciones explicadas.
—Ar

tículos 746, 747, 74 8 y 749.

22.—Si el cónyuge presente no fuere heredeuo, ni tuviere

biches propios1 ni gananciales,; continuará la sociedad conyu

gal 'si se habia estipulado en las capitulaciones, y el cónyuge
tendrá derecho á la mitad de tes utilidades, sin perjuicio de

los alimentos que el juez le señalará con audiencia do los he

rederos; pudiendo el cónyuge, si (pusiere, nombrar un inter

ventor que será pagado por 'él. Si no hubiere sociedad legal,
solo tendrá derecho á alimentos.—Arts. 751 y 752.

23.—Si él cónyuge presente entrare como heredero en la

posesión provisional y regresare él ausente ó so probare su

existencia, recobrará éste únicamente sus bienes, cuyos fru

tos y rentas hará suyos1 en su totalidad el cónyuge presente.
Por el regreso del ausente quedará restaurada la sociedad
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conyugal si llegó á ser interrumpida por lá declaración de au

sencia; mas Tos gananciales adquiridos desdé 1H declaración

hasta el regreso, serán propios exclusivamente' del cónyuge

que no 'é'é au'scmtó.' Y si se probare que la muerte del cón

yuge fué 'anterior á la 'declaración de su ausencia, solo hasta

te fbeha d*>l fallecimiento' serán comunes los gananciales; de

biéndose devolver á los 'heredero*, lo que por motivo de la

declaración' dicná haya"recibido de más el cónyuge presen

te.—Arts; 750, 753 y 751.

21 .—Si' durante' la ausencia de un"cónyuge se ausentare

el otro, se procederá respecto dé los bienes de éste, en la for

ma ordinaria para los casos' de ausencia; y si'fuere simultá

nea la de los dos cónyuges, sb liará 1.1 separación de bienes pro

pios de cada uno y gananciales que le pertenezcan, y se en

tregarán áíos herederos á quienes respectivamente eorrespon-
dan. conforrné á lo explicado en el capítulo anterior.—Artí

culos 785 y 750.

CAPITULO QUINTO

De, ¿a presunción de la muerte del ausente.

20.—Cuando hayan trascurrido treinta años dc$dc la de

claracion de ausencia, el juc/5, á instancia de parte interesa

da,' declarará la presunción de muerte. Hecha esa declara

ción: se abrirá el testamento si antes 'rió se ha 'hecho: los po

seedores provisionales darán cuenta de su administración, en
el modo, tiímpo y forma establecidos para los tutores: queda
terminada la comunidad de bienes: si el cónyuge presente no

los tuviere propios ni gananciales, conservará su derecho á

alimentos: se cancelan las garantías una vez aprobadas las

cuentas; y los herederos y demás interosados entran en la

posesión definitiva des lo? bienes sin. garantía alguna.
—Artí

culos 757, 758, 765;y 7t36l
26.—Si se llega á probar la muerte del auséntenla heren

cia se defiere á los que debiera perténecerles al tiempo de és

ta; pero el poseedor ó poseedores de los bienes hereditarios,
al restituirlos, se reservarán la mitad de los frutos corres-

pondientes'á'ía época de la posesión provisional, y todos los

que correspondan al tiempo durante el cual tuvieron lá' pose-
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sion definitiva. Si después de que se otorgó ésta se presen

tare el ausente ó se probare su existencia, recobrará sus bie
nes en el estado en que se encuentren, el precio de los ena

jenados y los que se hubieren adquirido con el mismo precio;
pero no podrá reclamar frutos ni rentas.—Arts. 759 y 760.

27.—Cuando hecha la declaración de ausencia ó la dfc pre

sunción de muerte de una persona, se hubieren aplicado sus

bienes á los que por testemento ó sin él se tuvieren por he

rederos, y después se presentaren otros pretendiendo que

ellos deben ser preferidos en la herencia, y así se declare por
sentencia que cause ejecutoria; 1a entrega de bienes se hará

á éstos en los mismos términos en que según se ha dicho de

bería hacerse al ausente ó su representante. Los poseedores
definitivos darán cuenta al ausente, si se presentare, ó á los

herederos de éste dentro de dos meses contados desde el dia

en que el primero se presente por sí ó por apoderado legíti
mo, ó desde aquel en que se haya deferido á los segundos la
herencia por sentencia judicial que cause ejecutoria. No ten

drá lugar la rendición de cuentas respecto de los poseedores pro
visionales, que en virtud de la declaración de presunción de muel
le del ausente sean puestos en posesión definitiva.—Arts. 761

y 762.

28.—La posesión definitiva termina: con el regreso del

ausente: con la noticia cierta de su existencia: con la certi

dumbre de su muerte; y con la sentencia que cause ejecuto
ria á favor de herederos que reclamen los bienes de los que
los tenían como poseedores definitivos ó provisionales. Los

poseedores definitivos serán considerados como provisionales,
desde el dia en que se tenga noticia cierta de te, existencia
del ausente, y tendrán desde entonces la obligación de afian

zar, en los términos ya explicados que deben hacerlo los que
obtienen la posesión provisional.—Arts. 763 y 764.

CAPITULO SEXTO.

De los efectos de la ausencia respecto de los

derechos eventuales del ausente.

29.—Cualquiera que reclame un derecho referente á una

persona cuya existencia no está reconocida, deberá probar
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que esta persona vivía en el tiempo en que era necesaria su

existencia para adquirir aquel derecho.
—Art. 767.

30.—Si se defiere una herencia, á la que sea llamado un

individuo declarado ausente, solo entrarán en ella los que de

bían ser coherederos de aquel ó suceder en su falta; pero de

berán hacer inventario en forma de los bienes que reciban; y
en este caso los coherederos ó sucesores serán considerados

como poseedores provisionales ó definitivos de los bienes que

por herencia debían corresponder al ausente, según que la

herencia sé defiera antes ó después de la declaración de pre

sunción de muerte del ausente. Debiendo entenderse lo di

cho sin perjuicio de las acciones de petición de herencia y de

otros derechos que podrán ejercitar el ausente, sus represen
tantes legítimos, acreedores ó legatarios, y que no se extin

guirán sino por el lapso del tiempo fijado para la prescrip
ción.—Arts. 768, 769 770.

31.—Los que hayan entrado en la herencia, harán suyos
los frutos percibidos de buena fé, mientras que el ausente no

comparezca, ó sus acciones no sean ejercitadas por sus repre
sentantes legítimos ó por los que por contrato ó cualquiera
otra causa tengan con él relaciones jurídicas.—Art. 771.

CAPITULO SÉTIMO.

Disposiciones generales.

32.—El 'representante y los poseedores provisionales y de

finitivos, en sus respectivos casos, tienen la legítima procura
ción del ausente enjuicio y fuera de él; son en consecuencia vá
lidos, y obligan al ausente todos los actos que ejecuten dentro
de la órbita de sus facultades. El ausente y sus herederos por
su parte tienen acción para reclamar los daños y perjuicios que
el representante ó los poseedores hayan causado por exceso
de sus facultades, culpa ó negligencia; sujetos siempre á las

disposiciones generales sobre prescripción.—Arts. 772, 773
y 775.

33.—El juez competente para todos los negocios relativos
á ausencia, es el del último domicilio que tuvo el ausente; y
si éste se ignora, el del lugar donde se halle situada la mayor
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parte de sus bienes. El Ministerio público velará por los in

tereses del ausente, y será oido en todos. los juicios que ten:

gan, relación con él y on tes¡ declaraciones de ausencia y pre

sunción de muerte!. No hay por causa de ausencia lugar á la

restitución in integrum.—Arts.: 777, 776 y 774.

PIN DEL LIBRO PRIMERO.
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